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RESUMEN 

 

En el presente trabajo se presenta parte de la problemática principal del Área Natural 

Protegida “Refugio de Vida Silvestre Pantanos de Villa”, su inadecuada gestión en el 

tiempo con respecto a la contaminación acústica, que actividades humanas asentadas en 

su zona de amortiguamiento (ZA), por parte respaldadas en su establecimiento por la 

Ordenanza N° 1044-MML del 2007, que acepta una zonificación de los usos de suelos de 

la zona de reglamentación especial (ZRE) de los Pantanos de Villa. 

Esta zonificación permite el establecimiento de zonas residenciales, comerciales e 

industriales en la zona de amortiguamiento, las cuales influyen directamente con el Área 

Natural Protegida (ANP) el cual forma parte del sistema de humedales de importancia 

internacional, con el objetivo de comportarse como zona de alimentación, reproducción, 

albergue, descanso y refugio de aves residente y migratorias del continente americano, 

las cuales recorren extensas áreas desde Norteamérica hasta Sudamérica, lagunas alto 

andinas y la Amazonia. 

El objetivo principal de la presente tesis es evaluar la contaminación acústica emitida por 

fuentes dentro de la ZA y así determinar la posible afección del equilibrio natural en el 

ANP, por lo que se propuso determinar los niveles de ruido dentro de los Pantanos de 

Villa, y los emitidos por fuentes antrópicas en la ZA, para esto se establecieron 67 puntos 

de medición entre fuentes consideradas como las más impactantes negativas, entre las 

cuales se consideraron industrias, comercios, carreteras y mediciones dentro del ANP, 

estas fueron medidas durante el tiempo de observación de 01 mes y se aplicó para las 

mediciones la metodología de las Normas Técnica Peruana NTP 854.001-1 elaborada por 

INDECOPI en el año 2012 y el Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental 

elaborado por el Ministerio del Ambiente (MINAM) en el año 2012, así como un 

protocolo internacional del País de Colombia para la medición de ruido por fuentes fijas 

(Echeverri A., 2011). 

Otro Objetivo de la presente tesis fue evaluar las emisiones de ruido ambiental de la 

zonificación de acuerdo al Estándares de Calidad Ambiental (ECA) de ruido. 
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El tipo de investigación se desarrolló cuantitativamente realizando las mediciones insitu 

y fue no experimental trasversal debido a que los datos fueron obtenidos durante el mes 

de observación. 

Para determinar el resultado del estudio, se obtuvieron Mapas de Ruido con el software 

Surfer V10.0, los cuales nos ilustró que la mayor fuente de contaminación acústica es la 

Av. Defensores del Morro que afecta directamente el ANP, al encontrarse colindante a 

esta y ser recurridamente transitable por vehículos livianos y pesados.  

También se evaluaron las Lagunas donde la avifauna característica de los Pantanos de 

Villa realiza sus actividades biológicas, las cuales son la laguna Mayor (Principal) al norte 

y la Laguna Marvilla(Sur), ambas afectadas por las vías vehiculares que dirigen hacia las 

zonas residenciales al oeste del ANP, así como las actividades de recreación 

cercanamente asentadas. 

Por lo que los resultados de la presente Tesis concluyeron que no se tiene un ambiente 

sonoro adecuado para la preservación del objetivo de creación del ANP Pantanos de Villa, 

pero que con la aplicación estricta de la resiente la Ordenanza N°1845-MML del 2014 en 

Protección de las unidades de Ordenamiento Ambiental de la ZRE de los Pantanos de 

Villa se podría llegar a conseguir un equilibrio ambiental en cuanto a la contaminación 

acústica se refiere, con la fiscalización periódica de las propuestas de esta norma, así 

como los compromisos ambientales de las actividades humanas que se asientan en esta 

ZA. 

Así mismo, que en el cumplimiento del ECA de ruido, la zonificación establecida por la 

Ordenanza N°1044 no cumplen con los límites establecidos, ni con el ambiente sonoro 

adecuado establecido para una ZA de un Área Natural Protegida. 

 

Palabras Claves: Contaminación Acústica, Área Natural Protegida, Zona de 

Amortiguamiento, Mapa de Ruidos, Evaluación Ambiental, Ruido Ambiental, 

Zonificación de uso de suelos, Estándar de Calidad Ambiental para ruido. 
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ABSTRACT 

 

the present paper presents part of the main problems of the Natural Protected Area 

"Refugio de Vida Silvestre Pantanos de Villa", its inadequate management in time with 

respect to the noise pollution, that human activities seated in its buffer zone (ZA), by 

supported in their establishment by Ordinance No. 1044-MML 2007, which accepts a 

zoning in the uses of soils in the area of special regulation (ZRE) of Pantanos de Villa. 

This zoning allows the establishment of residential areas, commercial and industrial in 

the buffer zone, which affect directly with the ANP which forms part of the system of 

wetlands of international importance with the objective to behave as a Zone of feeding, 

reproduction, hostel, rest and refuge of resident and migratory birds of the American 

continent, which roam through extensive areas from North America to South America, 

lagoons high Andes, and the Amazon. 

The main objective of this thesis is to assess the noise pollution emitted by sources within 

the ZA and to determine the possible involvement of the natural balance in the ANP, by 

which it was proposed to determine the levels of noise within Pantanos de Villa and those 

issued by anthropogenic sources in the ZA, for this is established 67 points of 

measurement between sources considered to be the most stunning negative, between 

which were considered industries, trades, roads and measurements within the ANP, these 

were measured during the observation time of 01 month and applied to the measurements 

the methodology of the Peruvian Technical Standards NTP 854.001-1 Developed by 

INDECOPI in the year 2012 and the national protocol for monitoring environmental noise 

produced by the Ministry of the Environment of Peru (MINAM) in the year 2012, as well 

as an international protocol of the country of Colombia for the measurement of noise by 

fixed sources (Echeverri A., 2011). 

Another objective of the present thesis was to evaluate the emission of environmental 

noise of the zoning agreement to the Estándares of Environmental Quality (ECA) of 

noise. 

The type of research was developed quantitatively by performing the measurements on 

site and was non experimental crosssectional because data were obtained during the 

month of observation.  
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To determine the outcome of the study, noise maps were obtained with the software Surfer 

V10.0, which we illustrated that the greatest source of noise pollution is the Av. 

Defensores del Morro, which directly affects the ANP, being adjacent to this and be 

recurridamente passable by light and heavy vehicles. 

It was also evaluated the lagoons where the bird fauna characteristic of the Pantanos de 

Villa performs its biological activities, which are the Mayor lagoon to the north and the 

Marvilla lagoon to the south, both affected by vehicular tracks that directed toward the 

residential areas to the west of the ANP, As well as the recreational activities closely 

seated. 

So that the results of this thesis concluded that there is not a sound environment suitable 

for the preservation of the goal of creating the ANP Pantanos de Villa, but that with the 

strict application of the resents normative, the Ordinance No. 1845-MML - 2014 in 

protection of the units of Environmental Management of the ZRE of Pantanos de Villa 

could get to a environmental balance with regard to the noise pollution refers with the 

regular monitoring of the proposals of the Ordinance, as well as environmental 

commitments of the human activities that they seated in this buffer zone. 

Also, that in the fulfilment of Environmental quality standard (ECA) of noise, zoning 

established by Ordinance No. 1044 do not comply with the established limits, or with the 

sound environment suitable established for a ZA of a Protected Natural Area. 

 

Key words: acoustic contamination, Natural Protected Area, Buffer Zone, Noise Map, 

Environmental Assessment, Environmental Noise, zoning of soil use, environmental 

quality standard for noise.
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INTRODUCCIÓN 

La investigación se realizó en el Área Natural Protegida “Refugio de Zonas de vida 

Pantanos de Villa”, ubicado en el distrito de Chorrillos, Departamento de Lima, con una 

superficie aproximada de 276 Ha (según resolución Ministerial N° 0909-2001), 

encontrándose rodeada por una ZA influenciada directamente por: Asentamientos 

humanos, urbanizaciones, fábricas, clubes privados, establos, camales, avícolas, etc. Se 

evidencia que el ruido generado por estas actividades contamina directamente la zona de 

refugio de vida. 

La contaminación acústica en nuestro país es un problema que se viene originando desde 

varias décadas atrás, principalmente en áreas urbanas, pero el problema del ruido también 

se origina cerca de las zonas sensibles como las reservas y parques naturales, afectando 

no solo al turismo sino también al normal desarrollo de la vida silvestre que se desarrollan 

dentro de estas, debido a que la contaminación acústica se presenta como uno de los 

problemas que afectan a la presencia, densidad y diversidad de fauna silvestre. 

En nuestra realidad, al ritmo del crecimiento poblacional actual y la expansión urbana 

que se va desarrollando, nuevas actividades productivas fueron asentándose en los 

alrededores de zonas sensibles, emitiendo un nivel de ruido no compatible con la 

zonificación determinada por los Planes Maestros de cada Área Natural Protegida. 

Para lo cual, objeto del presente estudio se pretende evaluar el ruido ambiental en la ZA 

afectado por actividades no compatibles con el medio, por lo que se identificaron las 

fuentes emisoras de ruido y se evaluaran la emisión que generan e influyen dentro del 

área natural protegido por medio de mapas de ruido generados a partir de mediciones en 

las fuentes y dentro del Refugio de Vida Silvestre Pantanos de Villa. 

Esta evaluación ayudará a conocer si la zonificación establecida para la Ordenanza 

N°1044 en la ZA del refugio de vida catalogado como un área natural protegida, genera 

un desequilibrio leve, moderado o extremo para el desarrollo habitual de la avifauna 

representativa migratoria y endémica. 

El presente estudio está estructurado de la siguiente manera: 

Capítulo I, Se hace mención de los antecedentes nacionales e internacionales que se 

encuentran relacionado con el presente trabajo, el planteamiento del problema, objetivos 
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de la investigación, hipótesis, variables, justificación e importancia y los alcances y 

limitaciones del estudio. 

Capítulo II,  se desarrolla las bases teóricas relacionado con todo lo que incluye la 

Evaluación de la Contaminación Acústica en el Área Natural Protegida Refugio de Vida 

Silvestre Pantanos de Villa, así como definición de términos básicos y el Marco Legal en 

el cual se establecen funciones y normativas para el desarrollo de la presente tesis. 

Capítulo III,  se presentan los materiales y métodos usado para definir la investigación, 

procedimientos para la fase de pre-campo, campo y gabinete, la población y la muestra.  

Capitulo IV, se mencionan la descripción del área de estudio y los puntos considerados 

para las mediciones en la fase de campo. 

Capítulo V, se reporta los resultados de la investigación. 

Capítulo VI, se desarrolla la discusión de resultados y el presupuesto de implementación 

del presente proyecto. 

Capítulo VII,  finalmente se diseñan las conclusiones y se proponen recomendaciones; 

y se visualiza las referencias bibliográficas y anexos. 
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1 CAPITULO I: ASPECTOS METODOLÓGICOS 

1.1 ANTECEDENTES 

1.1.1 INVESTIGACIONES NACIONALES 

 Augusto Guerra G. En su Informe de Suficiencia titulado “Evaluación de Ruido 

Ambiental en el Área de Influencia de los Pantanos de Villa”, UNI, en el 2005. 

Donde propusieron determinar el grado de contaminación sonora existente en el área 

de influencia de los Pantanos de Villa, debido a la presencia del Tránsito Automotor 

que circula por las vías aledañas, en especial por la Av. Defensores del Morro (Ex 

Huaylas) considerando evaluar los niveles totales de presión sonora mínimos, 

máximos y equivalente continuo en la red ponderada A, en el área de los Pantanos de 

Villa, bajo ciertas condiciones. Evaluando el clima de ruido y efectuando la 

comparación con los Estándares de Calidad Ambiental D.S N°085-2004-PCM, así 

como normativa internacional de referencia. Obteniendo como resultado que la 

principal fuente de contaminación sonora es la Av. Defensores del Morro. 

 

 William  Baca Berrio y Saúl Seminario Castro. En su Tesis titulada “Evaluación 

de Impacto Sonoro en la Pontificia Universidad Católica del Perú”, en el 2012. 

Enfocaron su estudio en la contaminación sonora, y se limitaron a analizar los 

exteriores dentro del campus universitario en la Pontificia Universidad Católica del 

Perú (P.U.C.P.). La temática que enfocaron consistió en realizar un registro de los 

niveles de presión sonora en estos lugares mediante el uso de dispositivos de medición 

acústica (sonómetros); con estos estimaron los niveles de ruido respecto a las 

recomendaciones propuestas por la Organización Mundial de la salud (OMS) y las 

indicadas en el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para  

Ruido (Decreto Supremo Nº 85-2003-PCM). El mapa de ruido resultante con los 

valores medidos de los diferentes niveles de presión sonora, representado mediante 

códigos de colores, lo elaboraron empleando un software que permite graficar la 

información recolectada ;los resultados obtenidos mostraron que la zona perimetral 

de la P.U.C.P. presenta elevados niveles de presión sonora, el cual afecta inclusive 

algunos pabellones dentro del campus universitario; por lo cual propusieron la 

utilización de elementos acústicos como medida de mitigación. 
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 Ana María Arellano Valz. En su Tesis titulada “Distribución de Ruido 

Ambiental en el Campus de la Universidad Agraria en el periodo de Enero – 

Marzo 2007”. La finalidad de este estudio de investigación fue determinar la 

distribución de ruido ambiental en el campus de la Universidad Agraria La Molina 

(UNALM) para el periodo enero – marzo del 2007, para lo cual efectuaron un 

cuadriculado del campus y sus límites con distancias de 200 x 200 metros entre cada 

punto de medición, cuyas mediciones la realizaron en horario diurno y nocturno en 

días laborales, y posteriormente elaboraron los mapas de distribución de ruido 

ambiental diurno, nocturno y el indicador Lden (diurno-tarde-nocturno).  

Los resultados que obtuvo indican que los valores del nivel de presión sonora continuo 

equivalente para los periodos diurno y nocturno están por encima de los límites 

establecidos por los Estándares de Calidad Ambiental para Ruido en las zonas de 

Protección Especial; y además destacan los niveles de ruido ambiental altos, en los 

límites del campus debido al aporte del ruido del tránsito vehicular en las mismas. En 

base al análisis de los mapas elaborados, recomienda proponer una mejor zonificación 

del campus de la universidad que contemple las diferentes actividades que en ella se 

realizan y teniendo como prioridad el desarrollo académico y la investigación. 

 Lezcano Castillo. En su Tesis titulada “Elaboración de una representación 

gráfica del ruido ambiental en tres dimensiones (3D) en los laboratorios de 

Bioquímica, Ingeniería Ambiental e Industrias Alimentarias de la Universidad 

Nacional Agraria”, en el 2008. Su objetivo fue la caracterización del ruido ambiental 

en los laboratorios de Bioquímica, Ing. Ambiental e Industria Alimentarias de la 

Universidad Agraria La Molina, implementando un estudio de ruido ambiental en tres 

dimensiones (3D), teniendo como fuente principal el ruido producido por el tráfico 

vehicular de la Av. La Molina y que tiene efectos significativos, tanto a lo largo de 

los laboratorios como a lo alto de los mismos (1er y 2do piso). Por ello tuvo a bien 

elaborar mapas en tres dimensiones caracterizando los niveles  de ruido a lo largo 

como a lo alto de las fachadas frontal y posterior de los edificios. 

Como resultados obtuvo que los valores del nivel de presión sonora continuo 

equivalente están por encima de los límites establecidos por los Estándares de Calidad 

Ambiental para Ruido en las zonas de Protección Especial. En base a  los resultados 

que obtuvo, recomienda elaborar una estadística para periodos más largos de flujo de 
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vehículos y su relación con los niveles de presión sonora en perfiles transversales a lo 

largo de la avenida La Molina. 

1.1.2 INVESTIGACIONES INTERNACIONALES 

 El Ingeniero de Montes y Licenciado en Ciencias Ambientales, Carlos Iglesias 

M. en su Tesis Doctoral titulada “Evaluación del Ruido Ambiental en Espacios 

Naturales Protegidos: Implicaciones para su Gestión, Madrid, España, en el año 

2014. Este trabajo ofrece soluciones para caracterizar los paisajes sonoros de forma 

compatible con distintas escalas de trabajo. Se han adaptado herramientas y 

metodologías propias de disciplinas como la acústica ambiental, bioacústica y 

ecología del paisaje, para servir a la objetivo de una adecuada gestión de los paisajes 

sonoros y el ruido ambiental en amplias extensiones geográficas, donde se han 

establecido un método general de muestreo sistemático para trabajo de campo y 

adaptado métodos de modelización informática, para que sea posible elaborar 

cartografía ambiental y se represente gráficamente la zona de influencia de distintas 

fuentes de ruido sobre la calidad de distintos hábitat faunísticos. Y se ha comprobado 

que en la zona de estudio Laguna Grande de Peñalara que la fuente de ruido con mayor 

frecuencia en zonas de reposo, observación y descanso se identifica a los propios 

visitantes que causan el incremento de nivel de presión sonora equivalente de unos 

4.5 dBA sobre el nivel correspondiente al ambiente natural. En conclusión los 

espacios naturales protegidos pueden sufrir un impacto ambiental significativo 

causado por fuentes de ruido localizadas en su interior pero también lejanas a ellos. 

 Aritz Ruiz G, Jonathan Rubine G, Eva Lahoz C. en su investigación titulada 

“Efecto de la Contaminación Acústica sobre las Poblaciones de Vertebrados 

Forestales en Álava”, España, en el año 2006. Su Objetivo principal fue profundizar 

en el conocimiento de los efectos de la contaminación acústica sobre vertebrados – 

forestales y conocer los focos de contaminación acústica potencial, temporales o fijas, 

que pueden afectar - a las poblaciones de especies de fauna silvestre forestal. En su 

metodología se han seleccionado un total de diez estaciones de escucha, cada una con 

dos puntos, uno cercano a la fuente de contaminación acústica y otro, perteneciente  a 

la misma masa forestal, pero sin influencia directa de la fuente emisora de ruido. En 

cada uno de los puntos se ha medido la intensidad sonora (dB(A)) y se ha evaluado la 

presencia-ausencia de la especie mediante una metodología basada en la utilización 

de reclamos sonoros, realizando un total de 3-4 réplicas para cada uno de ellos. Los 
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resultados de presencia positiva (con un intervalo de confianza del 99%) se han 

encontrado dentro de un intervalo sonoro que oscila entre 35,5 dB(A) y 39,5dB(A), 

mientras que los resultados de presencia negativa se distribuyen dentro de un intervalo 

comprendido entre 41,5 dB(A) y 46,5 dB(A). Los resultados parecen indicar que el 

cárabo selecciona positivamente lugares con menor incidencia de contaminación 

acústica, aunque puede adaptarse a lugares con elevados índices de ruido ambiental. 

No obstante, para valorar la amplitud e intensidad de las zonas que sufre los efectos 

de la contaminación acústica, es necesario seguir profundizando en el conocimiento 

específico de las perturbaciones y los umbrales de sus efectos para distintas especies 

animales y en diferentes tipos de hábitats. 

 

 Lisbeth Platzer M, Rodrigo Iñiguez, Jimena Cevo E, Fernanda Ayala R. En su 

investigación titulada “Medición de los niveles de ruido ambiental en la ciudad 

de Santiago de Chile”, en el 2006. Su objetivo principal fue describir los niveles de 

ruido ambiental en la ciudad de Santiago, en zonas que afectan la rutina del ciudadano 

común, independiente de su profesión. En su metodología realizo un estudio 

descriptivo transversal, durante junio-septiembre 2006. Las mediciones se realizaron 

entre las 16:00 y las 20:00 horas, exceptuando bar-discotecas que fueron evaluados 

entre las 21:00 y 2:00 horas. Obteniendo como resultado que la mayoría de zonas 

residenciales presentaban niveles de ruido promedio de 57,5 dB (A), lo que es superior 

al máximo permitido para una zona 1 o residencial y encontramos que tanto bares 

como discotecas incluso llegan a doblar dicho valor. Al realizar un registro de un 

parque, este también arrojaba valores cercanos al límite sugerido por la norma. 

 

 El Ing. Guillermo Quintero Pérez en su tesis titulada “Sistema móvil 

georeferenciado para la medición y análisis de ruido ambiental” publicado en 

México D.F en el año 2013, menciona en su tesis el diseño, implementación y 

utilización de un sistema automático de medición de contaminación acústica cuya 

principal función es realizar mediciones georeferenciadas de señales de ruido; a partir 

de las cuales se obtienen y almacenan indicadores representativos del nivel de ruido 

en el punto medio. Posteriormente se realiza un análisis para mostrar el 

comportamiento del ruido y se generan mapas de contaminación acústica de manera 

automática, en los cuales se observa de una manera sencilla la ubicación geográfica 

de las mediciones y sus respectivos niveles de ruido. Con el fin de mostrar la utilidad 
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del sistema desarrollado, realizo un caso de estudio en el cual se analizó una zona con 

alta contaminación acústica, esta fue la Unidad Habitacional Patera Vallejo, en la 

ciudad de México. Donde realizo el análisis y se generaron mapas de contaminación 

acústicos donde se observó que en algunos puntos se superaron los límites 

establecidos por las normas vigentes en materia de ruido. 

 

 Carlos Alberto Echeverri Londoño en su proyecto  “Diseño de la red de 

vigilancia de ruido para los Municipios que conforman el área Metropolitana del 

Valle de Aburra” en el año 2009 en Colombia, menciona que este proyecto está 

basado en diseñar en forma preliminar la red de vigilancia de ruido ambiental para los 

municipios que conforman el Área Metropolitana del Valle de Aburrá con base en los 

mapas acústicos suministrados por el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, los 

planes de ordenamiento territorial y estudios previos en cada uno de los municipios 

del Valle de Aburrá. Para tal fin, este estudio propone y desarrolla una metodología 

que busca evaluar, de forma apropiada, las zonas críticas que presentan altos niveles 

de ruido y que perjudican principalmente las zonas residenciales en la parte urbana de 

cada uno de los municipios objeto de estudio. 

 

 La Sociedad Española de Ciencias Forestales a través del 6° Congreso Forestal 

Español con su estudio de Metodología para la planificación acústica de paisajes 

sonoros en áreas rurales (Junio 2013), en el que se plantea una metodología para 

caracterizar el paisaje sonoro de las zonas rurales. El estudio se desarrolla en un área 

rural del municipio de Láncara, en la provincia de Lugo (Galicia), España. A partir de 

la obtención de datos de campo se lleva a cabo la representación del paisaje sonoro 

existente, el objetivo general del trabajo es el desarrollo y validación en una zona del 

territorio de una metodología para la caracterización del paisaje sonoro rural. En 

concreto pretendemos mostrar las características sonoras de los paisajes forestales; 

finalmente, se cotejarán los resultados obtenidos con la simulación teórica de la 

propagación del sonido en el área de estudio en función de diversos factores y a partir 

del ruido emitido por las fuentes sonoras identificadas durante el muestreo de campo. 

Para ello, se empleará la herramienta SPreAD-GIS de ArcGis 9.3 para el desarrollo de 

mapas temáticos donde se encontró que la delimitación de las áreas tranquilas se basa 

en la mayor o menor contribución de las fuentes antrópicas al nivel sonoro total, y, 

además, ciertos autores establecen también diferentes valores límite al nivel sonoro 
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existente. No obstante, existen zonas en que el propio ruido ejercido por la naturaleza 

produce elevados niveles sonoros y, la consideración de estas áreas como tranquilas o 

no se basa en criterios meramente subjetivos. 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En la costa del Perú, donde prolifera las actividades humanas y el incremento 

demográfico crece exponencialmente, las personas carecen de zonas de confort y 

relajación. Debido a esto y para la conservación de la diversidad biológica, existen áreas 

de protección natural designadas por el Servicio Nacional de Áreas Protegidas por el 

Estado (SERNANP). 

Las zonas de Protección especial según BOTTELDOOREN y DE COENSEL  (2006) 

puede definirse como “el área que es más silenciosa que el entorno que le rodea y tiene 

un efecto de descanso psicológico en la gente que la visita”; KARVINEN Y SAVOLA 

(2004), las definen como áreas en las que los sonidos dominantes son los de la naturaleza 

y los niveles sonoros de las actividades humanas están claramente por debajo de los 

valores límite de referencia; WAUGH et al (2003) también coinciden en proponer una 

definición donde los sonidos “no deseados” no tienen cabida dentro de estas áreas, 

principalmente los sonidos procedentes de fuentes de origen antrópico. 

Pero en la realidad, estas áreas son afectadas por actividades ajenas a su naturaleza; para 

tal efecto, la presente tesis brindará una evaluación objetiva del impacto sonoro que estas 

fuentes, en su mayoría antrópicas generan y son percibidas dentro de las Zonas de 

Protección Especial, por su diversidad biológica, degradando la calidad paisajística que 

naturalmente se debe de percibir. 

Actualmente y por el crecimiento demográfico estas áreas vienen siendo afectadas, 

debido a las actividades productivas o establecimientos de espacios urbanos a la cercanía, 

y por la incompatibilidad del uso de suelos que se le pueda dar en la vecindad del área 

natural protegida. 

Para conocer tal efecto, El SERNANP y las municipalidades no cuentan con una 

herramienta que sirva para clasificar y conocer el tipo de afección por ruido que estas 

actividades no compatibles generan cerca a las áreas naturales protegidas en las costas 

del Perú. 
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1.2.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.2.1 PROBLEMA PRINCIPAL 

¿La evaluación de la contaminación acústica en el refugio de vida silvestre “Los Pantanos 

de Villa” contribuirá a una mejora en la gestión ambiental para ruido de las Áreas 

Naturales Protegidas del Perú? 

1.2.2.2 PROBLEMA SECUNDARIO 

 ¿Los niveles de ruido dentro de los Pantanos de Villa cumplen con los niveles de ruido 

adecuados para el hábitat de avifauna y las expectativas de los visitantes? 

 ¿Los niveles de ruido emitidos por las fuentes en la zona de amortiguamiento afectan 

de forma directa el hábitat de avifauna y las expectativas de los visitantes? 

 ¿De qué forma los niveles de ruido emitidos por las fuentes afectan el equilibrio del 

área natural protegida y al cumplimiento de los ECA según la zonificación asignada 

donde se encuentran? 

1.3 OBJETIVOS 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL 

Evaluar la contaminación acústica ambiental emitida por las fuentes identificadas dentro 

de la Zona de Amortiguamiento y la posible afección dentro de los Pantanos de Villa por 

medio de Mapas de Ruido.  

1.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Determinar los niveles de ruido dentro del refugio de los pantanos de villa y evaluar 

la posible afección al hábitat de la avifauna y a las expectativas de los visitantes de 

los Pantanos de Villa. 

 Evaluar los niveles de ruido emitidas por las fuentes en la zona de amortiguamiento 

y determinar la fuente de mayor impacto hacia el ANP Pantanos de Villa. 

 Determinar y evaluar los niveles de ruido ambiental dentro del área natural protegida 

y la zona de amortiguamiento para establecer el cumplimiento de los Estándares de 

Calidad Ambiental (ECA) de ruido, de acuerdo a la zonificación establecida. 
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1.4 HIPÓTESIS 

1.4.1 HIPÓTESIS GENERAL 

La evaluación de la contaminación acústica ambiental determinara la compatibilidad o la 

no compatibilidad de la zonificación en la zona de amortiguamiento con el objetivo de 

creación del ANP Pantanos de Villa. 

1.4.2 HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 La medición y evaluación de los niveles de ruido dentro del refugio de vida silvestre 

nos permite conocer la posible afección al hábitat de la avifauna y a las expectativas 

de los visitantes. 

 La medición y evaluación de los niveles de ruido emitidos por las fuentes nos permite 

conocer la fuente de mayor impacto hacia el ANP Pantanos de Villa. 

 La evaluación de los niveles de ruido en la zona de amortiguamiento y dentro de los 

Pantanos de Villa nos permite conocer si se está cumpliendo con los ECA de ruido de 

acuerdo a la zonificación establecida. 

1.5 VARIABLES 

1.5.1 VARIABLES DEL PRIMER OBJETIVO 

Cuadro N° 1   Variables del 1° Objetivo 

CATEGORÍA V. DEPENDIENTE V. 
INDEPENDIENTE INDICADORES 

EVALUACIÓN DE 
LA 

CONTAMINACIÓN 
ACUSTICA 

AMBIENTAL 

Influencia del ruido 
ambiental  

Nivel de Ruido de las 
Fuentes 

dB, 
en Ponderación A 

Nivel de Ruido dentro 
del Área Natural 

dB, 
en Ponderación A 

Ubicación (Cercanía 
de fuentes con zonas 

afectadas) 
metros 

Mapa de ruido 

Nivel de Ruido de las 
Fuentes 

dB, 
en Ponderación A 

Nivel de Ruido dentro 
del Área Natural 

dB, 
en Ponderación A 

Cantidad de 
Mediciones 

Cantidad de fuentes de 
ruido y Cantidad de 
puntos de Control 

Interpolación Tipo Krigging 
Fuente: Elaboración Propia 
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1.5.2VARIABLES DEL SEGUNDO OBJETIVO 

Cuadro N° 2   Variables del 2° Objetivo 

CATEGORÍA V. DEPENDIENTE V. 
INDEPENDIENTE INDICADORES 

NIVELES DE 
RUIDO 

AMBIENTAL 
DENTRO DEL 
REFUGIO DE 

LOS 
PANTANOS DE 

VILLA. 

Ubicación y número 
de las estaciones de 

muestreo 

Área  de importancia - Zonas de recorrido turístico 
- Zonas de anidación de aves 

Ubicación Dentro del área natural 
protegida 

Accesibilidad Libre de obstáculos 

Nivel de presión 
sonora ambiental 

Tiempo de medición   Minutos 

Ruido Ambiental 
- Nivel de Presión sonora 

equivalente, Ponderación A en 
dB  (LAeq, T) 

Fuente: Elaboración Propia 

1.5.3 VARIABLES DE TERCER OBJETIVO 

Cuadro N° 3   Variables del 3° Objetivo 

CATEGORÍA V. 
DEPENDIENTE 

V. 
INDEPENDIENTE INDICADORES 

NIVELES DE RUIDO 
EMITIDAS POR LAS 

FUENTES EN LA 
ZONA DE 

AMORTIGUAMIENTO. 

Ubicación y 
número de las 
estaciones de 

muestreo 

Área  de 
importancia 

- Identificación de fuente 
puntual. 

- Zona que abarque fuentes 
lineales en carreteras 

Ubicación 
Dentro de la zona de 

amortiguamiento y el área de 
estudio 

Accesibilidad - Libre de obstáculos. 
- Zonas de baja peligrosidad 

Nivel de presión 
sonora 

Tiempo de medición Minutos 

Ruido 
- Nivel de Presión sonora 

equivalente, Ponderación A 
en dB  (LAeq, F) 

Distancia de fuente 
generadora de ruido Metros 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

21 
 



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

 

1.5.4 VARIABLES DEL CUARTO OBJETIVO 

Cuadro N° 4   Variables del 4° Objetivo 

CATEGORÍA V. 
DEPENDIENTE 

V. 
INDEPENDIENTE INDICADORES 

CUMPLIMIENTO 
DE LOS ECA DE 

RUIDO 

Cumplimiento de 
los Estándares de 

Calidad 
Ambiental para 

Ruido 

Zonificación de Uso 
de Suelos 

- RDMB – Residencial de Densidad 
Muy Baja 
- RDB – Residencial de Densidad 
Baja 
- CV – Comercio Vecinal 
- ZHR – Zona de Habilitación 
Recreacional 
- ZRE – Zona de Reglamentación 
Especial 
- ZRP - Parques 
- E1.E3 – Educación Básica y 
Educación Superior 
- H2 – Centro de Salud 
- OU – Otros Usos 

Zonas según ECA 
ruido 

-Zona de Protección Especial 
-Zona Residencial 
-Zona Comercial 
- Zona Industrial 

Fuente: Elaboración Propia  

1.6 JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

1.6.1 JUSTIFICACIÓN 

Los altos niveles de ruido son uno de los principales problemas ambientales que las zonas 

urbanas deben enfrentar, la exposición al mismo, producen daños fisiológicos y 

psicológicos en la salud humana, genera trastornos de sueño, irritabilidad, estrés, 

molestia, disminuye la capacidad de concentración que  se traduce en bajos niveles de 

atención y desempeño laboral. La Organización Mundial de la Salud (OMS) contempla 

la salud no solo como el bienestar físico y mental de un individuo, si no que la relación 

con la calidad de vida de la persona y el entorno en el que convive. 

El  aumento de los niveles de ruido  dentro de las áreas urbanas presentado en las últimas 

décadas, ha obligado a entes gubernamentales a adoptar mecanismos de control que 

generan las herramientas para la evaluación y mitigación del ruido ambiental.    

Desde los años 80 la OMS ha desarrollado diversas recomendaciones y guías para el 

control de ruido ambiental;  en una de ellas menciona que  para poder ofrecer soluciones, 

es necesario conocer cuál es la situación concreta de una zona determinada, y la 

herramienta fundamental la constituyen los mapas de ruido, que son radiografías que dan 

la real dimensión del problema, ya que tienen por objeto analizar los niveles de ruido 

existentes,  al mostrar en forma gráfica las áreas de mayor concentración de ruido, lo que 
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permite realizar predicciones integrales para cada zona y posibilitar la generación de 

medidas correctivas adecuadas. 

Determinar  el nivel de contaminación acústica en un área y plasmarlo mediante un mapa 

de ruido, permite visualizar la problemática existente detectando las principales fuentes 

con el fin de proponer acciones específicas con base en los resultados obtenidos. 

Adicionalmente los mapas de ruido pueden servir de insumo para la elaboración, 

desarrollo y actualización de los planes de ordenamiento territorial. 

1.6.2 IMPORTANCIA 

La contaminación acústica en nuestro país es un problema que se viene originando desde 

varias décadas atrás, principalmente en áreas urbanas por la gran diversidad de 

actividades productivas que se desarrollan, y es en estas zonas donde encontramos la 

mayoría de estudios e investigaciones. Pero el problema del ruido también se origina en 

zonas sensibles como las reservas y parques naturales, afectando no solo al turismo sino 

también al normal desarrollo de la vida silvestre dentro de estas. 

Se viene dando un crecimiento exponencial del área urbana y sus actividades productivas 

entre pequeñas y medianas empresas en nuestro país, asentadas en diferentes zonas como 

por ejemplo y para el caso de nuestro presente estudio, dentro de la zona de 

amortiguamiento de áreas protegidas, zonas sensibles y de protección especial donde 

habitan especies de fauna y flora que no son compatibles con la influencia del ruido que 

estas actividades generan. 

Este estudio de investigación será de mucha  importancia porque a partir de la elaboración 

de mapas de ruido ambiental, es posible conocer la compatibilidad de uso de suelo por 

medio la zonificación establecida, primero para el cumplimiento de los ECA de ruido 

establecido por el estado Peruano y segundo por la definición de Zona de 

amortiguamiento que es de vital importancia para mantener el equilibrio dentro de Áreas 

Naturales Protegidas. Así mismo, se puede utilizar esta información para identificar 

lugares de peligro por contaminación de ruido y para valorar el impacto de proyectos de 

tráfico urbano. 

Los resultados derivados de este estudio, podrán utilizarse por otros investigadores para 

realizar comparaciones con resultados experimentales y nuevas interpretaciones,  así 

mismo se espera que el trabajo resulte un aporte significativo a la docencia en el pregrado 

y postgrado en áreas como acústica ambiental. 
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Y por otro lado, el estudio de estos temas abre una puerta para el desarrollo de nuevos 

trabajos de investigación y tesis, de forma que otros estudiantes podrán resultar 

beneficiados directamente. 

A partir de este trabajo los entes municipales pueden obtener insumos para desarrollar 

trabajos de descontaminación acústica, en donde se pueda incorporar al ruido como una 

variable de decisión en el ordenamiento territorial y también se pueda impulsar la 

aplicación de criterios de calidad acústica en las áreas naturales y una correcta 

zonificación para las nuevas edificaciones en el beneficio de la comunidad 

1.7 ALCANCES Y LIMITACIONES 

1.7.1 ALCANCES 

El alcance de la presente tesis de ser aceptada nuestra hipótesis, será el realizar una 

fiscalización más objetiva de las actividades antropogénicas que se realicen en la zona de 

amortiguamiento, las cuales fueron definidas según su uso de suelo por medio de una 

zonificación en la Ordenanza N°1044 – MML del 2007, acorde a las necesidades de 

conservación de áreas y reservas naturales, que en el caso de los Pantanos de villa fue y 

es actualmente afectado por la expansión urbana de Lima Metropolitana. 

Conllevando así a una evaluación cualitativa y más objetiva para que se propongan 

medidas más específicas para la prevención, reducción, control y/o mitigación del 

impacto acústico que se manifiestan en la Ordenanza N°1845-MML del 2014 y su 

constante fiscalización. 

1.7.2 LIMITACIONES 

Como limitación se debe decir que la evaluación de Contaminación Acústica Ambiental 

se realizará por medio de mediciones in situ y la realización de mapas de ruido por medio 

de un software específico ( Surfer V. 10.0), que conlleve a la evaluación de dB con 

ponderación A, ponderación utilizada por ser la más aceptada a la respuesta del oído 

humano y por ser de consideración para el cumplimiento de los ECA de ruido para 

diferentes zonas según el D.S N°085-2003-PCM, dado como excluido pero no de menos 

importancia la recepción sonora a diferentes frecuencias que pueda tener como receptor 

a la fauna silvestre migratoria y endémica que habita los Pantanos de Villa, se tomara en 

consideración de manera subjetiva la molestia ocasionada por las altos niveles 

encontrados en dB (A) en la zona de amortiguamiento y en el Área Natural Protegida a la 

avifauna en general, mas no se considerará la molestia a una especie en especifica. 
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Otra limitación de la presente tesis es que se consideran mediciones en horario diurno que 

está establecida dentro de las 7:01 am a las 22:00 pm según el ECA de ruido D.S N°085-

2003-PCM, debido a la peligrosidad que se presenta en el trabajo de campo para las 

mediciones en horario nocturno. 
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2 CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1 BASES TEÓRICAS  

2.1.1 EL SONIDO 

Desde los orígenes del hombre la comunicación ha sido una necesidad básica para poder 

subsistir en este mundo lleno de oportunidades y amenazas. El sonido es pues la esencia 

de la comunicación, un silbido, un grito, el imitar a los animales, las hojas movidas por 

el viento, las frutas al caer, las ramas de los arboles al quebrarse, el choque de dos piedras, 

etc. Todos estos sonidos comunican al medio que los rodean su existencia, su poder, su 

fragilidad, su entorno, su sutileza. Pero el hombre en su intento por perfeccionar la 

comunicación, desarrolló a través de su razonamiento lógico un lenguaje con símbolos, 

ademanes, y fonación. Un lenguaje capaz de transmitir sentimientos y emociones. La 

música fue paralelamente al lenguaje una parte fundamental en la formación del carácter 

y refinar del hombre. Hoy en día la tecnología y el aumento significativo de la ciencia 

han hecho que el hombre produzca sonidos más potentes, algunas veces capaces de 

quebrar un vidrio, (frecuencia) otras veces capaces de destruir por completo el tejido 

auditivo. (Potencia sonora) ¿Quiere decir que la tecnología y el aumento de la ciencia 

hacen al hombre más vulnerable? Todo esto depende de su uso, así como puede diseñar 

una bomba atómica, también puede diseñar un aparato auditivo para el trasplante de 

cóclea. Es decir, cuando el hombre está consciente del buen uso de la tecnología moderna, 

y su peligro es cuando ocurren los grandes eventos  descubrimientos, inventos, campañas 

a favor del medio ambiente, charlas, concientización, etc. a favor de la humanidad y del 

medio que le rodea. (Ortiz Pineda, 2010). 

2.1.1.1 Propiedades Físicas del Sonido 

Todo sonido obedece a una vibración de las partículas del medio detectable por el oído. 

Estas perturbaciones se llaman ondas sonoras. Se trata de un conjunto de ondas 

longitudinales (como las que se forman en el agua cuando se deja caer una piedra). Las 

partículas del medio vibran en la misma dirección en la que se propaga la onda. Esto 

permite estudiar el movimiento ondulatorio como una base de información para 

comprender mejor el estudio del sonido. 

2.1.1.2 Naturaleza del Sonido 

Las ondas sonoras constituyen pues, un tipo de ondas mecánicas que tienen la virtud de 

estimular el oído humano y generar la sensación sonora. En el estudio del sonido se deben 
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distinguir los aspectos físicos de los aspectos fisiológicos relacionados con la audición. 

Desde un punto de vista físico el sonido comparte todas las propiedades características 

del comportamiento ondulatorio visto anteriormente, por lo que puede ser descrito 

utilizando los conceptos sobre ondas. A su vez el estudio del sonido sirve para mejorar la 

comprensión de algunos fenómenos típicos de las ondas. Desde un punto de vista 

fisiológico sólo existe sonido cuando un oído es capaz de percibirlo.  

2.1.1.3 El Sonido y su propagación 

Así como se mueven las ondas en el agua cuando un objeto es arrojado sobre ella, 

asimismo las ondas sonoras se producen también como consecuencia de una compresión 

del medio a lo largo de la dirección de propagación. Son, por tanto, ondas longitudinales. 

La campana de un timbre vibra al ser golpeada por su correspondiente martillo, lo que da 

lugar a compresiones sucesivas del medio que la rodea, las cuales se propagan en forma 

de ondas. 

En todo tipo de ondas mecánicas el medio juega un papel esencial en la propagación de 

la perturbación, hasta el punto de que en ausencia de medio material, la vibración, al no 

tener por donde propagarse, no da lugar a la formación de la onda correspondiente, como 

en el vacío, por no haber un medio de propagación no hay sonido audible. La velocidad 

de propagación del sonido depende de las características del medio. En el caso de medios 

gaseosos, como el aire, las vibraciones son transmitidas de un punto a otro a través de 

choques entre las partículas que constituyen el gas, de ahí que cuanto mayor sea la 

densidad de éste, mayor será la velocidad de la onda sonora correspondiente. En los 

medios sólidos son las fuerzas que unen entre sí las partículas constitutivas del cuerpo las 

que se encargan de propagar la perturbación de un punto a otro. Este procedimiento más 

directo explica que la velocidad del sonido sea mayor en los sólidos que en los gases. Ver 

figura Nº1 
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Figura N° 1        Moléculas en los distintos estados de la materia. 

 
Fuente: Ortiz Pineda William - Elaboración de Mapas de Ruido. 

2.1.2 LA ACÚSTICA 

2.1.2.1 Principios Básicos sobre Acústica 

La acústica es la rama de la física que estudia el comportamiento del sonido y sus 

aplicaciones. En el apartado anterior sobre el sonido se pudo ver sus propiedades físicas, 

en esta parte se detallará como se estudia, mide e intenta controlar y reducir. 

2.1.2.2 Medición del Nivel Sonoro 

Cuando se requiere medir la presión sonora en un recinto, se hace en dB (decibelios), 

unidad a dimensional y sin sentido físico. Esta medida del nivel sonoro es la que se puede 

medir con los sonómetros y es la que las normas urbanas y laborales regulan estableciendo 

máximos según los distintos ambientes: colegios, hospitales, viviendas, fábricas, 

establecimientos comerciales etc. 

Antes de profundizar en el estudio de esta unidad de medida llamada decibelios, hay que 

tener en consideración algunos aspectos: 

 La presión sonora se mide en pascales (1 newton / m2). 

 La presión sonora mínima para provocar sensación auditiva es de 20 micropascales. 

Es lo que se llama umbral de audición. 

 la presión sonora mínima para provocar dolor es de 100.000.000 de micropascales. 

Es lo que se llama umbral de dolor. 

Esta diferencia de presión sonora (en pascales) es demasiado extensa. Una forma simple 

de comprender esto es comenzar con una nota de determinada intensidad, digamos 10 

unidades, incrementarla luego a 100 y después a 1.000 unidades. Estos dos cambios los 

interpretaría el oído como idénticos en potencia, puesto que la proporción de 100/10 es 
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igual a 1000/100. Otro modo de expresarlo sería escribir los valores de las intensidades 

en potencias de diez: 101, 102, 103. Se puede apreciar que los cambios iguales en potencia 

vienen dados por cambios iguales al logaritmo de la intensidad. (Ortiz Pineda, 2010) 

Algunos aspectos sobre los logaritmos son los siguientes: 

 Los logaritmos fueron descubiertos por el matemático Napier en 1614. 

 El tiempo que se requiere para multiplicar es 10 veces superior al que se requiere para 

sumar. 

 Los logaritmos permiten transformar la multiplicación en suma, ahorrando tiempo. 

Se afirma que el oído tiene una respuesta logarítmica, por esta razón es necesario utilizar 

una unidad de medida que se comporte como tal, en la acústica esta unidad de medida se 

lama BELIO. Si la intensidad inicial l1 se incrementa hasta un nuevo valor l2 se tiene: 

Relación en BELIOS = log l2/l1 

En la práctica, el belio es demasiado grande y por ello se emplea el DECIBELIO (dB). 

La relación en decibelios será entonces:  

dB = 10 Log l2 / l1 

2.1.3 EL RUIDO 

El ruido se define como aquel sonido no deseado. Es aquella emisión de energía originada 

por un fenómeno vibratorio que es detectado por el oído y provoca una sensación de 

molestia. Es un caso particular del sonido: se entiende por ruido aquél sonido no deseado. 

Un ruido es la sensación auditiva no deseada correspondiente generalmente a una 

variación aleatoria de la presión a lo largo del tiempo. Es un sonido complejo, y puede 

ser caracterizado por la frecuencia de los sonidos puros que lo componen y por la amplitud 

de la presión acústica correspondiente a cada una de esas frecuencias. Si estas últimas son 

muy numerosas, se caracteriza entonces el ruido por la repartición de la energía sonora 

en bandas de frecuencias contiguas, definiendo lo que se denomina espectro frecuencial 

del ruido. El espectro de frecuencias de un ruido varía aleatoriamente a lo largo del 

tiempo, a diferencia de otros sonidos complejos, como los acordes musicales, que siguen 

una ley de variación precisa. (Ripoll Gimeno, "Evolución de la contaminacion acústica 

provocada por el trafico de N-332 en Altea.", 2010) 

29 
 



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

 

Existen multitud de variables que permiten diferenciar unos ruidos de otros: su 

composición en frecuencias, su intensidad, su variación temporal, su cadencia y ritmo, 

etc. Ver figura Nº 2 

Figura N° 2    Tipos de ruido 

 

 

Fuente: Ripoll Gimeno, "Evolución de la contaminación acústica provocada por el tráfico de N-332 en 

Altea." 

2.1.3.1 Niveles Sonoros 

Las presiones acústicas a las cuales es sensible el oído humano varían en un intervalo 

enorme. Así, el umbral inferior de la audición humana, es decir, la presión acústica 

mínima que provoca una sensación auditiva, es 2.10-5 Pa. y el umbral máximo es de 

alrededor de 20 Pa. 

La manipulación de valores que cubren un campo tan extenso no resulta cómoda, por lo 

que se recurre a la utilización de otra escala, logarítmica, y otra unidad, el decibelio. 

Se define el nivel de presión sonora L por la expresión: 
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Lp = 10log 𝒑𝒑
𝟐𝟐

𝒑𝒑𝟎𝟎𝟐𝟐
= 𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 𝒑𝒑

𝒑𝒑𝟎𝟎
 

Donde  𝑝𝑝0 es el valor de referencia de la presión acústica que representa la menor presión 

acústica audible por un oído humano normal,  2. 10−5 Pa. Y  p  la presión acústica eficaz.  

Lp se expresa en decibelios (dB). 

El comportamiento del oído humano está más cerca de una función logarítmica que de 

una lineal. Un oído humano es capaz de percibir y soportar sonidos correspondientes a 

niveles de presión sonora entre 0 y 120 dB. Este último nivel de ruido marca 

aproximadamente el denominado “umbral del dolor”. A niveles de ruido superiores 

pueden producirse daños físicos como rotura del tímpano. 

En la figura Nº 3, se muestran los límites de audición humana, y dentro de ellos, los 

márgenes utilizados habitualmente para la música y el lenguaje articulado. 

Figura N° 3    Umbral del dolor. 

 

Fuente: Ripoll Gimeno, "Evolución de la contaminación acústica provocada por el tráfico de N-332 en 

Altea." 

 

2.1.3.2 La Percepción de los Sonidos 

La percepción subjetiva del sonido depende de múltiples factores. Así por ejemplo, la 

intensidad distingue entre sonidos altos y bajos y está relacionada con la intensidad 

acústica o con la presión acústica eficaz, y el tono, diferencia los sonidos agudos de los 
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graves y está relacionado con la frecuencia del sonido (cuanto más agudo es un sonido 

mayor es su frecuencia). Otros factores pueden ser el timbre, el ritmo, etc. 

Aparecen, pues, dos conceptos esencialmente distintos aunque íntimamente relacionados: 

por un lado, la onda sonora capaz de producir la sensación de sonido; y por el otro, la 

sonoridad o sensación subjetiva producida por ciertas variaciones de presión en el oído. 

En general, los sonidos están formados por unión de componentes de distinta frecuencia, 

dependiendo su sonoridad de las contribuciones relativas de cada componente, es decir 

de las frecuencias presentes y de las intensidades correspondientes. Físicamente, se 

representan mediante su espectro de frecuencia. Ver Figura Nº 4. 

La sonoridad es una característica subjetiva. Estudios realizados sobre un gran número de 

oyentes ha permitido tabular un conjunto de curvas (curvas isofónicas) que indican, para 

cada nivel de sonoridad, el nivel sonoro de los distintos tonos puros que producen la 

misma sensación sonora (se comprueba que la corrección de nivel entre dos frecuencias 

distintas para que ofrezcan la misma sonoridad depende del valor de la sonoridad). 

Figura N° 4   Curvas Fletcher y Munson 

 
Fuente: Ripoll Gimeno, "Evolución de la contaminación acústica provocada por el tráfico de N-332 en 

Altea."  
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2.1.3.3 Curvas de Ponderación en Frecuencia 

El oído humano no es sensible de la misma manera a las diferentes frecuencias. Así, para 

un mismo nivel de presión sonora, un ruido será tanto más molesto cuanta mayor 

proporción de altas frecuencias contenga. Basándose en la curvas de isofonoridad del oído 

humano se definieron una serie de filtros con la pretensión de ponderar la señal recogida 

por el micrófono de acuerdo con la sensibilidad del oído, es decir, atenuando las 

frecuencias bajas, para poder reflejar un nivel sonoro representativo de la sensación de 

ruido realmente recibida. 

Para tener en cuenta esta sensibilidad se introduce en la medida del ruido el concepto de 

filtros de ponderación. Estos filtros actúan de manera que los niveles de presión de cada 

banda de frecuencia son corregidos en función de la frecuencia según unas curvas de 

ponderación. Con este criterio se han definido varios filtros, siendo los más conocidos: 

Ponderación A. Este filtro de ponderación es el más utilizado para la valoración de daños 

auditivos e inteligibilidad de la palabra. Utilizado inicialmente para analizar sonidos de 

baja intensidad, hoy en día, es prácticamente la referencia que utilizan las leyes y los 

reglamentos contra el ruido producido a cualquier nivel. El nivel de presión sonora 

ponderada A se expresa dBA. 

Ponderación B. Creada para modelar la respuesta en frecuencia del oído humano a 

intensidades medias. No obstante, en la actualidad es poco utilizado. 

Ponderación C. Originariamente se creó para modelar la respuesta al oído ante sonidos 

de gran intensidad. En la actualidad, ha ganado prominencia en la evaluación de ruidos 

en la comunidad, así como en la evaluación de ruidos de baja frecuencia en la banda de 

frecuencias audibles. Para mayor detalle ver la Figura Nº 5. 

Ponderación D. Se utiliza en el análisis del ruido provocado por los aviones. 
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Figura N° 5   Curvas de ponderación. 

 

Fuente: Ripoll Gimeno, "Evolución de la contaminación acústica provocada por el tráfico de N-332 en 

Altea."  

 

2.1.4 LAS MOLESTIAS DEBIDAS AL RUIDO 

El estudio del origen y propagación del sonido permite determinar las características 

principales del ruido, entendido éste como un sonido no deseado. Sin embargo, el 

carácter de molestia intrínseco a la definición de ruido, añade un componente de 

carácter no acústico, que necesita de la contribución de la fisiología, la psicología, la 

sociología y otras disciplinas para ser correctamente interpretado. Desde un punto de 

vista medioambiental, el estudio y control del ruido tienen sentido en cuanto a su 

utilidad para alcanzar una determinada protección de la calidad del ambiente sonoro. 

Los sonidos son analizados para conocer los niveles de inmisión en determinadas 

áreas y situaciones, y conocer el grado de molestia sobre la población. 

Existen situaciones en las que estas molestias son evidentes, ya que la exposición al 

ruido puede provocar daños físicos evaluables. Sin embargo, en gran parte de los 

casos, el riesgo para la salud no es tan fácil de cuantificar, interviniendo factores 

psicológicos y sociales que suelen ser analizados desde un punto de vista estadístico. 

El grado de molestia tiene un componente subjetivo que introduce una considerable 

complejidad en el intento de establecer los criterios de calidad del ambiente sonoro. 
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Conviene recordar aquí que el concepto de subjetividad no está reñido con un análisis 

científico de los problemas, y existirán indicadores de ruido que estén mejor o peor 

correlacionados con el grado de molestia. 

Para poder abordar el problema del ruido, es necesario, por lo tanto, el 

establecimiento de un indicador que “explique” adecuadamente este grado de 

molestia. Entre el gran número de parámetros e índices desarrollados en el campo de 

la acústica para el estudio de los sonidos es preciso seleccionar un indicador de 

molestias (a ser posible un índice numérico) que sirva de base para la evaluación del 

impacto y para el establecimiento de valores límite de inmisión que garanticen una 

determinada calidad del ambiente sonoro. Por otra parte, para ser operativo, este 

índice debe ser fácil de obtener y de interpretar. 

Las molestias debidas al ruido dependen de numerosos factores. El índice que se 

seleccione debe ser capaz de contemplar las variaciones o diferentes situaciones de 

los siguientes aspectos, entre otros: 

 La energía sonora: Las molestias que produce un sonido está directamente 

relacionadas con la energía del mismo. A más energía (sonido más fuerte) más 

molestia. El índice básico relacionado con la energía sonora es el nivel de presión 

sonora. 

 Tiempo de exposición: Para un mismo nivel de ruido, la molestia depende del 

tiempo al que un determinado sujeto está expuesto a ese ruido. Podemos estar 

contemplando periodos de segundos, minutos, horas o incluso una vida laboral 

entera. En general, un mayor tiempo de exposición supone un mayor grado de 

molestia. 

 Características del sonido: Para un mismo nivel de ruido y un mismo tiempo de 

exposición, la molestia depende de las características del sonido: espectro de 

frecuencias, ritmo, etc. La música es un sonido que en general resulta agradable. 

 El receptor: No todas las personas consideran el mismo grado de molestia para 

el mismo ruido. Dependiendo de factores físicos, distintas sensibilidades 

auditivas, y en mayor medida de factores culturales, lo que para uno son ruidos 

muy molestos, para otros pueden no serlo. Los factores culturales están 

relacionados con la experiencia vital del sujeto y sus expectativas. Distintas 

sociedades reaccionan de manera diferente frente a sonidos más o menos 

“familiares”. En las culturas occidentales, las mayores diferencias se encuentran 
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entre los habitantes de los pequeños núcleos rurales y los de las grandes ciudades. 

Dentro de un mismo sector de población, el factor edad parece ser también 

significativo.  

 Las expectativas y la calidad de vida: Dentro de este epígrafe se engloban 

aquellos aspectos subjetivos, difíciles de evaluar, que están relacionados con la 

calidad de vida de las personas. Para ciertos grupos de personas, las exigencias 

de calidad ambiental para el tiempo y los espacios dedicados al ocio son muy 

superiores a las de otras situaciones. El caso más frecuente es el de las viviendas 

de segunda residencia, en las que los ruidos se perciben en general como mucho 

más molestos que en la vivienda principal, debido a las expectativas de descanso 

depositadas en la segunda residencia. También sucede habitualmente que en 

entornos de una gran calidad ambiental, se aceptan peor los ruidos que en 

entornos medioambientalmente degradados. (Ripoll Gimeno, "Evolucion de la 

contaminacion acustica provocada por el trafico de N-332 en Altea.", 2010). 

2.1.5 ÍNDICES ENERGÉTICOS 

El ruido es, en general, un fenómeno fluctuante a lo largo del tiempo, que para expresar 

de forma completa la percepción del ruido, será necesario tener en cuenta, además de la 

intensidad, la duración del mismo. La pérdida de audición, por ejemplo, está relacionada 

con la intensidad, la frecuencia y la duración del sonido. 

Los índices básicos se suelen utilizar para evaluar las molestias del ruido ambiental. 

Los principales parámetros son el Nivel continuo equivalente (Leq). Expresado en dBA, 

es decir, decibelios ponderados en A.  

2.1.5.1 Nivel de presión sonora equivalente (nivel sonoro). L. 

El nivel Continuo Equivalente, expresa la media energética sonora percibida por un 

individuo en un intervalo de tiempo. El nivel de presión sonora equivalente tiene que ir 

siempre acompañado de la indicación del periodo de tiempo al que se refiere, se expresa 

en Leq(T) o LAeq,T que indica que se utiliza la ponderación A, y su fórmula matemática es: 

𝐋𝐋𝐀𝐀,𝐞𝐞𝐞𝐞,𝐓𝐓 = 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 �
𝟏𝟏
𝑻𝑻
�

𝑷𝑷𝑨𝑨𝟐𝟐

𝑷𝑷𝟎𝟎𝟐𝟐
𝒅𝒅(𝒕𝒕)

𝑻𝑻

𝟎𝟎
� 
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Donde: 

 T es el tiempo que dura la medida. 

 P es la presión sonora instantánea en Pa. 

 Po  es la presión de referencia (2.10-5  Pa). 

En la práctica, para calcular el Leq se realiza la suma de n niveles de presión sonora Li 

emitidos en los intervalos de tiempo ti, y la expresión adopta la siguiente forma discreta: 

𝑳𝑳𝑨𝑨𝑨𝑨𝑨𝑨,𝑻𝑻 = 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏�
𝟏𝟏
𝑵𝑵
�𝟏𝟏𝟏𝟏

𝑳𝑳𝑳𝑳
𝟏𝟏𝟏𝟏

𝑵𝑵

𝒊𝒊=𝟏𝟏

𝒕𝒕𝒊𝒊� 

Donde: 

N es  el número de muestras y se calcula mediante: N =𝑡𝑡𝑖𝑖−𝑡𝑡2
△𝑡𝑡

 

T es la suma de los porcentajes de tiempo en que se realizan las muestras y se calcula 

mediante:  𝑇𝑇 = ∑ 𝑡𝑡1𝑁𝑁
𝑖𝑖=1  

Para evitar la imprecisión que produce la falta de uniformidad del ruido producido por el 

tráfico rodado, se utiliza el nivel sonoro equivalente del ruido y los percentiles o niveles 

estadísticos, de ésta forma optemos en una sola magnitud los distintos niveles que se 

producen a lo largo de un determinado periodo de tiempo.  

2.1.6 ÁREAS O ESPACIOS NATURALES PROTEGIDAS 

La obligación del ente que regula la protección de las áreas naturales protegidas es 

realizada por el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SERNANP) por el 

Estado, organismo adjunto del MINAM, que constituyen una parte fundamental del 

patrimonio cultural del país. 

La mejor definición encontrada para la presente investigación viene presentada por una 

Tesis Doctoral de la ciudad de Madrid-España (Iglesias, 2014) donde indica que “Los 

parques son áreas naturales, que, en razón a la belleza de sus paisajes, la 

representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de su 

diversidad geológica, incluidas sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores 

ecológicos y científicos cuya conservación merece una atención preferente.”   
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La masiva atracción de visitantes, y el desarrollo y popularización de actividades 

recreativas o de turismo ligado a la naturaleza, incluso en el interior de los propios 

espacios protegidos, representan un reto añadido para la mejora de su estado de 

conservación. La gestión de esta situación se vuelve delicada, a veces conflictiva y en 

ocasiones genera un perjuicio en aquellos lugares con evidente desequilibrios de relación 

entre uso público y su capacidad de carga. Por tanto estos escenarios deben ser 

convenientemente monitorizados mediante herramientas de vigilancia y seguimiento 

ambiental, concebidas y diseñadas hacia la gestión de los recursos naturales así como para 

seguir la evolución de los factores ambientales y de las actividades con potenciales efectos 

sobre los mismos. (Guerra, 2005) 

2.1.7 EFECTO DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA SOBRE LA FAUNA 

SILVESTRE   

La Contaminación Acústica, así como otros impactos de carácter antrópico, ha sido 

reconocida desde hace décadas como un importante problema ambiental. Sin embargo, 

no ha sido hasta la década de los 70, cuando los estudios sobre el efecto de la 

Contaminación Acústica en la naturaleza han crecido rápidamente, debido a los efectos 

negativos que han sido comprobados en humanos. (Aritz et al, 2006) 

 Se sabe entonces que los niveles altos de presión sonora pueden afectar negativamente 

al comportamiento animal y su fisiología, Janssen (1980) catalogó los efectos del ruido 

en primarios: cambios fisiológicos directos en el sistema auditivo, como ruptura del 

tímpano y pérdida de la audición temporal o permanente y la posibilidad de no reconocer 

señales cruciales del ambiente. Efectos secundarios: incluyen estrés, cambios de 

comportamiento, interferencia en la reproducción, y cambios en la habilidad para 

alimentarse o protegerse. Los efectos terciarios: que son los que aquí nos ocupan, son 

resultado directo de los dos anteriores y pueden producir bajas densidades de poblaciones, 

destrucción del hábitat, y extinción de especies. 

2.1.8 SONÓMETRO 

El sonómetro es un instrumento que es utilizado para la medida del nivel de presión 

sonora, con ponderación en frecuencia y en tiempo (Harris Cyril, 1995).   

Un sonómetro está constituido por toda una serie de componentes, estos incluyen el 

micrófono que capta la presión sonora, el preamplificador, el amplificador, la 
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ponderación de frecuencia (la ponderación de frecuencia puede combinarse con el 

amplificador) y puede ser fijada previamente por un selector, el control del rango de nivel, 

promediador de tiempo (rectificador) e indicador en que se realiza la lectura. Las 

funciones de estos componentes no se producen necesariamente en el orden indicado; por 

ejemplo, la amplificación, ponderación de frecuencia y control del rango de nivel a 

menudo se distribuye sobre varias partes del instrumento de medida completo (Harris 

Cyril, 1995). 

La sensibilidad de un sonómetro frente a un sonido está determinada por la sensibilidad 

del micrófono que lo capta (Harris Cyril, 1995). 

2.1.8.1 Clasificación de los Sonómetros 

Los sonómetros presentan la siguiente clasificación: 

• Tipo 0, un instrumento que cumple con las tolerancias más estrictas con respecto 

al nivel de su linealidad, se usa en el laboratorio. 

• Tipo 1, un instrumento de precisión que se utiliza para la mediciones de ruido  en 

campo. 

• Tipo 2, un instrumento de uso general que cumple con las tolerancias más amplias. 

• Tipo 3, son los sonómetros más sencillos para efectuar sondeos, sin mayor 

precisión. 

2.1.8.2 Ponderación de Tiempo 

Las ponderaciones de tiempo representan el periodo de tiempo considerado para tomar la 

medición o el valor medio de la señal captada durante las mediciones de presión sonora. 

Así los valores pueden ser lenta (slow, S) y rápida (fast, F). El modo slow representa 

constantes altas de un segundo de duración, y en el modo fast el tiempo de respuesta es 

de una magnitud semejante a la del oído humano (constantes más bajas) (Bruel & Kjaer, 

2000). 

El modo fast es la constante que representa el periodo de tiempo considerado  para tomar 

la medición o el valor promedio de la señal, cuyo tiempo de integración es de 0,125 

segundos (Harris Cyril, 1995). 
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2.1.9 ANÁLISIS GEOESTADÍSTICO 

La geoestadística es un término acuñado para denominar a las técnicas estadísticas 

aplicadas al análisis geográfico. Los datos pueden verse como una realización parcial del 

proceso aleatorio por el que se genera el ruido  y su variación en la región continua. Se 

asume que el proceso puede ser expresado como la suma de tres componentes: una 

componente determinista que define la tendencia general, una componente estocástica 

espacial que relaciona las observaciones próximas, y una componente residual o de error. 

El objetivo principal en la aplicación de la geoestadística  es habitualmente la predicción  

en un punto o en un conjunto de puntos de la región observada (López A, López E, & 

Abellan C, 2006). 

El análisis geoestadístico es una herramienta imprescindible para analizar patrones de 

distribución espacial de datos provenientes de disciplinas tales como minería, geología, 

edafología, ecología y otros. Comprende un conjunto de herramientas y técnicas que 

sirven para analizar y predecir los valores de una variable que se muestra distribuida en 

el espacio o en el tiempo de una forma continua. 

Los tres pasos básicos de un estudio geoestadístico incluyen un análisis exploratorio de 

datos, un análisis estructural a través del cálculo y modelado del variograma y las 

predicciones a través del Kriging o simulaciones.  

2.1.10 VARIOGRAMA 

El variograma es una herramienta que permite analizar el comportamiento espacial de 

una propiedad o variable de una zona dada, obteniendo como resultado la influencia de 

los datos a diferentes distancias (Malla, 2005). 

2.1.11 KRIGING 

El método de interpolación Kriging es asociado con la sigla en inglés “B.L.U.E.” (best 

linaer unbiased estimator), ya que es lineal, porque los estimadores se forman por la 

combinación lineal de los datos disponibles, es el mejor porque minimiza la variancia del 

error, es insesgado, porque intenta que la medida del error sea cercana a cero (López A, 

López E, & Abellan C, 2006). 

La técnica de interpolación espacial más empleada es el Kriging, que consiste en la 

interpolación lineal espacial óptima que produce unos residuos insesgados. La clave 
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fundamental es el Kriging es la modelización y estimación del variograma, que recoge la 

relación espacial en el proceso (Harris Cyril, 1995). 

2.1.12 DESVIACIÓN ESTANDAR 

La desviación típica es una medida del grado de dispersión de los datos con respecto al 

valor promedio. Dicho de otra manera, la desviación estándar es simplemente el 

"promedio" o variación esperada con respecto a la media aritmética. Por ejemplo, las tres 

muestras (0, 0, 14, 14), (0, 6, 8, 14) y (6, 6, 8, 8) cada una tiene una media de 7. Sus 

desviaciones estándar poblacionales son 7, 5 y 1, respectivamente. La tercera muestra 

tiene una desviación mucho menor que las otras dos porque sus valores están más cerca 

de 7. 

La desviación estándar puede ser interpretada como una medida de incertidumbre. La 

desviación estándar de un grupo repetido de medidas nos da la precisión de éstas. Cuando 

se va a determinar si un grupo de medidas está de acuerdo con el modelo teórico, la 

desviación estándar de esas medidas es de vital importancia: si la media de las medidas 

está demasiado alejada de la predicción (con la distancia medida en desviaciones 

estándar), entonces consideramos que las medidas contradicen la teoría. Esto es 

coherente, ya que las mediciones caen fuera del rango de valores en el cual sería razonable 

esperar que ocurrieran si el modelo teórico fuera correcto. La desviación estándar es uno 

de tres parámetros de ubicación central; muestra la agrupación de los datos alrededor de 

un valor central (la media o promedio). (CATOLICA, 2012) 

2.1.13 EVALUACIÓN DEL RUIDO AMBIENTAL 

La unión Europea, en el marco de la lucha contra las molestias sonoras, establece un 

enfoque común destinado a evitar, prevenir o reducir con carácter prioritario los efectos 

perjudiciales de la exposición del ruido ambiental, Dicho enfoque se basa en la 

determinación cartográfica de la exposición al ruido según métodos comunes, en la 

información a la población y en la aplicación de planes de acción a nivel local. La 

directiva tiene por objeto asimismo sentar unas bases que permitan elaborar medidas 

comunitarias relativas a las fuentes de ruido (Parlamento Europeo, 2002). 

La mayoría de las investigaciones realizadas sobre la contaminación acústica se basan en 

la medida de los niveles de ruido ambiental producido por diferentes fuentes sonoras y, 

especialmente, por los vehículos de trasporte, En particular, varios autores han 
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demostrado que el tráfico rodado es la fuente de ruido más importante y generalizada en 

las ciudades de los países desarrollados (Arellano Valz, 2007) 

2.1.14 MAPAS DE RUIDO 

Un importante instrumento en la gestión del ruido ambiental es el uso de los denominados 

mapas de ruido; que son mapas de las zonas de estudio en los cuales se han trazado curvas 

isófonas (Curvas de igual nivel de presión sonora) de los datos obtenidos y a una 

determinada altura del suelo (Junta de Andalucia, 2003). 

El mapa de ruido es la presentación de los datos sobre una situación acústica existente o 

pronosticada en función de un indicador de ruido, en la que se indicara la superación de 

cualquier valor límite pertinente  vigente, el número de personas afectadas en una zona 

específica o el número de viviendas expuestas a determinados valores  de un indicador de 

ruido  en una zona específica  (Parlamento Europeo, 2002). 

Los mapas de ruido son una fuente reciente de geo información susceptible de representar 

la realidad sonora de un espacio determinado, por medio de algún indicador de ruido 

ambiental, Los mapas conspicuos  de estos suelen consistir en el cálculo de una suerte de 

media de los distintos niveles sonoros registrados a lo largo del tiempo en un punto, para 

obtener un nivel sonoro continuo equivalente o nivel de presión sonora continuo 

equivalente (Leq). 

2.1.15 MAPA DE RUIDO COMO HERRAMIENTA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

La finalidad principal de una herramienta de Gestión Ambiental  es proporcionar a las 

organizaciones y a la población los elementos necesarios en materia de protección 

ambiental para asegurar la prevención y la minimización de los efectos sobre el entorno. 

Las herramientas de gestión ambiental tratan de integrar un sistema de protección 

ambiental potencialmente disperso, en uno sólido y organizado (Bravo Moncayo, 2002). 

Los mapas de ruido son una herramienta gestión imprescindible para las autoridades 

responsables de la gestión urbanística. La cantidad de personas afectadas por niveles de 

ruido que exceden las normativas y recomendaciones, es uno de los parámetros más 

determinantes para establecer áreas de prioridad. La reducción objetiva y realista de 

situaciones actuales o futuras, se realiza mediante los mapas de ruido y, de esta manera 

se convierte en una herramienta útil para cuantificar y planificar la reducción del ruido. 
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Por ello, los mapas de ruido no son sólo mapas y datos de población expuesta, sino que 

incluyen una geodatabase, un modelo acústico y un diagnóstico.   

2.2 DEFINICIÓN DE TERMINOS BÁSICOS 

 Decibel (dB): Es la unidad adimensional empleada para expresar el logaritmo de la 

razón entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. Es la décima parte de 

un Belio (B), que es la unidad de referencia habitual en la que se expresa la presión 

sonora. (MINAM, 2013) 

 Emisión de ruido: Es, en términos simples, la generación de ruido por parte de una 

fuente o conjunto de fuentes dentro de una zona definida, en la cual se desarrolla una 

determinada actividad. (MINAM, 2013) 

 Estándares de Calidad Ambiental para Ruido: Son aquellos niveles máximos de 

ruido en el ambiente exterior, los cuales no deben ser excedidos a fin de proteger la 

salud humana. (MINAM, 2013) 

 Fuente emisora de ruido: Es cualquier elemento, asociado a una actividad 

determinada, que es capaz de generar ruido hacia el exterior de los límites de un área 

determinada. (MINAM, 2013) 

 Intervalo de tiempo de medición: Es el tiempo de medición durante el cual se 

registra el nivel de presión sonora mediante un sonómetro. (MINAM, Protocolo 

Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental. AMC N°031-2011-MINAM/OGA, 

2011). 

 Intervalo de tiempo de observación: Es el intervalo de tiempo durante el cual son 

realizadas una serie de mediciones. (INDECOPI, 1996) 

 Línea Base: Es un diagnóstico empleado para determinar la situación ambiental y el 

nivel de contaminación de un área determinada en la que se llevara a cabo una 

actividad, deben incluirse la descripción de los recursos naturales existentes, aspectos 

geográficos, sociales, económicos y culturares de las poblaciones en el área de 

influencia del proyecto. (MINAM, 2013) 

 Monitoreo: Es la acción de medir y obtener datos en forma programada de los 

parámetros que inciden o modifican la calidad del entorno. (MINAM, 2013) 

 Decibel “A” dB(A): Es la unidad en la que se expresa el nivel de presión sonora 

tomando en consideración el comportamiento del oído humano en función de la 

frecuencia, utilizando para ello el filtro de ponderación “A”. (MINAM, 2012) 
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 Nivel de presión sonora continua equivalente con ponderación A (LAeqT): Es el 

nivel de presión sonora constante, expresado en decibeles  A, que en mismo intervalo 

de tiempo (T), contiene la misma energía total que el sonido medio. (MINAM, 2013) 

 Nivel de presión sonora máxima (LAmax ó NPS MAX): Se trata del nivel máximo 

de presión sonora que se registrará empleando la curva ponderada A (dBA) obtenida 

durante el periodo de medición. (MINAM, 2013) 

 Nivel de presión sonora mínima (LAmin ó NPS MIN): Se trata del nivel mínimo 

de presión sonora que se registrará empleando la curva ponderada A (dBA) obtenida 

durante el periodo de medición. (MINAM, 2013) 

 Receptor: Para este caso es el ambiente natural y los elementos encontrados en él  

expuestos al ruido. (MINAM, 2013) 

 Ruido: Es el sonido no deseado que perjudica o afecta la salud de las personas. 

 Ruido ambiental: Son todos aquellos sonidos que pueden generar molestias fuera de 

la fuente emisora. (MINAM, 2013) 

 Ruido de fondo o residual: Es el nivel de presión sonora que se produce en fuentes 

cercanas o lejas que no están incluidas en la fuente de emisión.  Se considerará que el 

percentil LA90,T es el representativo del ruido de fondo. (INDECOPI, 2012) 

 Sonómetro: Es un instrumento que se emplea para medir el nivel de presión sonora. 

(MINAM, 2013) 

 Calibrador acústico: Es el instrumento normalizado utilizado para verificar la 

exactitud de la respuesta acústica de los instrumentos de medición y que satisface las 

especificaciones declaradas por el fabricante. (MINAM, 2012) 

 Curvas Isofónicas: son las curvas que representan igual nivel de presión sonora entre 

distintos puntos sobre un mapa, las cuales fueron obtenidas por la aplicación de 

modelos matemáticos de propagación y atenuación de ondas sonoras, y las curvas 

dibujadas representan el comportamiento de esas ondas frente a la reflexión y/o 

absorción por la presencia de obstáculos, partiendo de una fuente emisora de ruido. 

(INDECOPI, 2012) 

 Modelo: Esquema teórico, generalmente en forma matemática, de un sistema o de 

una realidad compleja, como la propagación de las ondas sonoras, que se elabora para 

facilitar su comprensión y el estudio de su comportamiento. (INDECOPI, 2012) 

 Estándares de Calidad Ambiental para Ruido: Son aquellos que consideran los 

niveles máximos de ruido en el ambiente exterior, los cuales no deben excederse a fin 

de proteger la salud humana. Dichos niveles corresponden a los valores de presión 
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sonora continua equivalente con ponderación A. (MINAM, Protocolo Nacional de 

Monitoreo de Ruido Ambiental. AMC N°031-2011-MINAM/OGA, 2011) 

 Áreas Naturales Protegidas según Ley 26834: Las Áreas Naturales Protegidas son 

los espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, expresamente 

reconocidos y declarados como tales, incluyendo sus categorías y zonificaciones, para 

conservar la diversidad biológica y demás valores asociados de interés cultural, 

paisajístico y científico, así como por su contribución al desarrollo sostenible del país. 

Las Áreas Naturales Protegidas constituyen patrimonio de la Nación. Su condición 

natural debe ser mantenida a perpetuidad pudiendo permitirse el uso regulado del área 

y el aprovechamiento de recursos, o determinarse la restricción de los usos directos. 

 Zona de protección especial: Es aquella de alta sensibilidad acústica, que comprende 

los sectores del territorio que requieren una protección especial contra el ruido donde 

se ubican establecimientos de salud, establecimientos educativos asilos y orfanatos. 

(D.S N°085-2003-PCM, 2003) 

 Refugio de vida silvestre los pantanos de villa (RVSLPV): Es el área natural 

protegida establecido mediante D.S N° 055-2006-AG, de fecha 1° de septiembre de 

2006, sobre la superficie de doscientas sesenta y tres hectáreas y dos mil setecientos 

metros cuadrados (263.27 ha.) ubicada en la provincia y departamento de Lima, la 

misma que forma parte del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 

Estado – SINANPE, con el objetivo general de conservar una muestra representativa 

de los pantanos del Desierto Pacifico Subtropical, incluyendo importantes 

comunidades vegetales representativas de los pantanos costeros, así como la avifauna 

migratoria y residente haciendo principal énfasis en las especies con algún grado de 

amenaza. (ORDENANZA N°1845, 2014) 

 Zona de Amortiguamiento (ZA): De acuerdo a los establecida por la Ley de Áreas 

Naturales Protegidas – Ley N°26834, las Zonas de Amortiguamiento son aquellas 

adyacentes a las Áreas Naturales Protegidas del SINANPE, que por su naturaleza y 

ubicación requieren un tratamiento especial para garantizar la conservación del área 

protegida. El plan Maestro de cada área definirá la extensión que corresponde a su 

Zona de Amortiguamiento. Las actividades que se realicen en las Zonas de 

Amortiguamiento no deben poner en riesgo el cumplimiento de los fines del área 

natural protegida. (ORDENANZA N°1845, 2014). 
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2.3 MARCO LEGAL 

 LEY DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS Ley N°. 26834 

La presente Ley normas los aspectos relacionados con la gestión de las Áreas Naturales 

Protegidas y su conservación de conformidad con el Artículo 68o. de la Constitución 

Política del Perú. 

TITULO III: DE LOS INSTRUMENTOS DE MANEJO 

Artículo 20°.- La Autoridad Nacional aprobará un Plan Maestro para cada Área Natural 

Protegida. El Plan Maestro constituye el documento de planificación de más alto nivel 

con que cuenta un Área Natural Protegida. Serán elaborados bajo procesos participativos, 

revisados cada 5 años y definirán, por lo menos:  

a. La zonificación, estrategias y políticas generales para la gestión del área.  

b. La organización, objetivos, planes específicos requeridos y programas de manejo.  

c. Los marcos de cooperación, coordinación y participación relacionados al área y sus 

zonas de amortiguamiento. 

 ORDENANZA N° 1845, Sobre la zona de reglamentación especial (ZRE) de los 

Pantanos de Villa 

El objetivo de la Ordenanza es promover la conservación del refugio de vida silvestre los 

pantanos de villa, regular las actividades urbanas y los distintos usos de suelo a ser 

desarrolladas en su entorno de influencia, estableciendo mecanismos de gestión 

ambiental, de control, así como de participación vecinal a fin que estos se desenvuelvan 

de manera armónica con la preservación de dicha área. 

SUBCAPITULO VI: DE ORDENAMIENTO DE TRÁFICO Y VIAVILIDAD (ZV) 

Artículo 21°.- La Zona de Ordenamiento de Tráfico y Vialidad (ZV), es el entorno vial 

de influencia de la Autopista Panamericana Sur, la avenida Defensores del Morro (Antes 

avenida Huaylas), caracterizado por el tráfico y transporte en dirección a ala 

Panamericana Sur, y vías locales que se organizan en torno a dichos ejes viales. 

Artículo 22º.- En la Zona de Ordenamiento de Tráfico y Vialidad (ZV) se establecen las 

siguientes medidas de manejo ambiental: 
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a) Mantener la avenida Hernando de Lavalle para el tránsito ligero, prohibiendo el tránsito 

de camiones bajo pena de multa y/o internamiento del vehículo, en tanto de no se habiliten 

vías alternas. 

b) Declarar de Interés prioritario la implementación de la avenida Los Canelos (Alameda 

del Premio Real), para lograr el acceso hacia el Country Club de Villa, urbanizaciones 

Las Brisas, Los Huertos, La Encantada y el Club Las Garzas Reales, prohibiendo el 

tránsito de camiones bajo pena de multa y/o internamiento del vehículo, en tanto de no se 

habiliten vías alternas. 

c) Declarar de interés prioritario la vía auxiliar adyacente al Refugio de Vida Silvestre 

Los Pantanos de Villa, paralela a la Avenida Defensores del Morro (ex – avenida 

Huaylas), en el tramo ubicado a 500 metros del peaje del Puente Villa del intercambio 

vial de la Panamericana Sur, prohibiendo el tránsito de camiones bajo pena de multa y/o 

internamiento del vehículo. 

d) La Autoridad Local promoverá el reordenamiento del tránsito de las unidades 

vehiculares de carga (volquetes, camiones, transporte interprovincial y demás), en las vías 

circundantes al área natural protegida. 

e) Los vehículos que transporten sustancias tóxicas, cuyo origen o destino final sea el área 

de influencia de los Pantanos de Villa, deberán contar con un Plan de Contingencia, el 

que podrá ser solicitado por la Autoridad Local, respaldado por las autorizaciones 

respectivas emitidas por la Autoridad Ambiental. 

f) En la autopista Panamericana Sur, la Zona de Ordenamiento de Tráfico y Vialidad (ZV) 

está definida por una franja con un ancho de 40 metros medidos desde el eje central de 

esta vía. Esta franja coincide con el ámbito de jurisdicción de EMAPE S.A., según lo 

establecido mediante Acuerdo de Consejo Nº 220 del 26 de Julio de 1991. 

g) Queda prohibido que los vehículos que circulan por las vías colindantes a los Pantanos 

de Villa hagan uso de claxon y/o activación de sirenas en el entorno próximo del área 

natural, así como la utilización de megáfonos o parlantes para fines de recreación activa 

o espectáculos en un radio de mil metros del lindero del área natural. 

h) La circulación de unidades vehiculares con emisiones de gases por encima de los 

parámetros establecidos y partículas será sancionada por la Autoridad Local, de acuerdo 

a la normatividad vigente. 
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i) Aquellas actividades desarrolladas en el entorno próximo y que emitan ruidos, no 

deberán exceder el umbral de cincuenta decibeles en un período máximo de cuatro horas. 

Para ruidos de fondo inferiores a cincuenta decibeles, el período máximo será de seis 

horas. 

j) El arrojo de residuos sólidos de la construcción y cualquier otro tipo de desmonte en 

esta zona queda terminantemente prohibido y está sujeto a sanción. 

 ORDENANZA No. 1044 – MML - 2007 

Ordenanza que Aprueba el reajuste integral de la Zonificación de los Usos del suelo de la 

zona de reglamentación especial de los pantanos de villa que forma parte del Área De 

Tratamiento Normativo IV de Lima Metropolitana y modifica parcialmente la Ordenanza 

Nº 184-MML de 1998. 

 ORDENANZA N° 1430 – MML - 2010 

Ordenanza que aprueba el índice de usos para la ubicación de actividades urbanas, y 

precisa norma anterior de la zona de reglamentación especial de los Pantanos de Villa. 

Esta ordenanza constituye un instrumento normativo complementario al Mapa de 

Zonificación de la Zona de Reglamentación Especial de los Pantanos de Villa aprobado 

mediante Ordenanza N° 1044-MML; el fin de la presente norma es actualizar el índice de 

usos para la ubicación de actividades Urbanas para la Zona de Reglamentación Especial 

de los Pantanos de Villa, Aprobado mediante Ordenanza N° 184-MML de 1998. 

 Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido 

D.S. N° 085-2003-PCM 

El ECA para ruido establece los estándares nacionales de calidad ambiental para ruido y 

los lineamientos para no excederlos, con el objetivo de proteger la salud, mejorar la  

calidad de vida de la población y promover el desarrollo sostenible. 

Los valores máximos permitidos según zonas de aplicación para el horario diurno y 

nocturno se muestran en  el cuadro N° 5; niveles que también concuerdan con los 

lineamientos sugeridos por la OMS. 

Así mismo en el artículo N° 13 de la norma se establece el plan de acción de protección 

contra el ruido y fija los lineamientos generales para su aplicación, como mejorar los 

hábitos de la población, la planificación urbana, la promoción de barreras acústicas con 
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énfasis en las barreras naturales, la promoción de tecnologías amigables con el ambiente, 

la priorización de acciones en zonas críticas de contaminación sonora y zonas de 

protección especial, y la racionalización del transporte. 

Cuadro N° 5 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

ZONAS DE APLICACION VALORES EXPRESADOS EN dBA 
HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

Zona de Protección Especial 50 40 
Zona Residencial 60 50 
Zona Comercial 70 60 
Zona Industrial 80 70 

Fuente: (D.S N°085-2003-PCM, 2003). 

El ECA para ruido establece que la medición de ruido y los equipos a utilizar serán 

determinados de acuerdo a lo establecido en la Norma ISO 1996-1,2. 

Capítulo 1: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido  

Artículo 4.- De los Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido  

Los Estándares Primarios de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido establecen los niveles 

máximos de ruido en el ambiente que no deben excederse para proteger la salud humana. 

Dichos ECA’s consideran como parámetro el Nivel de Presión Sonora Continuo 

Equivalente con ponderación A (LAeqT) y toman en cuenta las zonas de aplicación y 

horarios, que se establecen en el Anexo Nº 1 de la presente norma. 

Artículo 5.- De las zonas de aplicación de los Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Ruido 

Para efectos de la presente norma, se especifican las siguientes zonas de aplicación: Zona 

Residencial, Zona Comercial, Zona Industrial, Zona Mixta y Zona de Protección 

Especial. Las zonas residencial, comercial e industrial deberán haber sido establecidas 

como tales por la municipalidad correspondiente.  

Artículo 6.- De las zonas mixtas  

En los lugares donde existan zonas mixtas, el ECA se aplicará de la siguiente manera: 

Donde exista zona mixta Residencial - Comercial, se aplicará el ECA de zona residencial; 

donde exista zona mixta Comercial - Industrial, se aplicará el ECA de zona comercial; 

donde exista zona mixta Industrial - Residencial, se aplicará el ECA de zona Residencial; 

y donde exista zona mixta que involucre zona Residencial - Comercial - Industrial se 
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aplicará el ECA de zona Residencial. Para lo que se tendrá en consideración la normativa 

sobre zonificación. 

Artículo 7.- De las zonas de protección especial  

Las municipalidades provinciales en coordinación con las distritales, deberán identificar 

las zonas de protección especial y priorizar las acciones o medidas necesarias a fin de 

cumplir con el ECA de 50 dBA para el horario diurno y 40 dBA para el horario nocturno. 

Artículo 10.- De los Plazos para alcanzar el estándar. 

El plazo para que aquellas zonas identificadas como de protección especial alcancen los 

valores establecidos en el ECA, será de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la 

publicación de la presente norma. 

TÍTULO IV: Situaciones Especiales  

Artículo 18.- De las Situaciones Especiales Las municipalidades provinciales o distritales 

según corresponda, podrán autorizar la realización de actividades eventuales que generen 

temporalmente niveles de contaminación sonora por encima de lo establecido en los 

estándares nacionales de calidad ambiental para ruido, y cuya realización sea de interés 

público. Cada autorización debe definir las condiciones bajo las cuales podrán realizarse 

dichas actividades, incluyendo la duración de la autorización, así como las medidas que 

deberá adoptar el titular de la actividad para proteger la salud de las personas expuestas, 

en función de las zonas de aplicación, características y el horario de realización de las 

actividades eventuales. 

 NORMA TÉCNICA PERUANA (NTP-ISO 1996-1) ACÚSTICA. Descripción, 

medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 1: Índices básicos y 

procedimientos de evaluación. 

La presente (NTP) define los índices básicos a ser utilizados para describir el ruido en los 

ambientes comunitarios y describe los procedimientos de evaluación básicos. 

 NORMA TÉCNICA PERUANA (NTP-ISO 1996-2) ACÚSTICA. Descripción, 

medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 2: Determinación de los niveles 

de ruido ambiental. 
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La presente (NTP) describe cómo los niveles de presión sonora pueden ser determinados 

por mediciones directas, por extrapolación de resultados de mediciones por medio de 

cálculos, o exclusivamente por cálculos, previstos como básicos para la evaluación 

ambiental. 

 PROTOCOLO NACIONAL DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

AMC N° 031-2011 –MINAM/OGA,  

Este protocolo pretende establecer metodologías, técnicas y procedimientos para elaborar 

las mediciones de niveles de ruido en el país, los cuales serán de observancia obligatoria 

por los Gobiernos Locales (principales responsables de ejecutar los monitoreos de ruido 

de conformidad con lo establecido en el D.S. Nº 085-2003-PCM), así como por todas 

aquellas personas naturales y jurídicas que deseen evaluar los niveles de ruido en el 

ambiente. 

 NORMA TECNICA PERUANA (NTP 854.001-1. 2012) ACUSTICA. Métodos 

para el registro del nivel de presión sonora. Parte 1: Medición y valoración de 

un ruido presuntamente molesto proveniente de fuentes fijas. 

La presente (NTP) describe un método para determinar la presunta molestia de un ruido 

proveniente  de fuentes fijas, no importando la naturaleza que lo genera, junto a un 

procedimiento para registrar el nivel sonoro y su posterior evaluación, donde la 

problemática de un ruido sea de una consideración tal que impulse o impulsara reclamos 

por parte de la vecindad de un área urbana rural o abierta tales como parques, plazas, 

bosques naturales, etc. 

 NORMA TECNICA PERUANA (NTP 854.001-2. 2012) ACUSTICA. Métodos 

para el registro del nivel de presión sonora. Parte 2: Medición del ruido 

ambiental para estudios de impacto ambiental acústico. 

La presente (NTP) especifica los métodos para establecer una práctica normalizada para 

el registro del nivel de la presión sonora, en este caso para la medición del ruido ambiental 

para estudios de impacto ambiental acústico con mediciones de corta duración, de pocas 

horas y hasta de varios días. Esta Norma es aplicable para registrar las emisiones sonoras 

provenientes de fuentes móviles, tales como vehículos, aeronaves y embarcaciones, 

tratadas como fuentes de ruido ambiental. 
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3 CAPITULO III: MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1 MATERIALES 

3.1.1 SOFTWARE 

Los softwares mencionados a continuación fueron utilizados para  el procesamiento de 

los datos obtenidos en la distribución del ruido ambiental y en la redacción del presente 

proyecto de investigación. 

 Software Microsoft Office 2010 (Microsoft Office, Microsoft Excel y Microsoft 

PowerPoint), empleada para la sistematización, redacción y presentación del presente 

estudio. 

 Software ARC GIS 10.1, usado para elaboración de los mapas de ubicación, 

delimitación de la zona de estudio, la zonificación de uso de suelos y  mapas de la 

distribución de puntos de fuentes de ruido ambiental en la zona de estudio. 

 Software SURFER V 10.0, usado para elaboración de mapas de ruido. 

3.1.2 EQUIPOS 

 1 Sonómetro Integrador, tipo 2, marca QUEST TECHNOLOGY, utilizado para las 

mediciones del nivel de presión sonora. (El Certificado de Calibración del Sonómetro 

se muestra en el ANEXO 3) 

 1 calibrador marca Traceable. 

 1 Trípode, utilizado como apoyo o soporte del equipo (sonómetro). 

 Cámara fotográfica Digital - CANON, usada para el registro fotográfico. 

 Memoria USB 8GB, empleada para el almacenamiento de archivos relacionados a la 

elaboración del estudio. 

 1 receptor GPS, utilizado para la ubicación de  las estaciones de medición. 

3.2 MÉTODOS 

3.2.1TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación a desarrollar es “cuantitativo”, debido a que las variables serán 

medibles (ej. Niveles de ruido en dB(A), y “no experimental-transversal”, dado que los 

datos no serán obtenidos históricamente. 
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3.2.2 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación estará enfocada en evaluar las fuentes que afectan el equilibrio sonoro 

en los Pantanos de villa. La investigación estará dividida en tres fases: A. Fase de pre-

campo, B. Fase de campo y C. Fase de laboratorio. En ésta última se llevará a cabo la 

validación estadística del modelo. 

En la figura Nº 6, se muestra un diagrama conceptual del diseño de la investigación. 

Figura N° 6  Diagrama Conceptual del diseño de investigación 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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3.2.2.1 FASE DE PRE-CAMPO 

Esta etapa estará dividida en dos etapas, la primera etapa se desarrolló previa a la primera 

visita de campo y una segunda etapa fue desarrollada previo al monitoreo de ruido 

ambiental, en la segunda visita de campo. 

3.2.2.1.1 ETAPA 1 

• Elaboración de Plan de Trabajo de Campo: El plan de trabajo de campo estableció 

el procedimiento a seguir para realizar un inventario de fuentes de emisión y el 

inventario de fuentes receptoras de impacto, para lo cual se desarrolló: 

 

o Fichas de identificación de medición e identificación de fuentes de ruido 

puntual y lineales: 

 

Estas fichas se realizaron a través de la información solicitada a las autoridades de 

PROHVILLA, las cuales determinaron una serie de actividades mapeadas en la zona de 

amortiguamiento de los pantanos de villa, de las cuales se determinaron fuentes de ruido 

puntuales y/o lineales, en las cuales se agruparon de acuerdo a su ubicación, las fichas de 

medición e identificación de fuentes de ruido se muestran en el ANEXO 1. 

 

o Fichas de ubicación de puntos de muestreo de ruido ambiental: 

 

Estas fichas fueron realizadas identificando las zonas de importancia dentro de los 

pantanos de villa siendo determinadas las siguientes: 

− Zonas de anidación de las aves. 

− Zonas de recorrido de los visitantes de los Pantanos de villa. 

Las fichas de medición e identificación de puntos de muestreo de ruido ambiental se 

muestran en el ANEXO 1. 

 

• Solicitud de acceso a la información: Se realizó el procedimiento para la 

adquisición de información pública, el cual se muestra en el ANEXO 2: 

 

o Topografía de la zona de estudio (De no estar disponible, se usará data 

procesada de los Softwares Google Earth Pro). 
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o Mapa de área de influencia directa y zona de amortiguamiento (De no estar 

disponible, se usará digitalizará la data de la Ordenanza N°1845, Sobre la zona 

de reglamentación especial (ZRE) de los Pantanos de Villa. 

o Registro meteorológicos (Temperatura, humedad relativa, dirección del viento, 

velocidad del viento, etc.) de los años que tenga disponible 

o Inventario o mapeo de las actividades productivas en la zona de 

amortiguamiento (Industrias, comercios, etc.), estudios de tráfico de las 

carreteras circundantes a los pantanos de villa (de tener disponible). 

o Mapeo de las zonas vulnerables dentro del área de influencia directa (Como 

por ejemplo: zona de anidaciones de Aves, recorrido de los visitantes, etc.) 

o Mapa de cobertura vegetal de los pantanos de villa. 

o Inventario de aves. 

o Otros estudios similares que puedan ayudar con la investigación. 

 

• Análisis de la información obtenida: Se analizará la información meteorológica 

para conocer los parámetros de Temperatura, humedad relativa, dirección de viento 

y velocidad del viento, que puedan ser preponderantes para conocer las condiciones 

meteorológicas de los pantanos de villa. También será revisada información sobre 

las fuentes de emisión en la zona de amortiguamiento de los pantanos de villa. 

3.2.2.1.2 ETAPA 2 

• Elaboración de Plan de Monitoreo: El plan de monitoreo fue desarrollado en 

concordancia a los lineamientos establecidos en la versión preliminar del Protocolo 

Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental (MINAM, 2013) y la Norma Técnica 

Peruana NTP 854.001-1 (INDECOPI, 2012) y el Protocolo para medir la emisión de 

ruido generado por fuentes fijas (Echeverri A., 2011), el cual es detallado en el ítem 

3.3.2 de la presente investigación, el cual detalla lo siguiente: 

 

 Metodología para el muestro de ruido ambiental en las fuentes de ruido. 

 Metodología para el muestreo de ruido ambiental en los puntos de control. 

 

3.2.2.2 FASE DE CAMPO 

Esta fase también estará dividida en dos etapas, en la primera etapa se desarrolló un visita 

de campo para la identificación de fuentes de emisión de ruido y receptores afectados 
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(puntos de control): y una segunda etapa para el monitoreo de ruido en los puntos de 

control. 

3.2.2.2.1 ETAPA 1: Identificación insitu del Inventario de fuentes de emisión de 

ruido 

• Inventario de fuentes de emisión (para fuentes puntuales): Se identificó las 

fuentes insitu, luego de recibir el mapeo de actividades productivas por parte de 

PROHVILLA (IPDA, 2009) en la fase de pre-campo y se analizaran los tipos de 

ruido según fuentes, ya sean puntuales (incluida zonales) y/o lineales, registrando su 

ubicación en coordenadas UTM dentro de la ficha de campo (Ver ANEXO 1).  

• Inventario de puntos de control (receptores de impacto): Se identificaron los 

receptores de impacto, como zonas de anidación, lugares de mayor recurrencia de 

visitantes, entre otros, registrando su ubicación en coordenadas UTM (Ver ANEXO 

1).  

• Inventario de puntos de Fuentes (para fuentes lineales): Se identificaran los 

puntos en la carretera circundante al área natural protegida por ser la fuente más 

preponderante en la contaminación acústica del medio, registrando su ubicación en 

coordenadas UTM (Ver ANEXO 1). 

Tanto para el inventario de fuentes de emisión y de receptores del impacto, se llenaron 

fichas con un formato realizado en la fase de pre-campo. 

3.2.2.2.2 ETAPA 2: Mediciones de ruido ambiental 

El procedimiento para realizar el monitoreo de ruido ambiental se presenta en el ítem 

3.3.2 de la presente investigación, teniendo que realizar los siguientes muestreos: 

• Muestreo de fuentes de emisión: Se realizaron las mediciones de ruido ambiental 

en las fuentes de emisión de ruido identificados en la etapa 1 de la fase de campo en 

concordancia con la Norma Técnica Peruana NTP 854.001-1:2012 (INDECOPI, 

2012),la versión preliminar del Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido 

Ambiental (MINAM, 2013) y el Protocolo para medir la emisión de ruido generado 

por fuentes fijas (Echeverri A., 2011).   

• Muestreo de ruido ambiental: Se realizará las mediciones de ruido ambiental en 

los puntos de control identificados en la etapa 1 de la fase de campo en concordancia 

con la Norma Técnica Peruana NTP 854.001-1:2012 (INDECOPI, 2012),la versión 

preliminar del Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental (MINAM, 
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2013) y el Protocolo para medir la emisión de ruido generado por fuentes fijas 

(Echeverri A., 2011).   

3.2.2.3  FASE DE LABORATORIO 

3.2.2.3.1 ETAPA 1: PRE-PROCESAMIENTO 

Para la Evaluación de la contaminación acústica ambiental es necesario, en primer lugar, 

realizar un pre-procesamiento de insumos (inputs) para verificar que se han obtenido 

correctamente dichos insumos  

• Condiciones ambientales del sonido 

• Ubicación y cantidad de fuentes puntuales 

• Ubicación y cantidad de los puntos de control 

• Ubicación y cantidad de los puntos de fuentes lineales 

• Extensión de la zona de estudio 

• Elaboración de las fichas de campo 

 

3.2.2.3.2 ETAPA 2: ELABORACIÓN DE MAPAS DE RUIDO 

Una vez que se obtengan los datos necesarios para la elaboración de los mapas acústicos, 

se efectuará la corrida del modelo considerando cada fuente o grupo de fuentes de emisión 

identificada (puntual o lineal). Luego, empleando el software Surfer v.10.0 se elaborara 

el mapa de ruido para horario diurno. 

Luego con la zonificación establecida en la Ordenanza N° 1044 establecida para el refugio 

de vida silvestre Los Pantanos de Villa se evaluara para conocer los niveles de ruido según 

el cumplimiento de los ECA ruido y la compatibilidad de la zona de amortiguamiento de 

los pantanos de villa. 

3.2.2.3.3 ETAPA 3: EVALUACIÓN DE RUIDO  

Finalmente obteniendo mapas de ruido con el software Surfer V. 10.0 se obtendrán datos 

que se contrastaran con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y con la evaluación 

se determinará la compatibilidad de las fuentes de ruido con el refugio de vida silvestre. 
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3.3 PROCEDIMIENTOS 

3.3.1 IDENTIFICACIÓN DE FUENTES Y TIPOS DE RUIDO 

Dentro de la zona de amortiguamiento del Refugio de vida “Los Pantanos de Villa” se 

han identificado una serie de fuentes de ruido por actividades productivas y carreteras 

circundantes, las cuales es una de las variables fundamental para determinar la aceptación 

de la hipótesis de la presente investigación. 

Para efectos de la presente tesis se ha tomado en consideración la identificación de fuentes 

descrita e interpretada en el Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental 

(MINAM, 2012), el cual define lo siguiente: 

3.3.1.1 Fuentes de ruido 

 Fijas Puntuales 

Las fuentes sonoras puntuales son aquellas en donde toda la potencia de emisión sonora 

está concentrada en un punto. Se suele considerar como fuente puntual una máquina 

estática que realiza una actividad determinada, como se presenta en la figura Nº 7. 

Figura N° 7   Fuentes Fijas Puntuales 

 

Fuente: (MINAM, 2012) 

La propagación del sonido de una fuente puntual en el aire se puede comparar a las ondas 

de un estanque. Las ondas se extienden uniformemente en todas direcciones, 

disminuyendo en amplitud según se alejan de la fuente. En el caso ideal de que no existan 

objetos reflectantes u obstáculos en su camino, el sonido proveniente de una fuente 

puntual se propagará en el aire en forma de ondas esféricas. 
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 Fijas Zonales o de Área 

Las fuentes sonoras zonales o de área, son fuentes puntuales que por su proximidad 

pueden agruparse y considerarse como una única fuente. Se puede considerar como fuente 

zonal aquellas actividades generadoras de ruido que se ubican en una zona relativamente 

restringida del territorio, por ejemplo: zona de discotecas, parque industrial o zona 

industrial en una localidad. 

En caso la localidad cuente con un Plan de Ordenamiento Territorial, el operador podrá 

consultarlo con la finalidad de identificar las zonas donde se ubiquen las fuentes fijas 

zonales o de área. A continuación en la figura Nº 8, se presenta un ejemplo de fuentes 

fijas zonales o de área: 

Figura N° 8   Fuentes Fijas Zonales o de Área 

 
Fuente: (MINAM, 2012) 

Esta agrupación de fuentes puntuales (fuentes zonales o de área) nos permite una mejor 

gestión, pueden regularse y establecer medidas precisas para todas en conjunto. 

 Móviles Detenidas 

Un vehículo es una fuente de ruido que por su naturaleza es móvil, y genera ruido por el 

funcionamiento del motor, elementos de seguridad (claxon, alarmas), aditamentos, etc. 

Este tipo de fuente debe considerarse cuando el vehículo sea del tipo que fuere (terrestre, 

marítimo o aéreo) se encuentre detenido temporalmente en un área determinada y 

continúa generando ruidos en el ambiente. Tal es el caso de los camiones en áreas de 

construcción (como los camiones de cemento, que por su propia actividad generan ruido), 

o vehículos particulares que están estacionados y que generan ruido con sus alarmas de 
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seguridad. A continuación en la figura Nº 9, se presenta un ejemplo de fuentes móviles 

detenidas: 

Figura N° 9    Fuentes Móviles Detenidas 

 
Fuente: (MINAM, 2012) 

 

 Móviles Lineales 

Una fuente lineal se refiere a una vía (avenida, calle, autopista, vía del tren, ruta aérea, 

etc.) en donde transitan vehículos. Cuando el sonido proviene de una fuente lineal, éste 

se propagará en forma de ondas cilíndricas, obteniéndose una diferente relación de 

variación de la energía en función de la distancia. Una infraestructura de transporte 

(carretera o vía ferroviaria), considerada desde el punto de vista acústico, puede 

asimilarse a una fuente lineal. A continuación en la figura Nº 10, se presenta un ejemplo 

de fuentes móviles lineales: 

Figura N° 10    Fuentes Móviles Lineales 

 
Fuente: (MINAM, 2012) 
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3.3.2 MEDICIONES DE RUIDO AMBIENTAL PARA FUENTES MOVILES, 

ESTACIONARIAS Y PUNTOS DE CONTROL  

Tomando con referencia la Norma Técnica Peruana NTP 854.001-1 (INDECOPI, 2012), 

el Protocolo para medir la emisión de ruido generado por fuentes fijas (Echeverri A., 

2011), el Protocolo nacional de monitoreo de ruido ambiental (MINAM, 2012), se tienen 

las siguientes consideraciones para la toma de muestra en campo:  

 DISEÑO DEL PLAN DE MUESTREO DE RUIDO 

Antes de realizar el monitoreo de ruido ambiental se debe diseñar un Plan de Monitoreo 

que permita la recolección de información adecuada y valedera (MINAM, 2012). Para 

ello debemos considerar al menos lo siguiente: 

A. Propósito del monitoreo 

Definir el objetivo del monitoreo, incluyendo la fuente, la actividad a monitorear y las 

características de la misma relacionadas al ruido, es decir, identificar aquellos procesos o 

actividades que generan mayor intensidad de ruido. 

B. Periodo de monitoreo 

El tiempo de medición debe cubrir las variaciones significativas de la fuente generadora. 

Este tiempo debe cubrir mínimo tres variaciones; en el caso que no se lleguen a cubrir lo 

señalado, los intervalos a elegir deben ser representativos considerando que en este 

intervalo se pueda medir un ciclo productivo representativo. Es decir, el período de 

medición debe coincidir con el periodo de generación del ruido representativo. 

Ejemplo: 

 Monitoreo en una zona industrial: El intervalo de medición debe ser cuando la 

industria se encuentre en funcionamiento dentro de su horario de trabajo con una 

capacidad de producción promedio. 

 Monitoreo en una avenida principal donde se necesita monitorear ruido generado 

por el paso vehicular: El intervalo debe ser en el horario de mayor tráfico u hora 

punta. 

Para el caso de monitoreos de áreas donde se ubicarán futuros proyectos (es decir en la 

etapa de Línea Base), la medición deberá hacerse dentro del horario en que se realizarán 
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las labores de construcción y operación, y además tomando en cuenta el horario de mayor 

intensidad de ruido en el entorno. 

C. Ubicación de los puntos de monitoreo 

Para determinar la ubicación de los puntos de monitoreo del ruido, se deberá considerar 

la siguiente información, debiendo ser incluida en el formato establecido por el Protocolo 

nacional de monitoreo de ruido ambiental (MINAM, 2012), en el ANEXO 1: 

 Determinar la zona donde se encuentra la actividad a monitorear, según la 

zonificación dispuesta en el ECA Ruido. 

 Para la determinación de los puntos de monitoreo, se deberá considerar la 

dirección del viento debido a que, a través de éste, la propagación del ruido puede 

variar. 

 Dentro de cada zona, seleccionar áreas representativas de acuerdo a la ubicación 

de la fuente generadora de ruido y en donde dicha fuente genere mayor incidencia 

en el ambiente exterior o al medio que se quiera evaluar. 

 Seleccionar los puntos de medición indicando coordenadas para cada área 

representativa. Dichos puntos de medición deberán estar localizados considerando 

la fuente emisora y la ubicación del receptor. 

 Describir el área a monitorear en una hoja de campo, señalando si existen 

superficies reflectantes y condiciones climáticas a corregir. 

 También se puede realizar las identificación de los puntos de monitoreo en 

función a las observaciones y recomendaciones dadas por el personal de ProhVilla 

y el Plan Maestro del Área Natural Protegida. 

D. Descripción del entorno 

Se debe realizar un reconocimiento inicial del lugar, con la finalidad de: 

 Conocer y describir las características de las fuentes generadoras de ruido. 

 Evaluar los potenciales efectos del ruido en las áreas colindantes y circundantes. 

 Construir un mapa orientativo del lugar, que señale los posibles puntos 

representativos en la zona. 

 

E. Aplicabilidad 
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Los resultados obtenidos en las evaluaciones de emisión de ruido proveniente de fuentes 

fijas, son utilizados para la verificación del cumplimiento de los estándares máximos de 

emisión de ruido por parte de la(s) fuente(s) objeto de estudio de acuerdo con lo 

establecido con la NTP 854-001.1 (INDECOPI, 2012) y el Protocolo para medir la 

emisión de ruido generado por fuentes fijas (Echeverri A., 2011). 

Estrictamente, una fuente de emisión de ruido debe caracterizarse a partir de su nivel de 

potencia acústica (Lw). En la práctica, el nivel de emisión sonora de una fuente se puede 

describir a través del nivel de presión sonora en un punto próximo a ella (nivel de inmisión 

de ruido en ese punto), si se puede asumir que la principal fuente de ruido que incide en 

ese punto es la que se desea describir (es la que domina). 

F. Parámetros de medición 

Existen procedimientos de monitoreo específicos para las siguientes actividades 

(MINAM, 2012): 

 MEDICIONES DE RUIDO GENERADO POR EL TRÁNSITO AUTOMOTOR 

 

a. La medición se realiza en LAeq, y ponderada en F (o rápida, en inglés denominado 

Fast). 

b. El tiempo a medir debe ser tal que capture el ruido producido por el paso vehicular 

de los distintos tipos de vehículos que transitan y a una velocidad promedio para 

el tipo de vía. 

c. Se debe contar el número de vehículos que pasan en el intervalo de medición, 

distinguiendo los tipos (por ejemplo: pesados y livianos)1. 

d. Se debe identificar el tipo o características de la vía donde se desplazan los 

vehículos y la velocidad promedia del tráfico. 

e. Cuando se presenta un tránsito no fluido se debe medir el ruido producido por el 

paso de 30 vehículos como mínimo por categoría identificada (pesado y liviano). 

En el caso que no se pueda obtener las mediciones del número indicado de 

vehículos se deberá reportar en la hoja de campo los motivos. 

1 Una definición común de un vehículo pesado es aquél cuya masa excede los 3500 Kg. Los vehículos pesados a 
menuda son divididos en varías subcategorías dependiendo del número de ejes. 
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f. Se debe registrar la presión sonora máxima Lmáx, la cual debe ser registrada por 

cada una de las categorías de vehículos registrados y considerando un mínimo de 

30 vehículos por categoría. 

 

 MEDICIONES DE RUIDO GENERADO POR PLANTAS INDUSTRIALES Y 

OTRAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

 

a. La medición se realiza en LAeq. 

b. El intervalo de tiempo a medir será entre 5 a 15 minutos, periodo en el cual las 

actividades operativas deben estar presentes en forma habitual. 

c. Las mediciones se deben realizar a una distancia donde se pueda percibir la 

influencia del ruido de todas las fuentes principales (distancia no menor a 3 

metros). Esta distancia no debe ser tan alejada para minimizar los efectos 

meteorológicos.  

d. Se deberá registrar el Lmáx asegurándose que el periodo de medición contiene las 

condiciones de operación de la planta con la emisión de ruido más alta que se 

produce en la proximidad más cercana a la ubicación del receptor. 

e. Los niveles de máxima presión sonora tienen que ser determinados a partir de un 

mínimo de 05 eventos de condición de operación relevante mas ruidosa 

La figura Nº 11 muestra la ubicación del punto en dichos casos: 

Figura N° 11  Determinación del punto de mayor influencia de ruido 

 
Fuente: (MINAM, 2012) 
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f. Si las actividades de generación de ruido son cíclicas el tiempo de medición podrá 

ampliarse de modo que abarque dichas actividades. 

g. La medición del Lmáx deberá cumplir con los criterios de medición del LAeq en 

cuanto a tiempo y distancia. 

h. El Lmáx debe medirse considerando un mínimo de 5 eventos de generación de 

ruido más altos. (Ejemplo: cuando están operativas todas las etapas productivas, 

o se puede dar el caso cuando está a una máxima capacidad). 

 

 

 

G. Intervalos y tiempos de medición 

Si el ruido es estable (es decir, fluctúa en un intervalo de 3dB), se tomará como mínimo 

1 mediciones de 15 minuto, como se prevé suceda en las fuentes estacionarias y puntos 

de control. 

Si el ruido es fluctuante (es decir, fluctúa en un intervalo de más de 3dB), se debe tener 

por lo menos una medición que cubra el tiempo de estabilización, capturando como 

mínimo 5 mediciones de 2 minutos de información cada una, para evitar incurrir en 

mediciones que pudieran resultar de baja representatividad., como se prevé suceda en las 

fuentes móviles. (INDECOPI, 1996) 

Para determinar el tiempo de estabilización se debe revisar en la pantalla del sonómetro 

la lectura del nivel LAeq cada minuto a partir del minuto 3 de medición. Si las lecturas 

de LAeq varían en un intervalo de amplitud de 2 dB por espacio de 5 minutos 

consecutivos, entonces se puede asumir que el tiempo de estabilización se alcanzó. En 

este procedimiento se debe asegurar que se esté leyendo el nivel de presión sonora 

continuo equivalente, LAeq, y no el nivel sonoro instantáneo, SPL. 

Si, por razones de funcionamiento de la fuente, no es posible alternar períodos cortos de 

medición con ella funcionando y sin funcionar para medir alternativamente ruido total y 

ruido residual, se recomienda que se realicen las tres mediciones en forma consecutiva, 

tanto en las mediciones de ruido total como en las de ruido residual. 

Para evaluar la emisión de ruido de una o más fuentes, si la(s) fuente(s) de emisión de 

ruido por su naturaleza o modo de operación, no permite(n) efectuar las mediciones en 

los intervalos de tiempo mencionados, éstas se deben efectuar en el tiempo o tiempos 
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correspondientes de operación de la(s) fuente(s), y relacionar el hecho y el procedimiento 

seguido en el respectivo informe técnico. 

No obstante, se debe hacer un análisis de la fuente objeto de estudio con el fin de 

establecer el intervalo y tiempo de medición que se debe aplicar para el caso particular. 

H. Ubicación del sitio de medición 

Cuando se trata de fuentes fijas de emisión de ruido, puede ocurrir que la fuente se 

identifique perfectamente o que sea necesario medir la emisión proveniente de una pared 

o de un área que se considera como fuente de emisión. 

La medición de la emisión de ruido se hace a 1.50 m  (INDECOPI, 2012).a partir del nivel 

mínimo donde se encuentre instalada la fuente de emisión de ruido (piso, patas o soporte 

de la fuente) cuando las fuentes, no importa cuántas, estén ubicadas en el interior o en las 

fachadas de la edificación (tales como ventiladores, aparatos de aire acondicionado, 

rejillas de ventilación, etc.) (Echeverri A., 2011). 

Los puntos de monitoreo deberán ubicarse en áreas representativas siempre al exterior 

(MINAM, 2012), que se identificarán de la siguiente manera: 

 Cuando se trate de mediciones de ruido producto de la emisión de una fuente hacia 

el exterior (sin necesidad que exista un agente directamente afectado), el punto se 

ubicará en el exterior del recinto donde se sitúe(n) la(s) fuente(s), a mínimo 3 

metros del lindero que la contenga, siempre que no existan superficies reflectantes 

en dicha distancia. En caso existan superficies reflectantes dentro de esa distancia, 

el sonómetro se ubicará a una distancia de dos veces la distancia entre la fuente 

emisora y la superficie reflectante, conforme a lo dispuesto en el Anexo B de la  

NTP ISO 1996-2. (INDECOPI, 2012). Las figuras Nº 12 y Nº 13  muestran lo 

antes expuesto: 
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Figura N° 12 Medición para emisiones de una fuente fija hacia el exterior  

 

Fuente: (MINAM, 2012) 

Figura N° 13  Medición en caso de superficies reflectantes 

 

Fuente: (MINAM, 2012) 

Para el caso de fuentes vehiculares, el punto se ubicará en el límite de la calzada. La 

figura Nº 14 muestra la ubicación del sonómetro en estos casos: 
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Figura N° 14   Medición para fuentes vehiculares 

 

Fuente: (MINAM, 2012) 

Cuando no existen límites medianeros o división parcelaria alguna, porque la actividad o 

fuente generadora de ruido se encuentra instalada en zona de espacio público, la medición 

se realiza en el límite del área asignada en la correspondiente autorización o licencia y, 

en su defecto, se mide a 1.50 m de distancia de la actividad o fuente generadora de ruido, 

y a 1.50 m del piso. 

Si la localización del sonómetro a 3 m de la fachada de una edificación, actividad o fuente 

generadora de ruido no es posible, el micrófono se ubicará a la máxima distancia 

horizontal posible, inferior a la estipulada, y se efectuará la respectiva anotación y las 

causas que originan dicha situación. Si lo anterior no es posible, se debe colocar a la 

distancia que las condiciones lo permitan, dejando constancia en el informe técnico. Las 

mediciones de emisión de ruido siempre deben hacerse en el espacio público, a 3 m del 

límite de la propiedad en que está instalada la fuente. 

El sitio de medición se elige efectuando una evaluación previa por medio de un barrido 

rápido del nivel de ruido emitido (nivel sonoro instantáneo, SPL) con filtro de 

ponderación frecuencial A y respuesta temporal rápida (F), el cual se hace a 3 m de la 

fachada, límites medianeros o división parcelaria. De esta manera, se determina el punto 

de mayor nivel de presión sonora, el cual se toma como sitio de medición, que coincide 

generalmente frente a puertas o ventanas. Si la fuente de emisión de ruido bajo estudio 

limita con otra(s) fuente(s) y el procedimiento anterior da como resultado ubicar el sitio 

de medición en el límite de las dos fuentes, se escogerá como sitio de medición aquél que 
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se encuentra alejado 1.50 m del límite de las dos fuentes y al frente de la fuente bajo 

estudio. Si la fuente de emisión de ruido está compuesta de varios niveles (plantas o 

pisos), la altura de medición se elige efectuando una evaluación previa por medio de un 

barrido vertical rápido del nivel sonoro instantáneo (SPL) con filtro de ponderación 

frecuencial A y respuesta temporal rápida (F).  (Echeverri A., 2011). 

I. PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN 

Antes de emprender una medición para determinar la emisión de ruido proveniente de 

una fuente fija, es necesario verificar las condiciones meteorológicas. La separación que 

debe haber entre el técnico (y las demás personas, si las hubiere en el momento de la 

medición) y el sonómetro debe ser de por lo menos 0.50 m. 

Las condiciones de funcionamiento de la fuente deben ser representativas del ruido bajo 

consideración, es decir, deben ser las reales. Las mediciones deben realizarse con 

respuesta temporal rápida (F) y con el filtro de ponderación frecuencial A. 

La medición debe realizarse en el día, horario y condiciones de funcionamiento donde la 

intensidad de la emisión de ruido por parte de la fuente sea mayor. Las mediciones se 

efectúan sin modificar las posiciones habituales de operación de abierto o cerrado de 

puertas y ventanas, y con las fuentes de emisión de ruido en operación habitual. Si las 

puertas y ventanas pudieran estar indistintamente abiertas o cerradas, las mediciones se 

realizarán en la condición más exigente, es decir, con ellas abiertas. 

Si durante las mediciones se presentan ruidos ocasionales que no pertenecen a la fuente 

objeto de evaluación, como por ejemplo sirenas, altavoces, etc., éstos no deben ser tenidos 

en cuenta. En caso de que los ruidos ocasionales abarquen una duración significativa en 

relación con el tiempo que dura la medición, se deberá incrementar el intervalo de tiempo 

de las mediciones con el fin de aumentar la representatividad de la medición; esta 

información debe quedar incorporada en el respectivo informe técnico. (Echeverri A., 

2011). 

También se deberá tener las siguientes consideraciones al inicio de la serie de mediciones 

(INDECOPI, 2012): 

 Encender el sonómetro y la fuente de referencia sonora (Calibrador). 

 Esperar 1 (un) minuto 

 Insertar la fuente de referencia sonora en el micrófono. 
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 Dejarla colocada durante 1(un) minuto 

 Si el desvió es mayor a +/- 1dB no se considerará válido el sonómetro para 

efectuar la medición. Se deberá utilizar otro instrumento 

 Verificar el valor del (posible) desvió 

 Asentar el Valor en el reporte. 

 Apagar y retirar la fuente de referencia sonora (Calibrador). 

 

J. AJUSTES 

El ajuste es toda cantidad, positiva o negativa, constante o variable, que se suma a un 

nivel de presión sonoro medido o pronosticado para explicar parte del carácter acústico, 

la hora del día o tipo de fuente. 

La molestia debida a una fuente de ruido determinada se percibe de forma diferente según 

las características del receptor y también depende de otros muchos factores no acústicos, 

tales como la prominencia de la fuente, su importancia con respecto a la economía del 

receptor y su opinión personal sobre la fuente. 

Debido a las diferencias en cuanto a la molestia que produce el ruido, según las diversas 

fuentes de emisión, el carácter del ruido, las horas del día, etc., se deben incluir justes a 

los niveles medidos o pronosticados. Estos ajustes deberán sumarse aritméticamente al 

nivel de presión sonora continuo equivalente, según sea apropiado, cuando los niveles de 

exposición al ruido se pueden medir o calcular por separado. Los niveles corregidos de 

presión sonora pueden ser utilizados para predecir la respuesta de la comunidad, 

satisfactoria o no satisfactoria, a la introducción prevista de una fuente de ruido en el 

espacio público. 

Como en este presente estudio se busca determinar la emisión de ruido y no el grado de 

molestia que produce el ruido, estos ajustes no deben hacerse. 

3.3.3 REQUERIMIENTOS EN LAS MEDICIONES 

Para las mediciones de emisión de ruido proveniente de fuentes fijas deben tenerse en 

cuenta como mínimo las siguientes condiciones generales: 
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A. Sonómetro 

Las evaluaciones se deben hacer con sonómetros clase 1 o clase 2 según la norma IEC 

61672-1:2002 o cualquiera que la sustituya. 

B. Verificación y/o ajuste de la calibración de los sonómetros 

La verificación y/o ajuste de la calibración de los sonómetros se deben llevar a cabo con 

calibradores que cumplan con la norma IEC 60942:2003. 

Se debe verificar el cumplimiento del calibrador con los requisitos de la norma IEC 

60942:2003 cada año y el cumplimiento del sonómetro con los requisitos de la norma 

IEC 61672-1:2002, según la clase del sonómetro (clase 1 o clase 2), cada dos años en un 

laboratorio con trazabilidad a patrones nacionales y/o internacionales. 

Antes de hacer las mediciones de ruido, se debe verificar o ajustar la calibración del 

sonómetro de acuerdo con las instrucciones del fabricante, utilizando un calibrador. Se 

debe registrar la fecha de la última verificación o ajuste de la calibración. 

Al finalizar la medición, se debe verificar la calibración del sonómetro y de acuerdo con 

la clase del sonómetro (clase 1 o clase 2), corroborar que la diferencia entre el ajuste 

inicial y la verificación final no sea mayor que la precisión del equipo; si por alguna 

circunstancia la diferencia fuere mayor, se debe repetir la medición. 

Es necesario que los certificados de calibración acústica y electrónica de sonómetro estén 

vigentes de acuerdo con los tiempos especificados en este protocolo. Se debe adjuntar 

copia de los mismos en el informe técnico. 

C. Verificación de las condiciones meteorológicas 

Antes de poner el sonómetro a registrar se tiene que verificar lo siguiente: 

 Si la velocidad del viento es menor a 3m/s no colocar en el micrófono el protector 

anti-viento. 

 Si la velocidad del viento es mayor a 3 m/s y menor a 5 m/s, colocar en el 

micrófono el protector anti-viento y asentar esta situación en el reporte. 

 No se puede realizar la medición si la velocidad del viento es mayor a 5m/s 

 No se puede realizar la medición si la humedad relativa ambiente es superior al 

90%. 
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 No se puede realizar la medición con presencia de lluvia o nieve. 

 los pavimentos y las superficies sobre las que se efectúen las mediciones deben 

estar secos.  

 los resultados de las mediciones hechas bajo condiciones meteorológicas 

diferentes a las estipuladas no serán tenidos en cuenta. 

 La medición de la velocidad del viento debe hacerse a la misma altura a la que 

está ubicado el micrófono, y en el mismo momento y lugar donde se llevan a cabo 

las mediciones de emisión de ruido, o realizarse una medición que represente las 

características de meteorológicas durante el tiempo de observación. 

 

D. Ajustes 

Según la NTP 854.001-1 los niveles de presión sonora medidos se deben corregir por 

impulsividad, tonalidad, condiciones meteorológicas, horarios, tipos de fuentes y 

receptores. 

El ajuste es toda cantidad, positiva o negativa, constante o variable, que se suma a un 

nivel de presión sonora medido o pronosticado para explicar parte del carácter acústico, 

la hora del día o tipo de fuente. 

La molestia debida a una fuente de ruido determinada se percibe de forma diferente según 

las características del receptor y también depende de otros muchos factores no acústicos, 

tales como la prominencia de la fuente, su importancia con respecto a la economía del 

receptor y su opinión personal sobre la fuente. 

Debido a las diferencias en cuanto a la molestia que produce el ruido, según las diversas 

fuentes de emisión, el carácter del ruido, las horas del día, etc., se deben incluir ajustes a 

los niveles medidos o pronosticados. Estos ajustes deberán sumarse aritméticamente al 

nivel de presión sonora continuo equivalente, según sea apropiado, cuando los niveles de 

exposición al ruido se pueden medir o calcular por separado. Los niveles corregidos de 

presión sonora pueden ser utilizados para predecir la respuesta de la comunidad, 

satisfactoria o no satisfactoria, a la introducción prevista de una fuente de ruido en el 

espacio público. 

Como en este estudio se busca determinar la emisión de ruido y no el grado de molestia 

que produce el ruido, estos ajustes no deben hacerse para el dato a ingresar al modelo. 
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Por otro lado, el ajuste por la hora del día (Khor) sólo aplica cuando se desea determinar 

el nivel equivalente corregido para el día y la noche. Dado el D.S 085-2003 – PCM no 

tiene niveles máximos permisibles para áreas naturales protegidas, su determinación 

carece de interés. 

3.3.4 PROMEDIADO DE DECIBELIOS PARA INTERVALOS DE TIEMPO DE 

MEDICIÓN 

En ocasiones es útil promediar valores de nivel de presión sonora expresado en decibelios. 

A la hora de promediar podemos utilizar dos métodos: El aritmético y el geométrico 

(llamado también energético). 

El promediado aritmético es el más utilizado, pero el geométrico suele ser el más 

adecuado. Usar uno u otro depende del tipo de señal que se está promediando. Las 

diferencias entre ambos métodos son muy pequeñas cuando los valores son cercanos. 

Pero cuando lo valores presentan mayor dispersión, el valor final tiene una mayor 

influencia del valor mayor, ya que se trata de un promedio energético. El problema de los 

promedios está en la selección o validación de mediciones. Una medición o mediciones 

incorrectas pueden hacer que el resultado promediado que muy distante del valor real, 

cometiendo un error muy importante. La validación de los resultados de una medida es 

una tarea frecuentemente olvidada pero fundamental a la hora de hacer un informe. 

Por ejemplo, la medida del ruido de fondo con una integración de 1 minuto, dentro de una 

habitación en periodo nocturno da como resultado: 

 Medida 1 Medida 2 Medida 3 Medida 4 
Nivel dB 28.2 27.1 28.6 27.9 

 

El valor promediado queda: 

Promediado Aritmético Geométrico 
Nivel dB 27,950 27,984 

 

Se han expresado en este ejemplo los valores en decibelios con 3 decimales para mayor 

claridad. El número de decimales no significa que la medida sea más precisa, sino que 

más bien pone en evidencia el desconocimiento de quien recurre a ello pensando en que 

tiene mayor precisión. Debe tenerse siempre presente a que corresponde los valores de 

ruido medidos. En el ejemplo anterior, se trata de ruido de fondo ¿realmente el ruido de 
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fondo ser de 28 dB? ¿Hasta qué punto el valor más bajo 27,1 dB indica realmente el ruido 

de fondo? Siendo el ruido de fondo conceptualmente el ruido residual en el punto de 

medida, debería considerarse al valor más bajo como el valor más cercano a la realidad. 

En el ejemplo el nivel de integración de 1 minuto puede ser excesivo para determinar el 

valor real del ruido de fondo, ya que probablemente, durante ese minuto, aparecen ruidos 

ajenos que elevan el nivel de ruido medido. Las mediciones donde se da un solo valor 

como resultado de una medición acústica de una duración preestablecida, son en 

ocasiones erróneas. Ese valor obtenido puede estar contaminado por ruidos ajenos que se 

produzcan durante el tiempo de medida. Únicamente con una selección de muestras 

temporal de la señal será posible verificar la exactitud y veracidad de dichas mediciones. 

Esto obliga a hacer un post-procesado de la señal y una validación de fragmento de señal 

medido. No todo lo que se mide durante un intervalo de tiempo es válido. En ocasiones 

debe desecharse parte de la medición. 

El ejemplo siguiente muestra un caso hipotético donde tres de los cuatro valores son 

iguales. Se muestran dos casos complementarios, un valor elevado y el resto bajos y 

viceversa. 

 Medida 1 Medida 2 Medida 3 Medida 4 
Nivel dB 27 35 27 27 

 

El Valor promediado queda: 

Promediado Aritmético Geométrico 
Nivel dB 29,000 30,669 

Para el caso complementario: 

 Medida 1 Medida 2 Medida 3 Medida 4 
Nivel dB 35 35 27 35 

 

El Valor promediado queda: 

Promediado Aritmético Geométrico 
Nivel dB 33,000 33,974 

 

Es remarcable la influencia devastadora de un valor más elevado sobre el resultado final, 

mientras que el caso contrario no es tan influyente. En el primer caso el valor más 
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probable es el 27, y sin embargo el promedio energético da 30,7 dB, un error de 3,7 al 

alza. 

En el segundo caso el valor más probable es el 35 dB, y el promedio energético da 34 dB, 

un error de 1 dB por debajo. 

En los dos casos expuestos anteriormente sería necesario realizar una selección de datos, 

empleando cualquier técnica estadística como la desviación típica para establecer un 

margen de aceptación o rechazo de la medida. Dicha selección debe realizarse teniendo 

en cuenta a que corresponden los niveles de ruido. Por ejemplo si es ruido de fondo, 

deberían prevalecer los niveles más bajos. Caso de ser nivel de inmisión sonora 

procedente de una actividad será más adecuado el promedio geométrico, siempre que la 

fuente de ruido tenga un nivel variable. 

3.3.5  ELABORACIÓN DE MAPAS DE RUIDO 

Un mapa de ruido permite evaluar de forma global la exposición al ruido en una zona 

determinada, debido a la existencia de distintas fuentes. También puede ser empleada 

para predecir el comportamiento de una zona analizada. 

En los mapas de ruido se representan las bandas de presión constante a intervalos de 5 dB 

debido a las distintas fuentes, en el presente trabajo los mapas de ruido se han realizado 

con datos medidos en campo pero otra alternativa podría ser generar valores en función 

de las tendencias producidas. Cabe resaltar que en la presente tesis las mediciones fueron 

realizadas en ambientes externos por lo que la presentación del mapa de ruido final no 

considera valores en el interior de edificaciones de la zona de estudio. 

Para la elaboración de los mapa de ruido primero se midieron los valores de presión 

sonora en las fuentes identificadas en el Plan Maestro, actualizando nuevas fuentes 

encontradas en campo y desestimando fuentes que ya no existen, luego en las vías al 

rededores de los pantanos de villa y dentro de la misma área de amortiguamiento como 

puntos de control para el cumplimiento de los objetivos de la presente tesis. 

El mapa de ubicación de las fuentes determinadas se aprecia en el Mapa 01, utilizando 

como base la delimitación de las edificaciones dentro del área natural protegida. 

Siguiendo el tipo de fuente identificada entre estacionaria y lineal se consideraron 67 

puntos de medición; las mediciones fueron de Lunes a Domingo considerado por semanas 
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(días con actividades parecidas por ser una zona de vía rápida durante toda la semana), 

teniendo 4 semanas, llegando a tener un espacio muestral de 1 mes, los datos 

corresponden al horario diurno de 07:00 a.m a 6:59 p.m. como se aprecia en el cuadro N° 

6. 

Cuadro N° 6       Cronograma para las mediciones 

PUNTOS DIA SEMANA DESDE AL 
FR_1M_D PF_1M_D PC_1M_D X 1 25/01/2016 31/01/2016 
FR_2M_D PF_2M_D PC_2M_D X 2 01/02/2016 07/02/2016 
FR_3M_D PF_3M_D PC_3M_D X 3 08/02/2016 14/02/2016 
FR_4M_D PF_4M_D PC_4M_D X 4 15/02/2016 21/02/2016 

Fuente: Elaboración Propia 

Durante la toma de las muestras se verificará el comportamiento de las bandas de presión 

constante a intervalos de 5 dB, que se tendrían al procesar dicha información, por lo que 

se tendrá que utilizar el programa Excel para conocer la oscilación de los resultados en 

cada punto y conocer la variación de las franjas por puntos de medición. 

Luego se lleva la data al Software Surfer V.10.0 solo para efecto de ploteo e interpolación 

de resultados a zonas inaccesibles por el Método Krigging y poder así ver los contornos 

sobre mapas representativos con las escalas de colores según el ISO 1996:1987-2, la cual 

se muestra en el cuadro Nº 7. 

 

Cuadro N° 7  Escala de colores según ISO 1996:1987-2  

Zona de Ruido dB Color 
Debajo de 35 dB Verde Claro 

35 a 40 Verde 
40 a 45 Verde Oscuro 
45 a 50 Amarillo 
50 a 55 Ocre 
55 a 60 Naranja 
60 a 65 Cinabrio 
65 a 70 Carmin 
70 a 75 Rojo Lila 
75 a 80 Azul 
80 a 85 Azul Oscuro 

Fuente: (ISO1996-2, 1987) 

76 
 



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

 

3.4 UNIVERSO 

El universo se identificó como la zona donde se realizó la evaluación de contaminación 

acústica ambiental, la cual se definió como el Área Natural Protegida Pantanos de Villa 

y su Zona de Amortiguamiento.  

3.5 POBLACIÓN Y MUESTRA 

La población y muestra de esta investigación estará conformada por los niveles de ruido 

de todas las actividades humanas de mayor influencia preponderante identificadas en el 

Plan Maestro del 2009 y las identificadas en la fase de campo (53 puntos de medición), 

así como puntos de control para la evaluación (14 puntos), haciendo un total de 67 puntos 

tomadas como población dentro del ANP Refugio de Vida Silvestre Los Pantanos de Villa 

y su zona de amortiguamiento. Las cuales se visualizan en el Mapa 01. 

3.6 UNIDAD DE ANALISIS 
En los 67 puntos de medición entre fuentes y puntos de control se obtuvieron datos de 

Nivel de Presión Sonora Máxima (LAmax), Nivel de Presión Sonora Mínima (LAmin) y 

Nivel de Presión Sonora Continua equivalente (LAeq), todas en Ponderación A y con 

respuesta Rápida, debido a la semejanza al oído humano, la unidad de análisis en la 

presente tesis es el LAeq en Ponderación A y respuesta Rápida (F, fast), debido a que los 

normas y protocolos de nuestro país así lo requieren, esto para conocer la afección con 

respecto a la respuesta del oído humano, que para la presente tesis se tomará como el 

índice de afección a las personas que deciden visitar el ANP Pantanos de Villa, e 

indicando de manera subjetiva la afección a la avifauna característica del ANP.  

3.1 DELIMITACIÓN ESPACIAL - TEMPORAL 
La investigación se aplicará a todas las fuentes principales ubicadas dentro de la Zona de 

Amortiguamiento del ANP Pantanos de Villa, y cuyo referente son la contaminación 

acústica promedio que ellas generan dentro del ANP durante 1 mes. Se analizaran un total 

de 67 puntos de medición con una frecuencia semanal, durante la 9 a la 12 semana del 

año 2016 perteneciente a los días entre 25 de enero al 21 de febrero del mismo año. 
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4 CAPITULO IV: DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

4.1 UBICACIÓN 

Los pantanos de Villa están ubicados en el distrito de Chorrillos, provincia de Lima, al 

sur del departamento de Lima, entre las coordenadas, mostrados a continuación y se 

visualiza en el Mapa 01: 

• 12° 11’ 28.17” S, 77° 0’ 28.17" O y 12° 11’ 29.21” S, 76° 58’ 25.94”O 

• 12° 13’ 27.38” S, 77° 0’ 5.36” O y 12° 13’ 28.06” S, 76° 58’ 26.75” O 

Presenta una altitud de 0 a 5 m.s.n.m. La extensión actual del área protegida es de 263.27 

Ha (Según resolución Ministerial N° 0909-2001), encontrándose rodeada por un área de 

influencia conformada por asentamientos humanos, urbanizaciones, fabricas, clubes 

privados, establos, un camal y una avícola. 

Los pantanos de Villa limitan por el: 

Norte:  A.H. La Sagrada Familia 

A.H. Las Garzas de Villa 

Urb. Huertos de Villa 

Urb. La Encantada 

Sur:   Rancho Fátima 

Universidad Científica del Sur 

Este:   Cerro Las Delicias de Villa 

Oeste:  Océano Pacífico 

La ubicación de los pantanos de villa también se muestra en el Plano Nº 01. 
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LÍMITES DISTRITALES

¯

0.3 0 0.3 0.6 0.9 1.20.15
Km

1:12,000
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ZHR

ZHR

ZHR

RDMB

RDMB
ZRE-2

RDB RDM

OCEANO PACÍFICO

NORTE ESTE

FR-01 Antena Radio Callao 8649667 282643

FR-03 Antena Radio Nacional RTP 8650189 282468

FR-04 Antena Radio Panamericana 8650002 284221

FR-05 Antena Radio Mar 8649511 284288

FR-06 Antena Radio CPN 8649710 284656

FR-07 Antena Radio Unión 8649284 284515

FR-08 Antena RPP 8648715 284854

FR-09 Lucchetti Perú 8649705 283695

FR-10 Kimberly Clark 8649633 283809

FR-11 KIA Motors 8648939 284439

FR-12 Ultra Grifo S.A 8648831 284892

FR-13 Grifo Toyota 8650599 285125

FR-14 Grifo de Gas 8649941 283467

FR-15 Country Club de Villa 8648656 282350

FR-16 Club Garzas Reales 8648061 283457

FR-17 La Granja Villa 8649857 282284

FR-18 Paradero Línea 03 8650402 282765

FR-20 Paradero Línea 31 8649943 284991

FR-21 Asociación Hipocampo 8647714 285002

FR-22 Rancho Fátima 8647892 284519

FR-23 Club Hípico 8647707 284671

FR-24 Club Ecuestre La Encantada 8649610 282308

FR-28 Camal San Martín de Porras 8649138 284236

FR-29 Lomas de Villa 8649440 284525

FR-30 Xtreme Park 8649766 284263

FR-31 Granja Avícola 8650067 284409

FR-32 Granja Esmeralda 8649072 284725

FR-33 Zona Ganadera 8650356 284081

FR-34 Zona Ganadera 8650183 283888

FR-35 Universidad Científica del Sur 8648280 284783

FR-36 Globe Internacional 8649653 282547

FR-37 Odesse S.A 8650375 282850

FR-39 Cambridge College 8649053 281927
FR-40 PTAR Esmeralda 8649413 284720

ID COORDENADASDESCRIPCIÓN
NORTE ESTE

PF-01
Cruce de la Av. Defensores del Morro 

con el Jr. Los Horticultores
8649062 284221

PF -02
Cruce de la Av. Defensores del Morro 

con el Jr. Los agricultores
8649309 283971

PF -03
Cruce de la Av. Defensores del Morro 

con el Jr. Los Granjeros
8649608 283684

PF -04 Al inicio de la Av. 12 de Octubre 8649983 283454

PF -05
Cruce de la Av. 12 de Octubre con el 

Jr. Almirante Miguel Grau
8650178 283368

PF -07
Cruce de la Av. 12 de octubre con el Jr. 

Volcán Misti
8650418 283276

PF -10
Cruce de la Av. 12 de octubre con el Jr. 

Carhuarzo
8650671 283020

PF -13
Cruce de la Av. 12 de octubre con el Jr. 

Nevado Huandoy
8650882 282770

PF -14
Cruce de la Av. Defensores del Morro 

con el Jr. Nevado Huandoy
8650737 282628

PF -15
Cruce de la Av. Defensores del Morro 

con la Av. Los Canelos
8650484 282793

PF -16
En la Av. Defensores del Morro a 

pocos metros del restaurant la Boya
8650204 283076

PF -17
Cruce de la Av. Los Canelos y el Jr. 

Alameda del Remero
8650336 282654

PF -19
En la prolongación del Jr. Alameda 

Don Emilio al norte de Antena Radio 
Callao

8649786 282631

PF -20
En la Av. Hernando de Lavalle al sur 

de la Antena Radio Callao
8649523 282704

PF -21
En la Av. Hernando de Lavalle al oeste 

de la Antena Radio Omega
8649210 283107

PF -23
En el cruce de la Av. Alameda las 

Garzas Reales y con el Jr. Que dirige 
hacia el Country Club de Villa

8648736 283214

PF -26
En la Av. Alameda las garzas Reales 

cruce con el Jr. S/N 5
8648291 283402

PF -29 Al lado Sur de los Pantanos de villa 8647621 284182

PF -31
Cruce de la Av. Defensores del Morro 

con la Panamericana Sur
8648631 284680

ID DESCRIPCIÓN
COORDENADAS

NORTE ESTE

PC-01 Al norte en el Circuito Marvilla 8648138 283725

PC-02 Al oeste en el Circuito Tablitas 8649257 283629

PC-03 Al este en el Circuito Tablitas 8649225 283863

PC-04
Al oeste en el circuito 

Tradicional
8649502 283407

PC-05
Al norte de la Laguna Principal a 

20 m de Prohvilla
8650242 282761

PC-06 Al este en el Circuito Marvilla 8647792 284070

PC-07
Cruce de las Av. Hernan de 
Lavale con la Av. La garzas 

Reales
8649166 283360

PC-08 Al oeste en el Circuito Marvilla 8647895 283541

PC-09 Al inicio del Circuito Tradicional 8649368 283631

PC-10 Al final del Circuito Tradicional 8649804 283435

PC-11
Paralelo al club las Grazas 

Reales
8648416 283709

PC-12
500 metros al sur de la Laguna 

Genesis
8648706 283659

PC-13
150 metros al norte de la laguna 

Sur 
8648187 283914

PC-14
150 metros al este de la Laguna 

ANAP
8648633 284441
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4.2 HISTORIA 

Los pantanos de Villa en los años ’60 fueron principalmente afectados por la utilización 

de sus suelos en la agricultura, pastoreo y extracción de totora. En las últimas tres décadas 

estas actividades se han incrementado, introduciendo grandes cantidades de materiales 

sólidos, generalmente desmonte, que sirve como relleno o con el fin de deshacerse de la 

basura. (Guillén, 2002) 

En 1989, cuando se declara a los Pantanos de Villa cono Zona Reservada para la 

conservación de flora y fauna silvestre (R.M N°144-89 AG del Ministerios de 

Agricultura). 

En 1997, es reconocido como un humedal de gran importancia nacional e internacional, 

y catalogado como Sitio Ramsar por la Convención Relativa a los Humedales de 

importancia Internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas, respaldado por 

la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza. (INRENA, 1998) 

La zona de amortiguamiento de la Zona Reservada de Los Pantanos de Villa, ha sido 

determinada en el Plan Maestro Pantanos de Villa – Refugio de Vida Silvestre, aprobado 

mediante R.J. N° 066-98-INRENA, del 01.09.1998. 

En el documento de expediente de categorización elaborada el 2004 y aprobada el 01 de 

setiembre del 2006 se plantea la reducción de la Zona de Amortiguamiento con fines de 

manejo, la misma que no fue refrendada tras la categorización del ANP. 

4.3 FISIOGRAFÍA 

El área que ocupa los Pantanos de Villa presenta un relieve plano o ligeramente ondulado 

y una llanura aluvial; se encuentra rodeada de colinas entre los 100 y 300 m de altitud y 

una línea de playa recta; dándole características micro climáticas muy especiales de 

humedad, conformada por un gran número de cuerpos de agua, como producto de la 

infiltración y afloramiento de aguas subterráneas que van a dar al mar. (INRENA, 1998). 

4.4 SUELOS 

Los pantanos de Villa, se encuentran formados por depósitos aluviales moderadamente 

profundos, con suelos de drenaje pobre, afloramiento de la capa freática muy cerca a la 

superficie y con escurrimiento superficial lento, siendo susceptible de inundación, con 

problemas de excesiva salinidad. 
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El suelo está formado por un material arcillo-arenoso, limo-arcilloso o limo-arenoso. En 

algunas áreas presenta cantos rodados de diversas jerarquías y con una matriz arenosa, 

intercalado con capas de material arcilloso a franco. 

Los sustratos que contienen mucha materia orgánica son de importancia, formados 

principalmente por material vegetal en descomposición, depositado debajo del agua, 

mezclándose con la arena, limo o arcilla. 

En general, se trata de suelos corrosivos de consistencia blanda o medianamente 

compactada y muy húmeda. (Guillén, 2002) 

4.5 TOPOGRAFÍA 

La Topografía de los pantanos de villa se presenta desde un eje horizontal paralelo a la 

playa donde se denotan alturas desde 1 m a 8 m.s.n.m, notándose que es una zona 

regularmente plana con pendiente hasta +- 3.4%, en las zonas donde está la laguna 

Principal, como se presentan en la Figura Nº15. 

Figura N° 15  Perfil Trasversal O-E – Pantanos de Villa 

 

Fuente: Google Earth 

También desde un eje vertical perpendicular a la playa donde se denotan alturas desde 1 

m a 29 m.s.n.m, notándose que un desnivel notoria con pendiente hasta 15.1%, en las 

zonas urbanizadas al norte y donde se encuentra el área natural protegida variaciones de 
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altura desde 1 a 5 metros con pendientes leves hasta el +-1%, como se presentan en la 

Figura Nº 16. 

Figura N° 16  Perfil Trasversal S-N – Pantanos de Villa 

 

Fuente: Google Earth 

4.6 CLIMA 

La descripción climatológica de Pantanos de Villa, responde al análisis de las variables 

climatológicas registradas por la Estación Meteorológica Pantanos de Villa descrita en el 

Plan Maestro del año 2009 perteneciente al ANP Refugio de Vida Silvestre Pantanos de 

Villa (IPDA, 2009). Ver cuadro Nº 8. 

Cuadro N° 8  Estación Meteorológica Pantanos de Villa 

Estación Tipo* 
Coordenadas Altitud 

(msnm) 

Periodo 
de 

registro 
Parámetros Latitud Longitud 

Pantanos de 
Villa CO 12° 15’ 77° 02’ 5 

2005 – 
2008 

Temperatura 
Precipitación 

2005 - 
2007 Humedad 

2006 - 
2008 Evaporación 

* CO: Climatológica ordinaria 
Fuente: (IPDA, 2009) 
 

El Clima de los Pantanos de Villa, es típico de la costa central del Perú con precipitaciones 

totales mensuales que se encuentran en el promedio de los 30.7 mm. 
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La temperatura media anual es de 19.5 grados Celsius (°C), con la temperatura máxima 

registrada para el periodo de evaluación de 29.0 °C y la mínima registrada para el periodo 

de evaluación de 11.5 °C. La humedad relativa fluctúa entre 90 y 97%. 

El anticiclón del Pacifico Sur, produce subsidencia generando abundante nubosidad 

estratiforme, que explica la escasa precipitación y la predominancia de vientos de 

componente sur que en promedio alcanzan velocidades de 5.1 m/s. Estos vientos en 

combinación con la corriente peruana producen nieblas de advección característicos de 

esta zona. 

4.7 TEMPERATURA DEL AIRE 

La temperatura media del aire muestra un comportamiento similar durante el periodo de 

evaluación del Plan Maestro, con un valor promedio anual de 19.5 °C, con las mayores 

temperaturas registradas en los meses de enero a marzo y las mínimas del agosto a 

octubre. Ver Figura N° 17 

Las temperaturas máximas se encuentran en el promedio anual de 22.1°C, con una 

máxima absoluta de 29.0 °C. Las temperaturas mínimas están en el promedio de los 17.1 

°C con la mínima absoluta registrada de 11.5 °C. La oscilación diaria de la temperatura 

se encuentra en el orden de los 4.8 °C al día, con las mayores oscilaciones en los meses 

de febrero a abril (mayores a 6.0 °C) y las menores en los meses de julio a setiembre 

(entre los 3.7 °C y 3.4 °C). El Punto de Rocío medio anual, se encuentra en el rango de 

16.3 °C y 21.5 °C. Ver figura Nº 18 al 21. 
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Figura N° 17  Temperatura del aire, media mensual (2005 – 2008) 

 
Fuente: (IPDA, 2009) 

 

Figura N° 18  Temperatura del aire, máxima mensual (2005-2008) 

 

 
Fuente: (IPDA, 2009) 
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Figura N° 19  Temperatura del aire, mínima mensual (2005-2008) 

 
Fuente: (IPDA, 2009) 

 

Figura N° 20 Temperatura del aire, oscilación diaria, media mensual (2005-2008) 

 

 
Fuente: (IPDA, 2009) 
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Figura N° 21   Temperatura del aire, Punto de roció, promedio mensual (2005-2008) 

 
Fuente: (IPDA, 2009) 

4.8 PRECIPITACIÓN 

El valor de la precipitación se encuentra en el promedio anual de los 30.73 mm y en el 

promedio mensual de los 2.56 mm. Con un valor máximo registrado de 20.00 mm (Julio 

2006). Las mínimas se registran en los meses de abril y mayo donde es casi nula a nula, 

con valores de 0 mm en el 75% de los registros para esos meses durante la evaluación del 

Plan Maestro. (IPDA, 2009).  Ver Figura Nº 22. 

Figura N° 22  Precipitación Total Mensual  (2005-2008) 

 
Fuente: (IPDA, 2009) 
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4.9 HUMEDAD RELATIVA 

La humedad relativa es alta, alcanzando niveles superiores al 90%, para el periodo de 

evaluación, como consecuencia de la presencia de nieblas, neblina, brumas y llovizna. El 

valor promedio anual de la humedad relativa registrado para el periodo de evaluación es 

de 92.75%. Los valores más altos se registran entre los meses de junio a setiembre, con 

máximos de 97.0% en el mes de junio. Los valores más bajos se dan entre los meses de 

febrero a marzo (donde se registran además la temperaturas más altas), alcanzado el valor 

de 90.0%. en la evaluación del Plan Maestro (IPDA, 2009). Ver figura Nº 23. 

Figura N° 23  Humedad Relativa, Promedio Mensual  (2005-2007) 

 
Fuente: (IPDA, 2009) 

4.10 VELOCIDAD Y DIRECCIÓN DEL VIENTO 

Los vientos provienen predominantemente del suroeste (91%), y en menos frecuencia del 

Sur (9%). La velocidad media del viento se encuentra en los 5.1 m/s, que corresponde 

según la escala de Beaufort, a brisas débiles o flojas. Vientos esporádicamente intensos 

aparecen generalmente en los meses de julio a agosto, cuando las ráfagas alcanzan 

velocidades moderadas de 50 a 60 km/h (13 – 16 m/s). Considerando la dirección que 

presenta la línea litoral en ese sector y la tendencia a incrementar su intensidad en el 

transcurso del día, se trata indudablemente de brisas marinas. Evaluación del Plan 

Maestro (IPDA, 2009). Ver figura Nº 24. 
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Figura N° 24  Velocidad del Viento, promedio diario  (2005-2008) 

 
Fuente: (IPDA, 2009) 

Con Datos obtenidos del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología en el Perú 

(Senhami) para la Estación Pantanos de Villa, se obtuvieron data del último año registrado 

disponible en su servidor. Para lo cual objeto de la presente tesis se presenta la rosa de 

viento perteneciente al año 2006 en el mismo mes de observación dentro de los días 25 

de enero al 21 de febrero, y notándose que durante los años anteriores y posteriores se 

mantiene la misma tendencia de predominancia de dirección del viento, de Noreste hacia 

el Suroeste. En la figura Nº 25 se muestra la rosa de viento predominante para el mes de 

observación en un año diferente (2006), por ser el último año disponible en el servidor de 

Senamhi. 

Figura N° 25  Dirección del Viento Predominante (2006). 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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4.11 COBERTURA VEGETAL 

La flora de Pantanos de Villa, representa el elemento esencial para el funcionamiento y 

la existencia de este ecosistema, de hecho en la caracterización del espacio natural, la 

flora es el eje principal sobre el cual interactúan otros grupos biológicos para determinar 

asociaciones especiales reconocidas como comunidades bióticas. 

Las comunidades bióticas de los pantanos de Villa están determinadas principalmente por 

la diversidad vegetal o comunidades vegetales. La estructura, composición, ubicación y 

dinámica de las comunidades vegetales depende de la cantidad y calidad del agua. Así 

mismo, la variedad de las comunidades vegetales varían de acuerdo a las condiciones de 

gradiente de humedad, salinidad y temperatura. Para mayor detalle ver la figura N° 26. 

Pueden identificarse cinco comunidades bióticas al interior de los pantanos de Villa 

durante la evaluación del Plan Maestro (IPDA, 2009): 

• Acuática:  

Ésta es la comunidad más importante del área natural y está directamente relacionada 

con los espejos de agua de los pantanos, los cuales varían en número y tamaño según 

el nivel de agua. Cuando es alto, casi todos los espejos quedan interconectados y las 

especies acuáticas, que forman parte de esta comunidad, pueden dispersarse de un 

espejo a otro, también lo pueden realizar por la red de canales que existen en el área. 

La vegetación se caracteriza por ser plantas vasculares, ya sea sumergidas totalmente 

(e.g. Ruppia sp.), sumergida parcialmente (e.g. Paspalum vainatum) o flotantes 

(Lemna spp.) que están en los canales. En este grupo no se están considerando las 

algas, las cuales constituyen la fuente de producción primaria acuática y caracterizada 

por Morón en 1976 y Montoya en 1984 (Cano & Young 1998). 

• Totorales:  

Esta comunidad se localiza al sur de las lagunas; principalmente en las lagunas 

Principal, Recuperada, Sur y SERPAR; cubriendo un área aproximada de 39,52 has 

(ZRLPV 2004). La especie dominante es la Typha dominguensis, herbácea que puede 

llegar a medir hasta 3 m de altura, pero siempre con sus raíces en un sustrato inundado 

y que desarrolla densamente en el borde de los espejos de agua. Otras especies de 

plantas vasculares son menos conspicuas, incluye las Hendira sessifolia, Hydrocotyle 

spp, Myriophyllum aquaticum, paspalum vaginatum y Phragmites australis. 
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Debido a la alta producción de materia orgánica, el totoral se ubica encima de un 

substrato dominado por su propia materia y las otras, en varias etapas de 

descomposición. Los totorales, además, son el hábitat para diez especies de plantas 

vasculares (León, 1995) y la familia Tetragnathidae de las arañas (Duárez, 1998). Los 

totorales mantienen una importante relación con varios tipos de aves que utilizan los 

pantanos de Villa, quienes realizan sus refugios en éste. Es frecuente ver al totorero 

(Phleocryptes melanops), el siete colores (Tachuris rubrigastra) y la garza tamanquita 

(Butorides striatus), entre otros. 

• Vega: 

 Esta comunidad se encuentra en suelos saturados, a veces vecina a los cuerpos de 

agua y otras veces al totoral o al gramadal y están formadas, principalmente, por 

miembros de la familia Cyperaceae. Se caracteriza por la presencia de hierbas de 0,5 

a 1 m de alto. Son especialmente importantes al lado sur de la laguna Principal. 

Mayormente el junco se encuentra más bajo y mezclado con cyperaceas como 

Cyperus laevigatus y Eleocharis geniculata, más la gramínea Paspalum vaginatum. 

La apariencia es de una vega y por eso la denominación de la comunidad como tal. 

Las vegas ocupan una pequeña parte del área y sólo contiene seis especies de plantas 

vasculares (León, 1995) Cyperus laevigatus y Eleocharis geniculata. Cyperus 

laevigatus y Eleocharis geniculata sirven como especies indicadoras de ese hábitat 

porque son plantas que no crecen en otros hábitat (León, 1995). Duárez. 1998) reporta 

arañas de las familias Araneidae, Oxyopidae y Salticidae. 

• Juncal:  

En la zona sur del área existe una comunidad representada por Scirpus americanus 

“junco”, esta especie es característica de las orillas, tierras húmedas y ambientes 

acuáticos estáticos, con suelos ácidos (ph < 6) o neutrales (ph 6-8), cuando esta 

especie crece por debajo de 1 m de alto se encuentra generalmente en la comunidad 

vegetal denominada “vega” pero cuando tiene una altura por encima de un metro se 

denomina juncal. Las semillas del junco sirven de comidas importantes para 

numerosas pollas y gallinas de agua, así como a varias especies de aves, además y no 

menos importante es la de proveer anidamiento y protección a las aves. Además 

podemos ver una gran variedad de arácnidos e insectos. 
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• Gramadal:  

Suelen ocupar extensas áreas en todo el RVSPV y cubren un área aproximada de 

124,01 has (ZRLPV 2000). En él predomina la gramínea conocida como grama salada 

(Distichlis spicata), que crece en suelos saturados y altamente salinos. A veces, 

también están presentes Paspalum vaginatum, Scirpus americanus y Sporobolus 

virginicus. El sustrato es principalmente de arena y el drenaje en el suelo, como 

consecuencia, es libre. Pero, parece ser requisito que la napa freática esté al alcance 

de las raíces de la grama salada, de 10 cm. a 150 cm. bajo la superficie. El gramadal 

es una formación vegetal baja, normalmente de 20 cm a 50 cm de alto. En algunos 

sectores, la grama salada forma montículos de hasta un metro de alto, presentando un 

aspecto muy singular. En otros sectores, hay acumulación de sales creándose parches 

donde crecen suculentas como Heliotropium curassavicum, Salicornia frutitos y 

Sesuvium portalacastrum. Como hábitat, el gramadal es importante debido al tamaño 

del área que ocupa, por su diversidad biológica es importante por dar refugio y 

alimentación a las especies de lagartijas en peligro de extinción (Microlophus 

thoracicus y Phyllodactylus lepidopygus); hay diez especies de plantas vasculares, 

con Distichles spicata y Salicornia fruticosa como especies indicadoras (León, 1995). 

La flora de los pantanos de villa está representada por 67 especies de plantas y agrupadas 

en asociaciones características. 

 Plantas inferiores o algas 

La colonización de vegetales talofitos, como las algas que constituyen un grupo 

fotosintético muy heterogéneo, es responsable de más de la mitad de la producción 

primaria total mundial. Las microalgas están consideradas entre los productores más 

prolíficos de biomasa vegetal, con eficientes sistemas fotosintéticos (Kerby & 

Stewart,1988; Wetzel, 1975). La variedad de hábitat en la laguna principal y alrededores 

favorece la diversidad de algas y su relevancia en el funcionamiento y mantenimiento del 

ecosistema. La riqueza florística de algas, evidenciada por los diferentes grupos, el 

deterioro de los espacios para estos grupos originaría disminución en la productividad del 

ecosistema acuático y por ende del ecosistema en general. La estimación del potencial 

algal es aún limitada y se requiere más evaluaciones que permitan su mejor 

caracterización. Según Haydeé Montoya (1998), el total de 126 especies que se 

distribuyen en las siguientes familias: Cyanophyceae (40), Chlorophyceae (30), 
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Bacillariophyceae (49), Xanthophyceae (2), Prasinophyceae (1), Euglenophyceae (1), 

Charophyceae (1), Criptophyceae (1) y Rhodophyceae (1). 

 Plantas superiores 

Según César Arana (1998) la flora vascular de los pantanos de Villa presenta patrones de 

distribución que están influenciados por la forma de crecimiento y hábitat de las especies. 

Muchas de las especies de Villa, principalmente las plantas acuáticas, se encuentran 

distribuidas en el Perú sólo en la costa (23%) o en ésta y la selva (34%). Además, encontró 

que el 57% de las especies han sido registradas en cinco o menos departamentos del Perú. 

El 31% de las especies son típicas de zonas de baja altitud (hasta 500 m) y sólo el 3% 

alcanza hasta los 4 500 m. esta flora presenta especies con diferentes tipos de distribución 

mundial desde endémicas (Myrsine manguilla y Erigeron leptorhizon) hasta 

cosmopolitas, siendo la mayoría de amplia distribución mundial. Es decir que en el 

análisis encontró que muchas especies tienen amplia distribución mundial, pero una 

distribución nacional restringida. Estas características, más la presencia de un relicto de 

vegetación arbustiva de un tipo casi extinto, resaltan la importancia de la conservación de 

esta localidad, más aún si consideramos que en la actualidad es la única área dulceacuícola 

protegida en la costa central peruana. 

A continuación se presenta en la figura N° 26 el Mapa de Cobertura Vegetal: 
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Figura N° 26 Mapa de Cobertura Vegetal de los Pantanos de Villa (2009) 

Fuente: (IPDA, 2009) 

LEYENDA 
 Vega 
 Totorales 
 Juncal 
 Gramadal 
 Carrizos 
 Arena 
 Lagunas 

Fuente: (IPDA, 2009) 
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4.12 PROBLEMÁTICA EN LA ZONA DE AMORTIGUAMIENTO 

El Área Natural Protegida (ANP), "Pantanos de Villa" tiene un área de 263.27 hectáreas, 

está categorizada por el estado como refugio de vida silvestre (D.S. Nº055-2006-AG), 

esta misma área natural tiene otra categoría: Área Natural de Conservación Municipal 

(ANCM) (Ordenanzas 184-MML, 1044-MML). 

El ANP considera una zona de amortiguamiento (ZA), mientras que el ANCM contempla 

una zona de reglamentación especial (ZRE). 

El ANP está bajo la administración del estado a través del SERNANP, mientras que el 

ANPM está bajo la tutela de PROHVILLA. 

Ordenanza 184 del 4 de setiembre de 1998. La ZRE contempla 2,572 hectáreas, está 

delimitada por: Planicie baja de villa, entre los límites del litoral metropolitano y el morro 

solar, cerro zigzag y lomo de corvina, las zonas de influencia del canal surco y los flujos 

de agua subterránea del óvalo de villa y la quebrada de san Juan del acuífero del río rímac. 

La ZA del ANP Refugio de Vida Silvestre Pantanos de Villa, contempla un área mucho 

menor que la ZRE. 

4.13 ZONIFICACIÓN DEL ÁREA 

La zona de uso público planteada por SERNANP reconoce las siguientes zonas en el área 

protegida, que son los siguientes: 

a) Zona de Uso Turístico o Recreativo: que tiene como objetivos: brindar un 

entendimiento a los usuarios de los objetivos y fines que persigue el área natural 

protegida. Transmitir conocimientos sobre el funcionamiento y comportamiento del 

ecosistema humedal y el rol ecológico que cumple. Fomentar iniciativas y proyectos para 

mejorar la calidad de vida del entorno urbano. Orientar la actividad turística y promover 

el ecoturismo social y científico en coordinación con otros sectores. Esta zona se ubica al 

lado de la Av. Hernando de Lavalle, cercana a la Av. Huaylas. 

b) Zona de protección estricta: Aquellos espacios donde los ecosistemas han sido poco 

o nada intervenidos, o incluyen lugares con especies o ecosistemas únicos, raros o 

frágiles, los que, para mantener sus valores, requieren estar libres de la influencia de 

factores ajenos a los procesos naturales mismos, debiendo mantenerse las características 
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y calidad del ambiente original. En la Zona Reservada de los Pantanos de Villa, la zona 

de protección estricta comprende los cuerpos de agua. 

c) Zona de recuperación: Zona transitoria, aplicable a ámbitos que por causas naturales 

o intervención humana, han sufrido daños importantes y requieren un manejo especial 

para recuperar su calidad y estabilidad ambiental. En la Zona Reservada de los Pantanos 

de Villa, la zona de recuperación comprende los sectores de gramadales y totorales del 

área natural protegida entre la Av. Hernando Lavalle y su límite sur, además de los 

sectores comprendidos en los lotes de las manzanas U e Y de los Huertos de Villa y una 

porción entre las avenidas Huaylas y 12 de octubre. 

d) Zona Silvestre: Zonas que han sufrido poca o nula intervención humana y en las que 

predomina el carácter silvestre, pero que son menos vulnerables que las áreas incluidas 

en las de protección estricta. En esta zona es posible la investigación científica, educación 

y la recreación sin infraestructura permanente ni vehículos motorizados. En la Zona 

Reservada de los Pantanos de Villa, la zona silvestre comprende el área que circunda la 

laguna principal del área protegida. 

e) Zona de uso especial: Espacios ocupados por asentamientos humanos preexistentes al 

establecimiento del área natural protegida, o en los que, por situaciones especiales, ocurre 

algún tipo de uso agrícola, pecuario, agrosilvopastoril u otras actividades que implican la 

transformación del ecosistema natural. En la Zona Reservada de los Pantanos de Villa, la 

zona de uso especial, comprende el sector entre las avenidas Huaylas y 12 de Octubre, 

actualmente ocupado por campos deportivos. 

f) Zona de amortiguamiento: Se denomina así a aquellas zonas adyacentes al área 

natural protegida que por su naturaleza y ubicación, requieren un tratamiento especial 

para garantizar la conservación del área natural protegida. Para definir la zona de 

amortiguamiento, se ha tomado en cuenta el acuífero subterráneo adyacente, las fuentes 

de agua como afloramiento de Villa Baja y la línea costera adyacente. El espacio que 

ocupa está definido por la Panamericana Sur, la línea costera y la Av. Alameda Sur y las 

líneas de cumbres del conjunto de cerros Zigzag. 
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4.14 ZONIFICACIÓN DE LOS USOS DE SUELOS DE LOS PANTANOS DE 

VILLA  

Para la zonificación se tendrá en consideración el límite de la zona de amortiguamiento 

según INRENA, por medio de la Ordenanza Municipal N°1044 – 2007 – MML, que 

aprueba el reajuste integral de la zonificación de los usos del suelo de la zona de 

reglamentación especial de los Pantanos de Villa que forma parte del área de tratamiento 

normativo IV de Lima Metropolitana y modifica parcialmente la Ordenanza Nº 184-

MML, la zonificación se muestra en el Mapa N°02. 

Las zonas de reglamentación especial de los Pantanos de Villa son las siguientes: 

• Zona de Reglamentación Especial ZRE-1 del Sector Bello Horizonte 

Establecer como Zona de Reglamentación Especial ZRE-1 el Sector de Bello Horizonte 

señalado en el Plano de Zonificación que se aprueba con la presente Ordenanza, en el cual 

la Municipalidad de Chorrillos deberá realizar un Estudio de Planeamiento Integral que 

considere aspectos de carácter físico, ambiental y legal de la situación del área y formule 

la propuesta específica para el tratamiento de la misma, en un plazo máximo de sesenta 

(60) días calendario. 

• Zona de Reglamentación Especial ZRE-2 del Sector Villa Baja 

Establecer como Zona de Reglamentación Especial ZRE-2 el Sector Villa Baja señalado 

en el Plano de Zonificación que se aprueba con la presente Ordenanza, por la importancia 

que representa su utilización para el acuífero del Área Natural y por la diversidad de usos 

existentes que deben ser condicionados y/o regulados adecuadamente. En dicha área 

PROHVILLA en coordinación con las Gerencias de Desarrollo Urbano y de Servicios a 

la Ciudad de la MML elaborará un Estudio Urbano Ambiental específico que considere 

los aspectos de carácter físico, legal y ambiental y formule la Propuesta para su 

tratamiento correspondiente, en concordancia con las orientaciones que se establezcan en 

el Estudio, en un plazo máximo de ciento veinte (120) días calendario. 

• Zona de Reglamentación Especial ZRE-3 del Sector (Villa Mercedes) 

Establecer como Zona de Reglamentación Especial ZRE-3 el Sector de Villa Mercedes 

señalado en el Plano de Zonificación que se aprueba con la presente Ordenanza, por las 

condiciones de vulnerabilidad que presenta al estar en suelo de relleno sobre el humedal, 
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debiendo sujetarse a condiciones especiales para la habilitación urbana y edificación. En 

dicha área la Municipalidad de Chorrillos, en coordinación con PROHVILLA, deberá 

elaborar el Estudio Urbano Ambiental respectivo además de las acciones de control y la 

regulación que corresponden, en un plazo máximo de noventa (90) días calendario. 

Ambas instituciones llevaran a cabo el monitoreo periódico de las condiciones 

ambientales y de seguridad física de la Zona cuya ocupación sobre área de relleno junto 

al Humedal, lo hace física y ambientalmente vulnerable. 

• Zona de Reglamentación Especial ZRE-4 Parque Zonal Nº 23-A 

Establecer como Zona de Reglamentación Especial ZRE-4 el Área calificada como 

Parque Zonal Nº 23-A, por estar la misma ocupada con fines de vivienda, la cual se ha 

asentado sobre un antiguo relleno sanitario, y estar calificada como Parque Zonal. En 

dicho terreno las Gerencias de Desarrollo Urbano y de Servicios a la Ciudad de la 

Municipalidad Metropolitana de Lima, deberán elaborar estudios de carácter físico, legal, 

ambiental y de riesgo físico del área, que permitan definir la factibilidad de su utilización, 

sustentar el levantamiento de la calificación de Parque Zonal y elaborar la propuesta de 

usos del suelo respectiva, en un plazo máximo de ciento ochenta (180) días calendario.  

Según el Artículo 12°- Compatibilidad de Uso de Suelos en Zonas Residenciales y 

Comerciales, estable como Normal General para la aplicación de la Zonificación de los 

Usos de Suelo en el área materia de la presente Ordenanza, que el equipamiento urbano 

existente y en funcionamiento de Centro de Educación Inicial, Centros de Educación 

Básica, Comercios Locales, Postas Sanitarias, Áreas Verdes Locales, Equipamiento 

Comunal a nivel vecinal y los Aportes que se transfieran al Estado con las Habilitaciones 

Urbanas, son compatibles con las Zonas residenciales y Comerciales y por tanto, no tienen 

necesariamente calificación especial en los Planos aprobados por la presente Ordenanza. 

A continuación se presenta el Plano Nº 02 correspondiente a la Zonificación de Usos de 

Suelos de Los Pantanos de Villa. 
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4.15 RUIDO DE FONDO  

Tomando en consideración la Tesis de Pregrado de la Universidad Nacional de Ingeniería 

UNI (Guerra, 2005) se obtienen ruido de fondo en diferentes puntos de control para el 

análisis de ruido de fondo, la cual usaremos según el área de cobertura vegetal donde 

estos están ubicados y sean representativos para obtener las condiciones de sonido 

ambiente para la elaboración de los mapas de ruido con el software Surfer V. 10.1. 

En el cuadro Nº 9 se presenta las ubicaciones en coordenadas UTM de los puntos de 

control y se muestra en la figura N° 27, el mapa de ruido elaborado con datos obtenidos 

del informe de suficiencia de la Universidad Nacional de Ingeniería en el año 2005 de la 

UNI, se estima que por la pequeña cantidad de Datos (08) y por el año donde se realizó  

el estudio, el mapa no sea lo suficientemente representativo para toda nuestra área de 

trabajo, pero si para el cumplimiento de los objetivos principales de evaluar un ambiente 

de ruido dentro de los pantanos de villa (Zona Norte) utilizándolo como ruido de fondo. 

Cuadro N° 9 Datos de Ruido Ambiental sin influencia del Tráfico de la Tesis de la 

UNI del 2005. 

PUNTOS 
COORDENADAS 

DESCRIPCIÓN 
DIURNO 

X Y Lamax Laeq Lamin 

E-1 8649523 283711 
Berma central - Cruce Av. 
Defensores del Morro con 

Calle los Granjeros 
50.1 44.9 42.2 

E-2 8649274 283679 Mirador N1 - SERPAR 65.6 60.2 48.1 
E-3 8649472 283155 Mirador N2 - SERPAR 58.2 54.6 41.2 

E-4 8649555 283414 Galería Centro de Cultura 
Ambiental Bárbara d´Achille 50.2 48.5 44 

E-5 8649823 283381 

Interior Pantanos, a 5 metros 
del cerco perimétrico (Av. 

Defensores del Morro) frente 
al edificio Molino. 

45.4 42 40.3 

E-6 8650095 283024 Mirador N3 - SERPAR 50.9 45.1 45 

E-7 8649387 283513 Punto Medio de Vía de 
acceso hacia mirador N 2 49 45.2 41.2 

E-8 8649191 283172 
Al sur de Pantanos, 

colindante con Av. Hernando 
Lavalle 

57.1 55.8 43.7 

Fuente: (Guerra, 2005) 

En la figura Nº 27 se muestra la distribución de puntos de la Tesis de la UNI, y el mapa 

de ruido elaborado con los mismos datos del cuadro Nº 9. 
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Figura N° 27  Distribución de ruido sin influencia de Tráfico y Mapa de ruido 

generado con los datos de los puntos de ruido  

Fuente: (Guerra, 2005)    Fuente: Elaboración Propia 

4.16  FUENTE DE RUIDO 

Las fuentes de ruido son determinados por medio del mapeo de principales empresas, 

urbanizaciones y otras actividades comerciales no compatibles según el Plan Maestro 

para el manejo de gestión ambiental de los Pantanos de Villa (IPDA, 2009). 

Estas fuentes son presentadas en el cuadro Nº 10 y en el mapa de ubicación de fuentes de 

ruido (Mapa N° 01). 
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Cuadro N° 10   Ubicación de Las Fuentes de Ruido 

ID DESCRIPCIÓN 
COORDENADAS 

ESTADO 
NORTE ESTE 

FR-01 Antena Radio Callao 8649667 282643 C. 2 
FR-02 Antena Radio Omega 8649244 283238 N.C 3 
FR-03 Antena Radio Nacional RTP 8650189 282468 C. 
FR-04 Antena Radio Panamericana 8650002 284221 C. 
FR-05 Antena Radio Mar 8649511 284288 C. 
FR-06 Antena Radio CPN 8649710 284656 C. 
FR-07 Antena Radio Unión 8649284 284515 C. 
FR-08 Antena RPP 8648715 284854 C. 
FR-09 Lucchetti Perú 8649705 283695 C. 
FR-10 Kimberly Clark 8649633 283809 C. 
FR-11 3M 8648939 284439 C. 
FR-12 Ultra Grifo S.A 8648831 284892 C. 
FR-13 Grifo Toyota 8650599 285125 C. 
FR-14 Grifo de Gas 8649941 283467 C. 
FR-15 Country Club de Villa 8648656 282350 C. 
FR-16 Club Garzas Reales 8648061 283457 C. 
FR-17 La Granja Villa 8649857 282284 C. 
FR-18 Paradero Línea 03 8650402 282765 C. 
FR-19 Paradero Línea 44 8650062 285018 N.C 
FR-20 Paradero Línea 31 8649943 284991 C. 
FR-21 Asociación Hipocampo 8647714 285002 C. 
FR-22 Rancho Fátima 8647892 284519 C. 
FR-23 Club Hípico 8647707 284671 N.C 
FR-24 Club Ecuestre La Encantada 8649610 282308 C. 
FR-25 Restaurant Pantanos Club 8650098 283456 N.C 
FR-26 Restaurant La Boya 8650180 283027 N.C 
FR-27 El Rodeo 8648571 284593 N.C 
FR-28 Camal San Martín de Porras 8649138 284236 C. 
FR-29 Lomas de Villa 8649440 284525 C. 
FR-30 Granja La Familia 8649766 284263 C. 
FR-31 Granja Avícola 8650067 284409 C. 
FR-32 Granja Esmeralda 8649072 284725 C. 
FR-33 Zona Ganadera 8650356 284081 C. 
FR-34 Zona Ganadera 8650183 283888 C. 
FR-35 Universidad Científica del Sur 8648280 284783 C. 
FR-36 Globe Internacional 8649653 282547 C. 
FR-37 Odesse S.A 8650375 282850 C. 
FR-38 Escuela Granja 8650142 283100 N.C 
FR-39 Cambridge College 8649053 281927 C. 
FR-40 PTAR Esmeralda 4 8649413 284720 C. 

Fuente: Elaboración Propia 

2 Considerado para la medición en la fase de campo. 
3 No Considerada, Fuente de ruido no existente en la actualidad. 
4 PTAR Esmeralda, mapeada en la Fase de Campo 
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4.17 PUNTOS DE MEDICIÓN DE FUENTES LINEALES 

Para los puntos de medición de fuentes lineales se toman en cuenta la carreteras de la av. 

Defensores del morro, av. Hernando del valle y av. Alameda las garzas reales, las cuales 

son colindantes a los Pantanos de Villa. La ubicación de los puntos de medición de las 

fuentes se muestra en el cuadro Nº 11 y en el mapa N° 01. 

También se presenta una columna de estado, para saber si el punto designado inicialmente 

previo la fase de campo fue considerado para los resultados en el capítulo 5. 
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Cuadro N° 11  Ubicación de los Puntos de Medición de las Fuentes 

ID DESCRIPCIÓN COORDENADAS ESTADO NORTE ESTE 

PF-01 Cruce de la Av. Defensores del Morro con el Jr. 
Los Horticultores 8649062 284221 C. 

PF -02 Cruce de la Av. Defensores del Morro con el Jr. 
Los agricultores 8649309 283971 C. 

PF -03 Cruce de la Av. Defensores del Morro con el Jr. 
Los Granjeros 8649608 283684 C. 

PF -04 Al inicio de la Av. 12 de Octubre 8649983 283454 C. 

PF -05 Cruce de la Av. 12 de Octubre con el Jr. Almirante 
Miguel Grau 8650178 283368 C. 

PF -06 En la Av. 12 de Octubre entre el Punto PF-05 y 
PF-07 8650322 283332 N.C 5 

PF -07 Cruce de la Av. 12 de octubre con el Jr. Volcán 
Misti 8650418 283276 C. 

PF -08 Cruce de la Av. 12 de octubre con el Jr. S/N 2 8650523 283174 N.C 
PF -09 Cruce de la Av. 12 de octubre con el Jr. S/N 1 8650586 283099 N.C 
PF -10 Cruce de la Av. 12 de octubre con el Jr. Carhuarzo 8650671 283020 C. 

PF -11 Cruce de la Av. 12 de octubre con el Jr. Pico 
Chachani 8650747 282934 N.C 

PF -12 Cruce de la Av. 12 de octubre con el Jr. Nevado 
Yerupaja 8650786 282891 N.C 

PF -13 Cruce de la Av. 12 de octubre con el Jr. Nevado 
Huandoy 8650882 282770 C. 

PF -14 Cruce de la Av. Defensores del Morro con el Jr. 
Nevado Huandoy 8650737 282628 C. 

PF -15 Cruce de la Av. Defensores del Morro con la Av. 
Los Canelos 8650484 282793 C. 

PF -16 En la Av. Defensores del Morro a pocos metros 
del restaurant la Boya 8650204 283076 C. 

PF -17 Cruce de la Av. Los Canelos y el Jr. Alameda del 
Remero 8650336 282654 C. 

PF -18 En la Av. Los Canelos a 200 m al este de la 
Antena Radio Nacional RTP 8650227 282559 N.C 

PF -19 En la prolongación del Jr. Alameda Don Emilio al 
norte de Antena Radio Callao 8649786 282631 C. 

PF -20 En la Av. Hernando de Lavalle al sur de la Antena 
Radio Callao 8649523 282704 C. 

PF -21 En la Av. Hernando de Lavalle al oeste de la 
Antena Radio Omega 8649210 283107 C. 

PF -22 
En la Av. Alameda las Garzas Reales a 80 metros 

antes de cruce con el Jr. Que dirige hacia el 
Country Club de Villa 

8648787 283239 N.C 

PF -23 
En el cruce de la Av. Alameda las Garzas Reales y 

con el Jr. Que dirige hacia el Country Club de 
Villa 

8648736 283214 C. 

PF -24 En la Av. Alameda las garzas Reales cruce con el 
Jr. S/N 3 8648430 283271 N.C 

PF -25 En la Av. Alameda las garzas Reales cruce con el 
Jr. S/N 4 8648363 283336 N.C 

PF -26 En la Av. Alameda las garzas Reales cruce con el 
Jr. S/N 5 8648291 283402 C. 

PF -27 En la Av. Alameda las garzas Reales 8648070 283609 N.C 
PF -28 Al inicio de la Av. Alameda las garzas Reales 8647897 283511 N.C 
PF -29 Al lado Sur de los Pantanos de villa 8647621 284182 C. 

PF -30 En la Av. Defensores del Morro, al lado este de 
los Pantanos de Villa 8648450 284780 N.C 

PF -31 Cruce de la Av. Defensores del Morro con la 
Panamericana Sur 8648631 284680 C. 

Fuente: Elaboración Propia 

5 No considerado, por cercanía de puntos. 
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4.18 PUNTOS DE CONTROL 

Los puntos de control serán determinados dentro de las actividades económicas 

compatibles, están son los circuitos disponibles para los visitantes, los cuales son los 

siguientes: 

• Circuito tradicional 

Esquema de Recorrido del circuito tradicional. Ver Figura N° 28. 

Objetivo: Conocer y difundir la importancia de los Humedales de Villa y su impacto con 

el medio urbano. 

Extensión: 1500 metros 

Duración: 1 hora y 30 minutos aproximadamente. 

Público Objetivo: Visitantes en general, especialmente estudiantes 

Alcances: Observación de la laguna de mayor extensión y las especies más 

representativas del área natural. 

Muestra el equilibrio ecológico de un ecosistema natural. 

Posee dos miradores o torres con la finalidad de observar aves y el paisaje. 

Figura N° 28    Circuito tradicional 

 
Fuente: (IPDA, 2009) 
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• Circuito Ecoturismo de los Espejos 

Objetivo: conocer y desarrollar una experiencia vivencial con el ecosistema 

Extensión: circuito peatonal 800 metros, paseo en bote 500 metros 

Duración: circuito peatonal 1 hora, paseo en bote 30 minutos 

Público objetivo: adultos y niños acompañados de padres. Público en general. 

Alcances: interacción directa con el ecosistema. Este circuito comprende el circuito 

peatonal, circuito acuático como una aventura emocionante. Ver Fig. 28. 

En este circuito se disponen de botes que se alquilan para desplazarse en la laguna aledaña 

al centro de interpretación. Existen opiniones y comentarios disímiles respecto a los botes, 

pues mientras que algunos lo consideran un buen entretenimiento para los visitantes, otros 

mencionan que en un área natural protegida debe evitarse la presencia de equipos de este 

tipo, privilegiando la conservación y educación ambiental antes que la recreación. 

• Circuito Tablitas 

Objetivo: incentivar una cultura ambiental en los niños. 

Extensión: 220 metros aproximadamente. 

Duración: 40 minutos 

Público objetivo: niños menores de 6 años acompañados de sus padres. 

Alcances: expone modelos de los procesos de reciclaje y compostaje, explicación de las 

distintas especies de flora y fauna. . Ver Figura N° 29. 

Se pudo observar patos pekineses, animal domésticos introducidos, que contravienen el 

espíritu de un área natural protegida. El camino está bien mantenido y no se aprecian 

desperdicios ni en el agua ni en el sendero. 
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Figura N° 29  Esquema de Recorrido del Circuito Tablitas - Espejo 

 
Fuente: (IPDA, 2009) 

• Circuito Marvilla 

Objetivo: diversificación de hábitat para visitantes con interés científico y educativo. 

Extensión: 1980 metros aproximadamente 

Duración: 1 hora y 50 minutos 

Público objetivo: turistas y estudiantes universitarios 

Alcances: visita al hábitat del litoral marino; identificando las especies y aves del lugar.  

Ver Figura N° 30. 

 No hay señalización ni miradores o atalayas, hay animales extraños a los pantanos, 

como perros. 

 Tampoco hay paneles interpretativos, toda la señalización está en los otros dos 

circuitos. 

 En realidad no se le puede llamar circuito pues no hay nada que indique que es 

tal, sólo en el folleto. 
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Figura N° 30  Esquema de Recorrido del Circuito Marvilla 

 
Fuente: (IPDA, 2009) 

Los puntos de control han sido emplazados sobre los circuitos de recorrido arriba 

mencionados y sobre las zonas más importantes y donde se puede realizar el muestreo sin 

generar incompatibilidad con el medio natural del área natural protegida, los puntos se 

presentan en el cuadro N° 12 y se muestran en el Mapa de ubicación de puntos de control 

y fuentes (Mapa 01): 

 

 

 

 

 

 

 

107 
 



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

 

Cuadro N° 12  Ubicación de los Puntos de Control 

ID DESCRIPCIÓN 
COORDENADAS 

ESTADO 
NORTE ESTE 

PC-01 Al norte en el Circuito Marvilla 8648138 283725 C. 
PC-02 Al oeste en el Circuito Tablitas 8649257 283629 C. 
PC-03 Al este en el Circuito Tablitas 8649225 283863 C. 
PC-04 Al oeste en el circuito Tradicional 8649502 283407 C. 

PC-05 Al norte de la Laguna Principal a 20 m de 
Prohvilla 8650242 282761 C. 

PC-06 Al este en el Circuito Marvilla 8647792 284070 C. 

PC-07 A 10 m al norte de la Av. Hernando de 
Lavalle 8649166 283360 C. 

PC-08 Al oeste en el Circuito Marvilla 8647895 283541 C. 
PC-09 Al inicio del Circuito Tradicional 8649368 283631 C. 
PC-10 Al final del Circuito Tradicional 8649804 283435 C. 
PC-11 Paralelo al club las Grazas Reales 8648416 283709 C., A 6 
PC-12 500 metros al sur de la Laguna Genesis 8648706 283659 C., A 
PC-13 150 metros al norte de la laguna Sur 8648187 283914 C., A 
PC-14 150 metros al este de la Laguna SUR 8648633 284441 C., A 

Fuente: Elaboración Propia 
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5 CAPITULO V: PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

5.1 MEDICIONES DE RUIDO AMBIENTAL 

A continuación se presentan los resultados obtenidos en la fase de campo comprendida 

entre los días 25 de enero al 21 de febrero del 2016 para los puntos identificados y 

señalados anteriormente del presente estudio. 

5.1.1 RESULTADOS DEL MONITOREO DE LAS FUENTES DE RUIDO 

Se realizaron las mediciones con un tiempo de medición determinado de 15 minutos 

(INDECOPI, 1996), la cual corresponde a fuentes estacionarias, la cuales fueron 

identificadas en campo en su mayoría como un ruido continuo. 

Las monitoreo fue realizado con una frecuencia semanal durante el periodo de un mes, 

los resultados se presentan en el cuadro N° 13. (Para mayor detalle ver las Fichas de 

Campo del ANEXO 1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

109 
 



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

 

Cuadro N° 13 Resultado del Monitoreo de las Fuentes de Ruido 

ID 
SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 

LAmax LAeq LAmin LAmax LAeq LAmin LAmax LAeq LAmin LAmax LAeq LAmin 

FR-01 84.3 66.6 35.0 82.4 65.6 34.7 80.3 65.4 36.7 86.3 65.3 34.5 
FR-03 62.8 53.1 41.4 63 55.7 40.6 64.3 54.8 43.6 65.3 54.6 39.4 
FR-04 67.0 50.1 41.3 68.1 53.5 42.6 70.3 53.4 44.8 69.4 52.4 39.5 
FR-05 70.5 51.6 42.5 71.3 54.8 42.5 68.2 52.5 41.3 73.5 55.3 41.5 
FR-06 70.3 55.2 46.8 70.5 55.2 45.7 69.9 57.3 47.5 72.1 57.3 45.7 
FR-07 63.3 49.7 42.6 65.1 50.1 43.8 65.5 51.6 44.9 63.3 50.6 42 
FR-08 76.2 63.0 55.9 75.2 61.6 54.7 74.6 63.7 57.1 80.2 66.3 56.8 
FR-09 80.9 72.5 61.4 78.9 70.4 60.5 78.4 71.5 62.5 84.1 75.3 62.4 
FR-10 82.4 71.5 58.2 83 71.6 57.3 80.1 72.6 59.6 83.6 77.5 59.7 
FR-11 83.7 69.3 56.6 79.4 67.9 57.5 82.3 71.7 55.7 85.6 72.9 56.6 
FR-12 78.4 66.5 58.1 77.3 66.9 57.4 79.2 68.8 59.5 80.3 69.4 57.4 
FR-13 82.7 68.2 57.7 80.5 69.7 56.9 80.4 67.3 59.3 86.2 71.4 57.1 
FR-14 79.3 68.1 59.9 77.5 66.3 59.1 81.4 70.4 57.5 82.7 70.4 60.2 
FR-15 62 55.0 40.5 65.7 57.2 39.6 64.3 57.3 39.5 63.1 56.0 38.5 
FR-16 60.9 48.4 42.6 62.4 55.3 41.6 63 51.7 39.7 62.6 52.5 39.7 
FR-17 67.4 54.8 40.5 65.8 60.1 41.5 72.3 57.3 40.6 75.5 57.3 39.4 
FR-18 71.9 66.0 53.1 73.4 65.7 54.7 75.3 67.8 51.5 77.4 69.1 55.2 
FR-20 77.9 59.8 48.6 82 58.4 48.7 80.2 62.3 50.6 77.8 60.7 50.4 
FR-21 70.3 53.6 48.1 72.5 53.8 47.5 69.3 55.3 46.3 72.6 55.2 50.3 
FR-22 69.7 54.9 46.6 66.9 57.5 47.8 68.4 55.7 45.7 72.5 53.5 45.7 
FR-23 85.9 63.0 52.5 77.9 64.6 52.6 81 65.2 52.5 84.6 60.4 49.5 
FR-24 69.3 51.6 39.7 67.3 52.6 38.7 72.6 53.7 38.5 72.2 53.4 39.1 
FR-28 61.0 51.5 46.9 64.0 53.7 45.8 65.3 54.7 46.7 67.3 52.0 45.7 
FR-29 59.1 46.7 42.8 62.7 48.6 41.6 60.8 48.3 41.7 64.2 45.7 41.5 
FR-30 75.9 53.6 43.8 72.5 51.8 44.6 74.5 52.6 42.3 77.3 52.6 42.4 
FR-31 56.2 47.3 39.2 60.3 48.6 39.7 57.3 47.9 38.6 55.7 45 38.6 
FR-32 74.5 56.2 40.5 72.3 58.3 41.1 76.6 55.1 39.4 77.5 56.1 41.4 
FR-33 65.5 47.2 36.1 66.8 45.8 37.7 69.4 49.6 38.5 65.3 45.3 39.5 
FR-34 57.1 46.2 41.6 59.8 48.2 41.5 60.5 45.8 42.6 57.3 44.6 38.5 
FR-35 85.9 63.0 52.5 83.7 65.8 51.9 82.4 62.7 54.8 86.3 65.6 53.4 
FR-36 71.2 53.0 38.4 70.6 55.8 37.9 69.8 54.9 39.5 69.3 50.0 39.6 
FR-37 83.6 69.2 51.5 78.4 65.8 52.5 79.3 70.1 50.4 79.5 71.1 50.3 
FR-39 66.4 52.0 40.2 65.7 55.7 42 69.2 55.6 38.6 67.1 51.8 39.4 
FR-40 72.2 58.6 56.7 73.7 60.3 56.3 74.6 59.7 55.7 75.2 60.2 55.7 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

110 
 



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

 

5.1.1 RESULTADOS DEL MONITOREO DE LOS PUNTOS DE FUENTES 

LINEALES 

Se realizaron las mediciones con un tiempo de medición determinado de 2 minutos y un 

tiempo de observación de 10 minutos (INDECOPI, 1996), la cual corresponde a fuentes 

lineales, la cuales fueron identificadas en campo como ruido fluctuantes y como se indica 

en el ítem 3.3.2. 

Por punto de medición se obtuvieron 5 medidas de los niveles de presión sonora continua 

equivalente en ponderación A, de las cuales por análisis estadístico, se identificaron la 

preponderancia de los ruidos medidos, descartando los que podrían estar fuera del rango 

de +- 0.5 dB ocasionado por eventos incompatibles, esto para determinar la aproximación 

a la veracidad de los resultados, para luego obtener una medida representativa por medio 

de un promedio geométrico (energético). (Bartí, Acústica Medioambiental Vol. I, 2010). 

Para los niveles de presión sonora máximo se seleccionó la medición más alta durante las 

5 mediciones en un periodo de observación de 10 min. 

Las monitoreo fue realizado con una frecuencia semanal durante el periodo de un mes, 

los resultados se presentan en el cuadro Nº 14. (Para mayor detalle ver el ANEXO 1: 

Fichas de campo). 
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Cuadro N° 14    Resultado del Monitoreo de los Puntos de Fuentes Lineales 

ID 
SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 

LAmax LAeq LAmin LAmax LAeq LAmin LAmax LAeq LAmin LAmax LAeq LAmin 

PF-01 88.4 75.9 52.3 88 75.1 52.3 87.5 74.9 58.9 89.3 76.3 54.6 
PF -02 87.4 75.1 60.4 86.3 74.9 60.4 86.9 73.6 61.8 85.2 74.4 63.5 
PF -03 86.4 72.7 55.6 85.1 72.5 55.6 81.7 71.3 55.6 89.4 75.1 54.1 
PF -04 70.3 56.9 45 68.5 57.5 45 65.8 55.4 44.3 70.3 56.3 44.2 
PF -05 75.2 57.7 45.6 69.3 58.1 45.7 67.5 56.4 45.3 71.2 58.2 44.7 
PF -07 84 65.5 48 80.3 63.2 50.6 80.3 64.3 48 81.3 65.1 48.1 
PF -10 87.4 70.3 55.8 85.4 68.6 55.7 86.7 71.1 54.1 89.4 70.9 54.6 
PF -13 91.5 70.3 51.2 86.2 71.9 53.7 90.5 69.6 53.5 86.2 71.8 53.7 
PF -14 86.3 70.3 57.2 87.3 72.1 59.2 84.5 72.3 56.8 88.6 71.3 58.9 
PF -15 89.1 70.2 53.3 84.1 69.0 55.7 85.1 70.9 53.3 87.5 69.9 53 
PF -16 82 72.4 53.1 81.1 72.5 52.6 81.9 72.6 53.6 82.5 75.7 54.5 
PF -17 64.5 48.7 42 65.8 49.9 41.9 64.7 49.5 42.1 63.7 49.9 42.5 
PF -19 68.2 54.8 40.5 66.7 55.5 40.6 68.4 54.8 40.6 71.5 56.0 39.5 
PF -20 80.8 61.6 36.2 80.8 62.2 36.2 81.4 62.6 35.9 82.5 62.1 35.8 
PF -21 83.9 68.7 35.1 81.5 68.9 35.7 81.6 69.7 34.7 84.5 71.9 36 
PF -23 76.5 55.4 37.2 75.7 56.5 36.2 75.1 55.1 37.5 75.7 58.8 37 
PF -26 70.7 53.3 38.5 69.4 53.6 38.6 71.5 52.9 39.3 70.4 53.0 38.9 
PF -29 57.1 51.5 47.3 58.3 50.2 45.9 55.6 50.0 46.9 55.4 50.3 46.7 
PF -31 83.3 69.9 59.2 81.7 70.3 58.8 84.6 72.5 59.3 85.7 70.4 59.7 

Fuente: Elaboración Propia 

También se realizó paralelo a las mediciones de ruido ambiental de las fuentes lineales, 

una caracterización del estado de las vías a ser monitoreada, un promedio de los vehículos 

y un conteo aproximado del total de vehículos clasificados entre livianos y pesados 

durante el tiempo de observación de cada punto. 

(*)El estado de las vías se ha presentado con calificaciones de 1 hasta 10, donde 1 es 

trocha en muy mal estado, no asfaltada y 10 una vía asfaltada en muy buen estado. 

A continuación se presenta el cuadro Nº 15 donde se presenta un aproximado de las 

características de las vías y la cantidad de vehículos transitados durante el tiempo de 

observación. 
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Cuadro N° 15 Características de las vías y cantidad de vehículos transitados 

ID 
Tiempo de 

Observación 
(min) 

Conteo de Vehículos Estado de la 
Pista(*) 

Velocidad 
Promedio 

(Km/h) Livianos Pesados 
PF-01 10 153 34 8 40 
PF -02 10 183 49 8 40 
PF -03 10 159 40 8 40 
PF -04 10 36 0 3 25 
PF -05 10 42 0 3 20 
PF -07 10 58 4 7 30 
PF -10 10 187 30 7 30 
PF -13 10 104 9 6 40 
PF -14 10 168 37 8 45 
PF -15 10 153 34 7 45 
PF -16 10 155 31 7 45 
PF -17 10 35 33 3 25 
PF -19 10 40 0 3 15 
PF -20 10 38 0 5 30 
PF -21 10 38 0 5 30 
PF -23 10 63 0 8 20 
PF -26 10 40 0 9 25 
PF -29 10 1 0 0 5 
PF -31 10 223 71 8 40 

Fuente: Elaboración Propia 

5.1.2 RESULTADOS DEL MONITOREO DE LOS PUNTOS DE CONTROL 

Se realizaron las mediciones con un tiempo de medición determinado de 15 minutos 

(INDECOPI, 1996), la cual corresponde a fuentes estacionarias, la cuales fueron 

identificadas en campo en su mayoría como un ruido continuo. 

Las monitoreo fue realizado con una frecuencia semanal durante el periodo de un mes, 

los resultados se presentan en el cuadro Nº 16. (Para mayor detalle ver el ANEXO 1). 
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Cuadro N° 16 Resultado del Monitoreo de los Puntos de Control 

ID 
SEMANA 1  SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 

LAmax LAeq LAmin LAmax LAeq LAmin LAmax LAeq LAmin LAmax LAeq LAmin 

PC-01 63.1 51.4 39.3 64.1 52.5 39.4 62.5 52.1 38.6 62.6 52.0 39.6 
PC-02 63.2 40.1 38.4 62.5 41.4 39.5 64.5 42.7 37.6 64.5 42.4 39.4 
PC-03 54.5 38.5 37.3 55.2 39.1 38.5 55.6 39.5 37.5 55.3 39.5 39.6 
PC-04 59.2 39.0 37.6 57.3 38.7 36.8 57.9 38.6 37.5 58.4 39.7 38.5 
PC-05 58.9 48.0 45.5 56.8 46.8 44.7 56.8 46.8 44.7 59.1 47.8 44.3 
PC-06 58.1 40.6 38.4 57.1 41.4 39.5 56.8 40.2 37.5 59.0 42.1 38.6 
PC-07 71.9 59.8 41.9 72.3 60.2 40.6 69.4 57.6 42.3 70.4 60.3 40.6 
PC-08 66.2 50.6 45.9 63.1 51.5 46.2 64.8 49.6 43.6 65.8 52.3 44.7 
PC-09 72.7 68.2 38.3 75.4 67.4 39.5 71.6 65.3 37.8 70.2 69.0 38.1 
PC-10 64.2 53.0 41.3 65.3 52.6 40.6 63.7 52.5 40.6 65.7 53.4 42.6 
PC-11 59.6 52.0 36.6 60.2 51.6 38.1 60.4 51.6 37.4 60.2 51.7 38.5 
PC-12 52.9 51.0 36.3 53.4 50.6 35.7 53.0 53.6 37.4 50.3 53.7 37.2 
PC-13 54.1 48.0 38.2 54.5 46.3 37.5 55.7 49.5 39.4 52.4 49.8 39.6 
PC-14 60.4 51.3 40.2 62.3 51.2 40.4 61.6 50.3 41.4 62.0 52.8 40.5 

Fuente: Elaboración Propia 

5.2 PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS MAPAS DE RUIDO 

GENERADOS  

Luego de la fase de campo, donde se realizaron las mediciones en los puntos designados 

anteriormente, se utilizó el software Surfer V.10.0 como parte de apoyo a la evaluación 

de ruido ambiental en la zona determinada como la zona de amortiguamiento y el área 

natural protegida, estos mapas de ruido generados ayudaran para extrapolar los niveles de 

ruido dentro del área de trabajo utilizando como base 67 puntos ubicados de forma 

estratégica dentro y a los alrededores de los pantanos de villa, recolectados por medio de 

metodología aceptada y consecuente con el objetivo principal de la presente tesis. 

5.2.1 EVALUACIÓN DE LOS MAPAS DE RUIDO DE NIVELES DE PRESION 

SONORA CONTINUA EQUIVALENTE CON PONDERACIÓN A. (LAeq) 

Las evaluaciones se presentaran por semana de medición, teniendo un total de 04 

semanas, de las cuales se tendrá un consolidado mensual como producto final para la 

evaluación. 

Para la realización de los mapas de ruido perteneciente a la 1 semana hasta la 4 semana 

se utilizaron un total de 67 puntos que son la unión de los 03 grupos de fuentes 

identificadas en el planeamiento del presente estudio: Fuentes de Ruido (FR), Fuentes 

lineales (PF) y Puntos de control (PC); se utilizaron los niveles de presión sonora continuo 
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equivalente en ponderación A (LAeq), con los datos mostrados en el ítem 5.1.1, 5.1.2 y 

5.1.3. 

A continuación se presentan los siguientes Planos: 

 Plano De Ruido de la 1 Semana: Mapa 03 

 Plano De Ruido de la 2 Semana: Mapa 04 

 Plano De Ruido de la 3 Semana: Mapa 05 

 Plano De Ruido de la 4 Semana: Mapa 06 
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Para la evaluación se utilizará el mapa consolidado mensual que determina un promedio 

de los datos obtenidos durante las 4 semanas, para el cual a continuación se presenta en 

el cuadro Nº 17 la desviación estándar de los datos obtenidos y su promedio energético. 
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Cuadro N° 17  Análisis Estadístico de los datos obtenidos 

ID LAeq DESVIACIÓN 
ESTÁNDAR 

PROMEDIO 
GEOMÉTRICO 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 SEMANA 

FR-01 66.6 65.6 65.4 65.3 0.6 65.7 
FR-03 53.1 55.7 54.8 54.6 1.1 54.5 
FR-04 50.1 53.5 53.4 52.4 1.6 52.3 
FR-05 51.6 54.8 52.5 55.3 1.8 53.5 
FR-06 55.2 55.2 57.3 57.3 1.2 56.2 
FR-07 49.7 50.1 51.6 50.6 0.8 50.5 
FR-08 63.0 61.6 63.7 66.3 2.0 63.6 
FR-09 72.5 70.4 71.5 75.3 2.1 72.4 
FR-10 71.5 71.6 72.6 77.5 2.8 73.3 
FR-11 69.3 67.9 71.7 72.9 2.3 70.4 
FR-12 66.5 66.9 68.8 69.4 1.4 67.9 
FR-13 68.2 69.7 67.3 71.4 1.8 69.1 
FR-14 68.1 66.3 70.4 70.4 2.0 68.8 
FR-15 55.0 57.2 57.3 56 1.1 56.4 
FR-16 48.4 55.3 51.7 52.5 2.8 51.9 
FR-17 54.8 60.1 57.3 57.3 2.2 57.3 
FR-18 66.0 65.7 67.8 69.1 1.6 67.1 
FR-20 59.8 58.4 62.3 60.7 1.6 60.3 
FR-21 53.6 53.8 55.3 55.2 0.9 54.5 
FR-22 54.9 57.5 55.7 53.5 1.7 55.4 
FR-23 63.0 64.6 65.2 60.4 2.1 63.3 
FR-24 51.6 52.6 53.7 53.4 0.9 52.8 
FR-28 51.5 53.7 54.7 52 1.5 53.0 
FR-29 46.7 48.6 48.3 45.7 1.4 47.3 
FR-30 53.6 51.8 52.6 52.6 0.7 52.6 
FR-31 47.3 48.6 47.9 45 1.6 47.2 
FR-32 56.2 58.3 55.1 56.1 1.3 56.4 
FR-33 47.2 45.8 49.6 45.3 1.9 46.9 
FR-34 46.2 48.2 45.8 44.6 1.5 46.2 
FR-35 63.0 65.8 62.7 65.6 1.7 64.3 
FR-36 53.0 55.8 54.9 50 2.6 53.4 
FR-37 69.2 65.8 70.1 71.1 2.3 69.0 
FR-39 52.0 55.7 55.6 51.8 2.2 53.7 
FR-40 58.6 60.3 59.7 60.2 0.8 59.7 
PF-01 75.9 75.1 74.9 76.3 0.7 75.6 
PF -02 75.1 74.9 73.6 74.4 0.7 74.5 
PF -03 72.7 72.5 71.3 75.1 1.6 72.9 
PF -04 56.9 57.5 55.4 56.3 0.9 56.5 
PF -05 57.7 58.1 56.4 58.2 0.8 57.6 
PF -07 65.5 63.2 64.3 65.1 1.0 64.5 
PF -10 70.3 68.6 71.1 70.9 1.1 70.2 
PF -13 70.3 71.9 69.6 71.8 1.1 70.9 
PF -14 70.3 72.1 72.3 71.3 0.9 71.5 
PF -15 70.2 69.0 70.9 69.9 0.8 70.0 
PF-16 72.4 72.5 72.6 75.7 1.6 73.3 
PF -17 48.7 49.9 49.5 49.9 0.6 49.5 
PF -19 54.8 55.5 54.8 56.0 0.6 55.3 
PF -20 61.6 62.2 62.6 62.1 0.4 62.2 
PF -21 68.7 68.9 69.7 71.9 1.5 69.8 
PF -23 55.4 56.5 55.1 58.8 1.7 56.4 
PF -26 53.3 53.6 52.9 53.0 0.3 53.2 
PF -29 51.5 50.2 50.0 50.3 0.7 50.5 
PF -31 69.9 70.3 72.5 70.4 1.2 70.8 
PC-01 51.4 52.5 52.1 52 0.5 52.0 
PC-02 40.1 41.4 42.7 42.4 1.2 41.6 
PC-03 38.5 39.1 39.5 39.5 0.5 39.1 
PC-04 39.0 38.7 38.6 39.7 0.5 39.0 
PC-05 48.0 46.8 46.8 47.8 0.6 47.3 
PC-06 40.6 41.4 40.2 42.1 0.8 41.1 
PC-07 59.8 60.2 57.6 60.3 1.3 59.5 
PC-08 50.6 51.5 49.6 52.3 1.2 51.0 
PC-09 68.2 67.4 65.3 69 1.6 67.5 
PC-10 53.0 52.6 52.5 53.4 0.4 52.9 
PC-11 52.0 51.6 51.6 51.7 0.2 51.7 
PC-12 51.0 50.6 53.6 53.7 1.7 52.2 
PC-13 48.0 46.3 49.5 49.8 1.6 48.4 
PC-14 51.3 51.2 50.3 52.8 1.0 51.4 

Fuente: Elaboración Propia 
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De los siguientes datos se tiene: 

ID DESVIACIÓN 
ESTÁNDAR 

MAX 2.8 
MIN 0.2 

Fuente: Elaboración Propia 

De lo cual se concluye que durante las cuatro semanas en los 67 puntos medidos existe 

una oscilación de decibeles máxima de +- 2.8 dB y como mínimo de +-0.2 dB. 

Acentuando que la variación de decibeles medidos de LAeq en cada punto por las 4 

semanas fue relativamente constante notándose una similar tendencia en las curvas 

isófonas que se presenten en los mapas de ruidos. 

A continuación se presenta el Plano de ruido consolidado de 1 mes. 

 Plano De Ruido de Mensual Consolidado:Plano 07
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Como Área Natural Protegida se le dará a la evaluación dos enfoques esenciales las cuales 

son: 

 Zona de Confort para la biodiversidad de aves como Zona de Refugio de Vida 

Silvestre. 

 Zona de Confort para los Visitantes en los recorridos turísticos que brinda los 

Pantanos de Villa 

En el mapa de ruido mostrado se puede observar las zonas verdes que varían desde los 35 

a los 50 dB, estas zonas son donde se encuentran ubicadas las lagunas: Mayor (Principal), 

Génesis y Marvilla, lagunas que albergan fauna representativa de los pantanos de Villa. 

En estas zonas se conoce que existen zonas de anidamiento de aves las cuales 

generalmente necesitan un nivel de presión sonora mínima no influenciada por las 

actividades antropogénicas, estas zonas de anidamiento se localizan en la laguna Mayor 

(Principal) y la Laguna Marvilla.  

• Laguna Mayor (Principal) 

Se puede observar zonas de color amarillo entre 45 a 50 dB al noroeste y al sureste, y 

gran parte de la zona media de un color Naranja entre 55 a 60 dB, y por el lado suroeste 

y norte zona cinabrio entre 60 y 65 dB, este comportamiento estaría suscitado por la 

influencia de la av. Defensores del Morro, av. Hernando de Lavalle y las fuentes de ruido 

que se emplazan al norte de la laguna, como el Paradero de la Línea 03, la Granja Villa y 

el Centro Educativo Lima Villa Collegue, entre otras. 

A pesar de la influencia de las fuentes identificadas que aumentan los niveles de presión 

sonora dentro de la Laguna Mayor (Principal), donde se evidencia zonas de anidamiento 

de aves, el personal de Prohvilla, comentan que las aves se han acostumbrado a las 

variaciones de los niveles de ruido con el tiempo, obligando del ambiente sonoro actual, 

un ambiente adecuado para subsistir. 

Teniendo como referencia el ruido de fondo con Datos del 2005, en el cual se observa en 

la zona de la Laguna Mayor (Principal), el ruido natural de entre los 40 a 50 dB, niveles 

menores a 50 dB se estima seria el ambiente sonoro natural de la laguna Mayor (Principal) 

en el año 2005. 
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Tomando en cuenta que el mapa de nivel de ruido de fondo es el ambiente sonoro 

adecuado sin influencia de las actividades antropogénicas incompatibles que actualmente 

afectan, se podría decir que el impacto de ruido ambiental proviene de zonas específicas 

que son las más cercanas a la fuente lineales, Av. Defensores del Morro y Av. Hernando 

de Lavalle disminuyendo a medida que se profundiza a la zona media inferior del lago. 

A continuación se presentan las fotografías de los códigos FR-18, 17, 20 y 37  de los 

puntos de medición más cercanos a la Laguna Mayor (Principal), como principales 

fuentes de afección al equilibrio sonoro, los puntos son visualizados en el Mapa 01. 

         FR-18: Paradero de la Línea 03 (Norte)     FR-17: La Granja Villa (Oeste) 

         PF-20: Av. Hernando Lavalle (Sur)     FR-37: Empresa Odesse S.A (Este)  

En cuanto a nuestro segundo punto de evaluación, las zonas de recorrido para visitantes 

que se dirige hacia la laguna Mayor (Principal) se denomina Circuito Tradicional descrito 

en el ítem 4.18, este circuito tiene como finalidad dar un recorrido guiado a los visitantes 

de los Pantanos de Villa con motivo académico, por lo cual los niveles de ruido deberían 

de ser los mínimos aportados por un ambiente sonoro idóneo donde no existan actividades 

que afecten su concentración; para la evaluación se usará el grado de confort emitido por 

el mapa de ruido de fondo generado de la tesis de la UNI, 2005 (Guerra, 2005);  
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El trazo del recorrido está en un área de cobertura vegetal denominada Vega, ítem 4.11., 

por parte de los niveles de ruido de fondo, se debería apreciar durante todo el recorrido 

niveles de ruido desde 40 a 50 dB, pero en la presente investigación, las mediciones, el 

mapa de ruido y recorrido insitu indican que se perciben niveles de entre 35 a 70 dB,  

sobrepasando los niveles de ruido de fondo y generando una afección al grado de 

relajación y concentración que los visitantes esperan percibir, entre molestias por el 

tráfico de la Av. Hernando de Lavalle y la av. Defensores del morro a aprox. 50 m. Del 

trazo del Circuito Tradicional. Ver fotografías de los códigos PC-04 y 10. 

         PC-04: Al oeste en el circuito Tradicional    PC-10: Al final del Circuito Tradicional 

En el punto PC-04 justo en el desvió hacia el oeste del circuito tradicional cerca de la 

laguna como se aprecia en la foto superior y debido al tipo de cobertura vegetal Totorales 

y a una distancia media entre las vías más transitadas, se puede mantener una zona de 

confort de niveles bajos de presión sonora.  

• Laguna Génesis  

Se observa zonas de color verde y amarillas entre 38 a 50 dB, la baja afección de las 

fuentes identificadas podría darse debido a la flora del lugar donde prepondera áreas de 

totorales de aproximadamente 3 metros de altura que trabaja como barrera acústica, 

atenuando los ruido provenientes de la Av. Defensores del Morro y la Av. Hernando de 

la Valle. 

Teniendo como referencia el ruido de fondo con Datos del 2005, en el cual se observa en 

la Laguna Génesis, preponderancia de zona anaranjadas entre los 55 a 60 dB y un pequeño 

tramo al norte de menor nivel sonoro, aumentándose a medida se profundiza en los 

pantanos de Villa, este comportamiento podría ser suscitado por la deforestación de la 

cobertura vegetal en la Laguna génesis en aquel año. 
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Tomando en cuenta que el mapa de nivel de ruido de fondo es el ambiente sonoro 

adecuado sin influencia de las actividades antropogénicas incompatibles, se podría 

concluir que el impacto de ruido ambiental tiene un efecto contrario y más real con 

respecto a las afección que las vía av. Defensores del Morro aportan a la laguna génesis. 

A continuación se presentan las fotografías de los codigos PF-02, PC-07 y 09 y FR-10 de 

los puntos de medición más cercanos a la Laguna Génesis, como principales fuentes de 

afección al equilibrio sonoro, los puntos son visualizados en el Mapa 01. 

   PF-02: Cruce Av. Defensores del Morro con     PC-07: Cruce de las Av. Hernando de Lavalle 

                        Jr. Agricultores    con la Av. Las garzas Reales 

        PC-09: Inicio del Circuito Tradicional    FR-10: Empresa Kimberly clark 

En cuanto a nuestro segundo punto de evaluación, las zonas de recorrido para visitantes 

que se dirige hacia la laguna Génesis se denomina Circuito Tablillas - Espejo descrito en 

el ítem 4.18, este circuito tiene como finalidad dar un recorrido guiado a los visitantes de 

los Pantanos de Villa a pie y en bote con motivo académico y turístico, por lo cual los 

niveles de ruido deberían de ser los mínimos aportados por un ambiente sonoro idóneo 

donde no existan actividades que afecten su finalidad; para la evaluación se usará el grado 

de confort emitido por el mapa de ruido de fondo generado de la tesis de la UNI, 2005 

(Guerra, 2005);  
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El trazo del recorrido está en un área de cobertura vegetal denominada Totorales, ítem 

4.11., por parte de los niveles de ruido de fondo, se debería apreciar durante todo el 

recorrido niveles de ruido desde 55 a 60 dB, pero en la presente investigación, las 

mediciones, el mapa de ruido y recorrido insitu indican que se perciben niveles de entre 

35 a 55 dB,  menores que los niveles de ruido de fondo, esto se le atribuye a la cobertura 

vegetal que en los años 2005 fueron deforestados como se visualiza en la figura N° 26. 

Tambien se muestra las fotografías de los puntos PC-02 y 03. 

    PC-02: Al oeste en el Circuito Tablillas            PC-03: Al este en el circuito Tablillas 

Los niveles de ruido menores que los datos de ruido de fondo del 2005 se le atribuye a la 

cobertura vegetal totorales y su función como barrera acústica natural. 

• Laguna Sur (ANAP)  

Aproximadamente el 60% de una zona ocre entre los 50 y 55 dB y la otra de color naranja 

entre 55 y 60 dB, esto podría ser debido a la influencia del ruido emitido por la av. 

Defensores del morro, y por la zona ganadera que se asienta en la zona sureste de los 

pantanos de villa. 

A continuación se presentan las fotografías de los puntos PF-01 y 31, FR-11 y 35 de los 

puntos de medición más cercanos a la Laguna SUR, como principales fuentes de afección 

al equilibrio sonoro, los puntos son visualizados en el Mapa 01. 

PF-01: Cruce de la Av. Defensores del Morro       FR-11: Empresa Kia Motors                                        
con el Jr. Los Horticultores  
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    PF-31: Cruce de la Av. Defensores del Morro     FR-35: Universidad Científica del Sur 
          con la Panamericana Sur 

 

• Laguna Marvilla  

La influencia del ruido es mínima, observándose niveles bajos de entre 38 a 50 dB, en la 

parte sureste donde se localizan una gran parte de fauna silvestre (aves migratorias y 

endémicas), sin interrupción ni influencia de actividades antropogénicas, solo en el lado 

oeste de la laguna un pequeña área de color ocre que aumenta el nivel de presión sonora, 

la cual se le puede atribuir al Club las Garzas reales, su zona de playas asentada colindante 

a la laguna. 

A continuación se presentan las fotografías de los puntos de medición  FR-16 y 23 más 

cercanos a la Laguna Marvilla, como principales fuentes de afección al equilibrio sonoro, 

los puntos son visualizados en el Mapa 01. 

FR-16: Club Las Garzas Reales      FR-23: Club Hípico Peruano  

En cuanto a nuestro segundo punto de evaluación, las zonas de recorrido para visitantes 

que se recorre la laguna Marvilla se denomina Circuito Marvilla descrito en el ítem 4.18, 

este circuito tiene como finalidad dar un recorrido guiado a los visitantes de los Pantanos 

de Villa a pie con motivo académico, turístico y científico. 

Donde encontramos niveles de ruido representados en el mapa por la separación de las 

franjas de color amarillo y ocre, y las más idóneas serían las franjas verdes y amarillas, 
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en donde el área de la zona verde de entre 40 a 45 dB debería extenderse en su totalidad 

por toda la laguna Marvilla. 

A pesar de que el Club las Garzas reales mantiene un ruido constante (Música) 

evidenciado durante el trabajo de campo, un muro construido colindante a la laguna 

Marvilla atenúa el ruido, pero se aprecia claramente el desplazamiento de la avifauna más 

al sur alejándose del ruido generado por la fuente. 

La zona de playas en el lado donde se ubica el Club las garzas reales en esta epoca del 

año es frecuentada por bañistas, pero dirigiendose mas al sureste colindante a la laguna 

Marvilla, es una zona de un nivel sonoro idoneo para las aves y para un turismo controlado 

donde el grado de afección es minimo y se cumple los objetivos de creación de un área 

natural protegida. Se muestran las fotografias de los puntos de medicion PC-08 y FR-29. 

       PC-08: Al oeste en el Circuito Marvilla     PF-29: Al lado Sur de los Pantanos  

 

• Afectación por el Trafico Rodado (Fuentes lineales)  

Se evaluaron los vias denominadas : Av. Hernando de Lavalle, Av. Las Garzas Reales 

Av 12 de octubre, Av. Los Canelos y la av. Defensores de Morro encontrando que son la 

fuente principal de contaminación acustica como lo muestra el mapa de ruido consolidado  

Mapa 07, se ubicaron 19 puntos según la metodologia de medicion de fuente lineales en 

carreteras, item 3.3.2. 

A continuación en el cuadro N° 18, se muestran las caracteristicas de las Vias colindantes 

a los Pantanos de Villa. 
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Cuadro N° 18 Características de las Vías Colindante a los Pantanos de Villa 

Vía Puntos de Medición Rango de Medidas 
Estado de la 

Pista 
Promedio 

Velocidad 
Promedio 

Av. Defensores 
del Morro 

PF-31, PF-01, PF-
02, PF-03, PF-26, 
PF-15, PF-14, PF-

16. 

53.2 dB a 75.6 dB 7 40 

Av.12 de 
Octubre 

PF-04, PF-05, PF-
07, PF-10, PF-13 56.5 dB a 70.9 dB 5 35 

Av. Los 
Canelos PF-15, PF-17 70.0 dB a 73.3 dB 5 35 

Av. Hernando 
de Lavalle PF-20, PF-21 62.2 dB a 69.8 dB 5 30 

Av. Las Garzas 
Reales PF-23, PF-26, PF-29 50.5 dB a 56.4 dB 9 25 

Fuente: Elaboración Propia 

En el cual se puede detectar que la mayor fuente de contaminación acustica es la Av. 

Defensores del Morro como tambien lo señala el Mapa de Ruido de LAeq promedio 

durante un mes global de observación (Mapa 07), tambien debido al estado de la pista (7) 

que presenta una pista asfaltada y afirmada con ciertas grietas en algunos tramos. 

Siendo la menos concurrida y con menos impacto sonoro la Av. Las Garzas reales con 

niveles que alcanzaron hasta los 56.4 dB y tambien debido al estado de la pista (9), una 

pista asfaltada y totalmente afirmada, sin presencia de grietas. 

Aun asi se identifican estas 05 avenidas colindantes a los pantanos de Villa como la 

principal fuente de contaminación acustica por lo cual se deben realizar medidas para 

evitar, prevenir y/o reducir los impactos que influyen directamente al ubicarse colindantes 

al área natural protegida. 

Ver las fotografias de los Puntos PF (Puntos de Medición de Fuentes Lineales), 

designadas para cada avenida principal circundante a los Pantanos de Villa. 
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• Av. Defensores del Morro 

PF-31: Cruce de la Av. Defensores del Morro       PF-01: Cruce de la Av. Defensores del                    
con la Panamericana Sur    Morro con el Jr. Los Horticultores 

 

 
    PF-02: Cruce de la Av. Defensores del Morro       PF-03: Cruce de la Av. Defensores del Morro  

      con el Jr. Los agricultores            con el Jr. Los Granjeros 

 PF-15: Cruce de la Av. Defensores del Morro      PF-14: Cruce de la Av. Defensores del Morro  
      con la Av. Los Canelos          con el Jr. Nevado Huandoy 

• Av. 12 de Octubre 

    PF-04: Al inicio de la Av. 12 de Octubre         PF-05: Cruce de la Av. 12 de Octubre                  
 con el Jr. Almirante Miguel Grau 
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PF-07: Cruce de la Av. 12 de octubre                      PF-10: Cruce de la Av. 12 de Octubre                     
        con el Jr. Volcán Misti            con el Jr. Carhuarzo 

 
PF-13: Cruce de la Av. 12 de octubre 
     con el Jr. Nevado Huandoy. 
 

• Av. Los Canelos 

   PF-15: Cruce de la Av. Los Canelos         PF-17: Cruce de la Av. Los Canelos  
con la Av. Defensores del Morro    con el Jr. Alameda del Remero 
 

• Av. Hernando de Lavalle  

   PF-20: En la Av. Hernando de Lavalle al sur  PF-21: En la Av. Hernando de Lavalle al oeste  
      de la Antena Radio Callao    de la Antena Radio Omega 
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• Av. Las Garzas Reales 

PF-23: En el cruce de la Av. Alameda las Garzas        PF-26: En la Av. Alameda las garzas Reales  
Reales y con el Jr. Que dirige hacia el Country   cruce con el Jr. S/N 5 

Club de Villa 

5.2.2 EVALUACIÓN DEL MAPA DE RUIDO FINAL DEL NIVEL DE PRESION 

SONORA MAXIMA CON PONDERACIÓN A 

Los niveles de Presión Sonora Máxima nos indica la mayor emisión de nivel sonora 

durante un mes, con este mapa se conoce las zonas donde por cualquier evento fortuito 

los niveles de presión sonora podrían alcanzar altos registros, la data promediada de un 

mes nos puede dar un claro ejemplo de que zonas son más sensibles y en el cual se 

alberguen aves migratorias o endémicas que puedan ser desplazadas por un ruido 

impulsivo simple de las fuentes estacionarias o por un ruido fluctuante de las fuentes 

móviles como lo son las av. Defensores del Morro, la av. Hernando de Lavalle y la av. 

Las Garzas Reales. 

La mayor incidencia de ruido superior  a 70 dB se evidencia en las avenidas Hernando de 

Lavalle, Av. Defensores del Morro y la Av. Panamericana Sur, esto indica que estas tres 

avenidas colindantes y que influencian de forma negativa en el confort sonoro, son las 

fuentes con más probabilidades de causar afección a la avifauna que reside o visita los 

pantanos de villa. 

Debido a los años en que estas fuentes llevan asentadas en los alrededores de los pantanos 

de villa, y la necesidad de las aves por ubicarse en una zona adecuada para sus actividades 

reproductivas y migratorias, hacen que la avifauna sea desplazada en su mayoría a las 

zonas más tolerables que mediante evidencia de las autoridades del lugar (Prohvilla), son 

la zona noroeste de la laguna Mayor (Principal) y la zona sureste de la Laguna Marvilla.  

A continuación se presentan  el Plano de ruido Nº 08 de los niveles de presión Sonora 

Máxima 

 Plano De Ruido de los Niveles de Presión Sonora Máxima: Mapa 08 
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5.3 COMPARACIÓN CON LOS ESTANDARES DE CALIDAD AMBIENTAL PARA RUIDO SEGÚN ZONIFICACIÓN URBANA. 
En la Figura N°31 se presentan el LAeq promedio obtenido de los 67 puntos medidos en campo en comparación con el Nivel Permitido según el 
ECA de ruido D.S 085-2003-PCM. 

Figura N° 31    Valor del LAeq promedio obtenido vs el Nivel Permitido en el ECA de ruido. 

 
Fuente: Elaboración Propia
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Según la definición de Área Natural Protegida y como Refugio de Vida Silvestre, los 

Pantanos de Villa debería estar catalogados como una Zona de Protección especial para 

las Aves migratorias y endémicas que alberga en su interior, dentro de la clasificación de 

zonas en el ECA de ruido. 

Encontrándose dentro del Área Natural Protegida solo 6 puntos que cumplen con el ECA 

de ruido en la Zona de Protección Especial como se muestra en la figura N° 32, con 

Decibeles menores a 50 pertenecientes para horario Diurno. 

Figura N° 32 Valor de LAeq promedio de los Puntos de Control vs Zona de 

Protección Especial 

 
Fuente: Elaboración Propia 

Donde consecuentemente con los mapas de ruido presentados en el ítem 5.2.1, los puntos 

que no sobrepasan los niveles de presión sonora del ECA ruido en zonas de protección 

especial de 50 dB son los puntos PC-02, PC-03, PC-04,PC-05,PC-06 y PC-13 y se ubican 

en las franjas amarillas y verdes del mapa de ruido anteriormente presentado. 

Los demás puntos se encuentran cerca a fuentes anteriormente mencionadas sobrepasan 

los Estándares de Calidad Ambiental para Ruido. 

Él área de estudio abarca la zona de amortiguamiento definida por INRENA, y su 

zonificación según la Ordenanza N°1044, aprobando el reajuste integral de los usos de 

suelo de la zona de reglamentación especial de los pantanos de villa. En el Mapa 02, se 

visualiza la zonificación en el área de estudio. 
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En esta área se encuentra la siguiente zonificación: 

• RDMB – Residencial de Densidad Muy Baja 
• RDB – Residencial de Densidad Baja 
• CV – Comercio Vecinal 
• ZHR – Zona de Habilitación Recreacional 
• ZRE – Zona de Reglamentación Especial 
• ZRP - Parques 
• E1.E3 – Educación Básica y Educación Superior 
• H2 – Centro de Salud 
• OU – Otros Usos 

Y en el ECA ruido tenemos para reconocer las siguientes zonas: 

• Zona de Protección Especial 
• Zona Residencial 
• Zona Comercial 
• Zona Industrial 

A continuación se presenta el cuadro Nº 19 donde colocaremos por definición la 

zonificación de los Pantanos de Villa acorde a las zonas del ECA ruido para la evaluación.  

Cuadro N° 19 Zonificación de los Pantanos de Villa Ordenanza N°1044 

acorde al ECA de ruido. 

Zonificación de los 
Pantanos de Villa Zonas del ECA Ruido FUENTES DE RUIDO 

ZRE – Zona de 
Reglamentación Especial 

H2 – Centro de Salud 
Zona de Protección Especial 

FR-14, FR-09, FR-10, FR-
04, FR-30, FR-05, FR-28, 
FR-11, FR-29, FR-07, FR-
06, FR-32, FR-08, FR-12, 

FR-40 
RDMB – Residencial de 

Densidad Muy Baja 
RDM – Residencial de 

Densidad Media 
RDB – Residencial de 

Densidad Baja 

Zona Residencial 
FR-34, FR-33, FR-31, FR-
20, FR-13, FR-03, FR-24, 

FR-17, FR-39. 

CV – Comercio Vecinal 
ZHR – Zona de Habilitación 

Recreacional 
E1.E3 – Educación Básica y 

Educación Superior 

Zona Comercial 
FR-15, FR-36, FR-01, FR-
18, FR-37, FR-16, FR-22, 

FR-23, FR-21, FR-35. 

- Zona Industrial  
Fuente: Elaboración Propia 

Para la Zona de Protección Especial en la zona de amortiguamiento de los Pantanos de 

Villa se tiene la siguiente evaluación graficada en la figura N° 33. 
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Figura N° 33 Valor de LAeq promedio de la ZRE y H2 vs Zona de Protección 

Especial 

 

Fuente: Elaboración Propia 

El único punto que cumple con el ECA ruido es el FR-29 – Las Lomas de Villa que se 

encuentra en una zona cercada y residencial como se muestra en la fotografía. 

 
PF-29: Las Lomas de Villa 

Los demás puntos sobrepasan los ECA de ruido, debido a la variedad de empresas 

instaladas en la Zona de Reglamento Especial ZRE-2; como se describe en el ítem 4.14 

esta zona es de vital importancia, ya que representa su utilización para el acuífero del 

Área Natural y por la diversidad de usos existentes que deben ser condicionados y/o 

regulados adecuadamente, debido a esto las empresas asentadas en este lugar como 

Xtreme Park, Granja Esmeralda, Kimberly Klark, Camal San Martin de Porres, Luchetti 

Peru, Varias Antenas de Radios, PTAR Esmeralda y Grifo de Gas, entre otras; deben de 

tener un especial cuidado, un adecuado Instrumento de Gestión Ambiental y un buen 
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detallado Plan de Manejo Ambiental que presente actividades de acuerdo a la importancia 

de esta ZRE. 

Cabe indicar que un gran aporte de altos niveles de presión sonora también es debido a 

las fuentes lineales (Tráfico rodado) que se presenta en la Av. Defensores del Morro y la 

Panamericana Sur. 

Por medio de la presente evaluación y la zonificación de la Ordenanza N°1044, para el 

ruido ambiental no se está cumpliendo con el ECA ruido en Zonas de Protección Especial 

superando los 50 dB permitido en horario Diurno.  

           FR-30: Xtreme Park          FR-32: Granja Esmeralda 

FR-28: Camal San Martin de Porres                     FR-09: Lucchetti Perú  

FR-40: PTAR Esmeralda                              FR-14: Grifo de Gas 
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Para la Zona Residencial en la zona de amortiguamiento de los Pantanos de Villa se tiene 

la siguiente evaluación graficada en la figura N° 34. 

Figura N° 34 Valor de LAeq promedio de la RDMB, RDB y RDM vs Zona 

Residencial 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Dos de los 09 puntos de medición tomados no cumplen con el ECA ruido para Zona 

Residencial, superando los 60 dB, estos puntos son el FR-20: Paradero de la Línea 31, 

debido a la entrada y salida de buses cada 10 min y el FR-13: Grifo Toyota, debido a la 

concurrencia de autos, custer y buses y la influencia de la vía colindante Panamericana 

Sur.  

         FR-20: Paradero Final de la Línea 31                              FR-13: Grifo Toyota 
Los otros 07 puntos de medición cumplen con lo establecido en el ECA ruido debido a 

que 02 puntos de medición (FR-34 y FR-33) pertenecen a la zona de Residencial de 

Densidad Baja (RDB), 01 punto (FR-31) que pertenece a la zona de Residencial de 

Densidad Media (RDM) y los últimos 04 puntos (FR-03, FR-24, FR-17 y FR-39) 
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pertenecen a la zona de Residencial de Densidad Muy Baja (RDMB), estableciendo que 

son zonas donde el ruido ambiental está acorde a lo establecido en el ECA Ruido en la 

zona Residencial, sin superar lo establecido de 60 dB permitidos en el Horario Diurno. 

Para la Zona Comercial en la zona de amortiguamiento de los Pantanos de Villa se tiene 

la siguiente evaluación graficada en la figura N° 35. 

Figura N° 35 Valor de LAeq promedio de la ZHR, E1.E3 y CV vs Zona Comercial 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Donde se puede ver que ninguno de los 10 puntos de medición en las Zonas de 

habilitación Recreacional superan el ECA ruido para Zonas Comercial, sin sobrepasar lo 

establecido de 70 dB en horario Diurno,  

El Punto de medición en la Universidad Científica del Sur, que ha sido catalogada dentro 

de esta zona por su colindancia al Área Natural Protegida y debido a la cercanía con los 

Centros de Asociación Hipocampo, Rancho Fátima y Club Hípico Peruano que son 

Centros de Esparcimiento declarados en su zonificación por la Ordenanza N°1044.  
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       FR-35: Universidad Científica del Sur                      FR-01: Antena Radio Callao      

       FR-18: Paradero Final de la Línea 03                          FR-37: Empresa Odesse S.A 

  FR-16: Club las Garzas Reales                          FR-22: Rancho Fátima  

FR-23: Club Hípico Peruano 
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6 CAPITULO VI: DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

6.1 DISCUSIÓN 

Los resultados mostrados en la presente Tesis, contribuirán a generar una mejor gestión 

ambiental en función al control del ruido emitido por las fuentes en la ZA, ya que 

concluyen de una forma más objetiva el grado de amenaza que representa el ruido a la 

avifauna y las zonas de niveles de presión sonora reales dentro del ANP, identificando la 

mayor fuente de afectación y las zonas más tranquilas con un ambiente sonoro idóneo 

donde la avifauna representativa de los Pantanos de Villa se desplace. 

Acorde a la Tesis Doctoral de Evaluación de Ruido Ambiental en Espacios Naturales 

Protegidas: Implicaciones para su Gestión (Iglesias, 2014), se concluye que los espacios 

naturales protegidos como lo es los Pantanos de Villa, pueden sufrir un impacto ambiental  

significativos por fuentes de ruido localizadas en su interior, como lo es el caso del cruce 

de la Av. Hernando de Lavalle con salida hacia la Av. Defensores del Morro, que cruza 

en medio del ANP, así como también impactos ambientales significativos por fuentes de 

ruido fuera del ANP, como lo es el caso de las actividades humanas asentadas en su ZA 

y las vías vehiculares colindantes a estas. También se afirma por el trabajo de campo 

como el sobrevuelo de aviones puede incrementar el nivel de presión sonora las zonas 

identificadas como tranquilas dentro del ANP Pantanos de Villa. 

A su vez se atestigua la investigación realizada en la UNI en el año 2005, denominada 

Evaluación de Ruido Ambiental en el Área de Influencia de los Pantanos de Villa” 

(Guerra, 2005) donde se concluye que la mayor fuente de contaminación acústica es la 

Av. Defensores del Morro, por lo cual se debe realizar una gestión ambiental adecuada 

para el control, reducción y/o mitigación de ruido dentro de esta fuente lineal, debido a 

que ya habiendo sido identificada desde el año 2005 y afirmada como principal fuente de 

ruido en la presente Tesis, se deben de realizar acciones que cambien este hecho en el 

futuro.  

6.1.1 ZONIFICACIÓN DE LOS PANTANOS DE VILLA SEGÚN ORDENANZA 

N°1044 

La zonificación establecida según la Ordenanza N°1044 publicada el 13 de julio del 2007, 

indica diferentes tipo de uso de suelos en donde actualmente existen actividades no 

compatibles con el ambiente sonoro idóneo para el objetivo de El Refugio de Vida 
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Silvestre Pantanos de Villa,  que según el artículo I, de la Ordenanza N°1845 del 2014 

afirma que Los Pantanos de Villa forma parte del sistema de humedales de importancia 

internacional como zona de alimentación, reproducción, albergue, descanso y refugio de 

aves residentes y migratorias del continentes americano, las cuales recorren extensas 

áreas desde Norteamérica hasta Sudamérica, lagunas altoandinas y la Amazonia. 

Con esta premisa se discute sobre la zonificación que ha sido establecida colindante al 

área natural protegida dentro de su zona de amortiguamiento que según definición por la 

Ley de Áreas Naturales Protegidas – Ley N°26834, las Zonas de Amortiguamiento son 

aquellas adyacentes a las Áreas Naturales Protegidas del SINANPE, que por su naturaleza 

y ubicación requieren un tratamiento especial para garantizar la conservación del área 

protegida. El plan Maestro de cada área definirá la extensión que corresponde a su Zona 

de Amortiguamiento. Las actividades que se realicen en las Zonas de 

Amortiguamiento no deben poner en riesgo el cumplimiento de los fines del área 

natural protegida. (ORDENANZA N°1845, 2014). 

Donde claramente se debe de cumplir que las actividades no deben presentar un riesgo a 

los fines del ANP Pantanos de Villa, conllevando a la discusión que según evaluación en 

la presente tesis muestra que existen pocas zonas donde el ambiente acústico para la 

alimentación, reproducción, albergue, descanso y refugio de aves residentes y migratorias 

puedan suscitarse; de tal modo que las aves se vean obligadas a desplazarse a áreas 

reducidas o en muy pocos casos adaptarse al cambio sonoro influenciado por el ruido 

emitido por las actividades antropogénicas establecidas en ZA colindante al ANP 

Pantanos de Villa. 

Por lo que el hábitat de la avifauna característico del ANP, está siendo afectado 

directamente en la zona de la laguna Mayor (Principal), por las actividades humanas 

asentadas a su alrededor, en un grado de afectación media determinado por el Paradero 

de la Línea 03, la Granja Villa y el Centro Educativo Lima Villa Collegue, entre otras 

menos representativas, y con una grado de afectación mayor las vías vehiculares 

colindantes, La Av. Defensores del Morro y la Av. Hernando de Lavalle, por su fluidez 

de vehículos entre livianos y pesados, tomando en cuenta el deterioro de las pistas que 

influyen en cuanto a la emisión del ruido que estos generan. 

Por otro lado para la laguna Génesis y la Laguna Sur (ANAP), que tienen un grado de 

afectación media emitido por la Av. Defensores del Morro y la Av. Hernando de Lavalle, 
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esto debido a su ubicación a aproximadamente 200 metros de distancia con referencia a 

estas vías y disminución de decibeles por el tipo de cobertura vegetal que lo rodea 

(totorales), que trabaja como una barrera acústica natural. 

Del mismo modo la Laguna Marvilla (Sur), es afectada en un grado menor, pero 

considerable para la avifauna evidenciada en la zona, por el Club Las Garzas Reales, que 

mantiene ruidos continuos durante el día por contar con actividades para la recreación, 

que desplaza a la avifauna más al sur de la Laguna, a una zona de mayor confort sonoro. 

Debido a esto se debe ser más rígido en cuanto a los objetivos de la Ordenanza N° 1845, 

sobre las Zonas de Reglamentación especial (ZRE) de los pantanos de villa, que en 

muchos de sus artículos pretende regular los parámetros urbanísticos y las densidades 

residenciales en la zona de amortiguamiento. 

Tanto como para el entorno vial, se debe ser más estricto al Ordenamiento de Tráfico y 

Viabilidad, fiscalizando de manera regular lo propuesto en el artículo 21° de la Ordenanza 

N°1845. 

Así como lo dice el artículo 32° de la Ordenanza N°1845, para el caso que las actividades 

o proyectos que cuenten con la certificación ambiental emitida por la Autoridad 

Ambiental, la Opinión Ambiental que emita la autoridad Local requerirá de la evaluación 

de dicho documento en relación al impacto en el Área Natural Protegida Refugio de Vida 

Silvestre Pantanos de Villa. 

Y el Artículo 33° que para el caso que las actividades o proyectos no cuenten con 

certificación ambiental, por no estar definida la Autoridad Ambiental responsable de su 

aprobación, el usuario deberá presentar y suscribir un compromiso ambiental, mediante 

el cual se determinen las acciones que se realicen para evitar, reducir y/o mitigar los 

posibles impactos ambientales. 

Por tales casos se debe ser más estrictos en la fiscalización ambiental que se realice a los 

Planes de Manejo Ambiental y sus Compromisos Ambientales para que garanticen las 

correctas actividades para evitar, reducir y/o mitigar los impactos sonoros que 

actualmente afectan el cumplimiento del Objetivo del ANP. 

Según la Ordenanza N° 1430 – MML del 2010 que complementa a la Ordenanza N° 1044 

– MML del 2007, también define en sus disposiciones finales que autoriza a la Autoridad 
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Municipal de los Pantanos de Villa – PROHVILLA para que ejecute las gestiones 

técnicas, administrativas y legales que correspondan, a fin de lograr se reubiquen o se 

neutralicen los impactos negativos, para casos de la presente tesis los impactos negativos 

en cuanto a contaminación sonora de actividades urbanas dentro de una zonificación 

establecida para la zona de amortiguamiento de los Pantanos de Villa. 

Así mismo la Ordenanza N°1430 – MML del 2010 declara que se deberán respetar las 

actividades humadas desarrolladas en la zona de amortiguamiento con Licencia de 

funcionamiento en zonas no conformes, así como actualización de ampliación y/o 

remodelación; y los que cuenta con licencia de funcionamiento en zonas conforme, pero 

que por la presente ley se establezcan en zona no conformes continuaran con la licencia 

de funcionamiento hasta el cese de las actividades. Toda esta disyuntiva entre las 

actividades productivas y la nueva normativa para el cuidado de los ANP por medio de 

una correcta ZRE, deja en duda la eficacia y el cumplimiento del objetivo de creación de 

los Pantanos de Villa, debido a esto las actividades que se emplazan dentro de áreas no 

conformes deben de ser fiscalizadas hasta que su licencia de funcionamiento cese, de tal 

forma la fiscalización de deberá registrar según su Instrumento de Gestión Ambiental y 

la Ordenanza N° 1845 –MML del 2014 donde ponen énfasis al cuidado y protección de 

las Unidades de Ordenamiento Ambiental; una vez de cese la licencia de funcionamiento, 

estas actividades incompatibles deberán de reubicarse en zonas que según la evaluación 

de un Instrumento de gestión ambiental adecuado para la actividades, se certifique que no 

generen un daño directo hacia los Pantanos de Villa. 

6.1.2 CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD AMBIENTAL 

PARA RUIDO 

El cumplimiento de los ECA de ruido por medio de la clasificación de Usos de Suelos en 

la Zona de Amortiguamiento de los Pantanos de Villa, conlleva a preguntarnos si las 

clasificaciones según el ECA de ruido de Zona Residenciales y Zona Comercial con 60 y 

70 dB como máximo permitido en horario diurno es aplicable para esta área que por estar 

colindante a los Pantanos de Villa afecta directamente sobre su ambiente sonoro idóneo, 

en todo caso se debería aplicar la definición de zonas mixtas que conlleva en evaluar el 

ruido con el ECA de ruido para la zona más sensible, dado el caso sería Zona de 

Protección Ambiental con 50 dB como máximo permitido. 
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Estableciéndose un ruido de fondo es la mejor forma para conocer el ruido característico 

para un correcto ambiente sonoro de las aves dentro del Refugio de Vida, debido a esto 

se utilizó el ruido de fondo de un estudio realizado el 2005 en la UNI, en el cual establece 

un ruido de fondo por zonas, alcanzando un LAeq desde 42 dB hasta los 60,1 dB. 

Pero encontrándose en el trabajo de campo de la presente Tesis ruido bajos LAeq desde 

los 39 dB y alcanzando los 69,1 dB dentro del ANP, por lo que los ruidos naturales de los 

Pantanos de Villa tienden a ser influenciado por el sonido de las aves y contrarrestados 

por la cobertura vegetal en diferentes zonas como lo explica el ítem 4.11. 

Pero en general dentro de la zona de amortiguamiento según INRENA y la figura N° 31 

se puede observar que son 10 de los 69 puntos de medición están cumpliendo el ECA 

ruido para zonas de Protección especial (50 dB), estos se ubican cercanos a la Laguna 

Marvilla, en la ZRE-2, zona encapsulada por muros alto de aprox. 3 metros que reducen 

el impacto sonoro de toda la actividad productiva de la zona, en la RDB y la RDM en 

zonas también encapsuladas por muros altos y con baja actividad peatonal y vehicular. 

Pero 12 de estos puntos sobrepasan los 70dB, luego los demás puntos (47) oscilan entre 

las 50 y 70 dB sobrepasando los límites permitido para Zona de Protección Especial. 

En el cuadro Nº 20 se muestra en porcentaje las mediciones en el área natural protegida 

y en la zona de amortiguamiento. 

Cuadro N° 20 Porcentaje Acumulado del número de puntos medidos dentro 

del rango de las zonas según ECA ruido. 

Número de 
Puntos dentro 

de Rango 
Rango Zonificación según 

ECA 085-2003-PCM Porcentaje Porcentaje 
Acumulado 

11 < 35 dB Zona de Protección 
Especial 16.41 % 16.41% 

30 50 dB a 60 
dB Zona Residencial 44.78 % 61.19% 

14 60 dB a 70 
dB Zona Comercial 20.90 % 82.09% 

12 70 dB a 80 
dB Zona Industrial 17.91% 100% 

Total : 67   100 %  
Fuente: Elaboración Propia 

Por lo que si tomamos toda la zona de amortiguamiento y el ANP Pantanos de Villa como 

una Zona de Protección Ambiental según el ECA de ruido tenemos que el 16.41%  del 

universo de puntos medidos cumplen con los límites permitidos, mientras que el 61.19% 
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%  cumple con  los límites permitidos para la zona residencial, el 82.09% cumple con 

los límites permitidos de la zona comercial en cuanto al ECA de ruido D.S.085-2003-

PCM. 
6.2 PRESUPUESTO 

A continuación en el cuadro N° 21 se presenta el presupuesto necesario para la 

implementación de la evaluación de contaminación acústica, para la contribución como 

un informe técnico a los Planes Maestros de las áreas naturales protegida, que debe de ser 

actualizada cada 5 años. 

Cuadro N° 21 Presupuesto 

ID ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO 
PARCIAL 

01.00 ETAPA DE PRE-CAMPO 
01.01 Recopilación y análisis de información Gbl. -  S/.    600.00  S/.    600.00 
01.02 Útiles de escritorios Gbl. -  S/.    300.00  S/.    300.00 
01.03 Impresiones de hojas de campo Und. 250  S/.     0.50  S/.    125.00 
01.04 Movilización y Desmovilización Und. 30  S/.    10.00  S/.    300.00 
01.05 Especialista en Evaluación de Ruido Día 15 S/.    150.00 S/.    2,250.00 

Subtotal  S/.    3,575.00 
02.00 ETAPA DE CAMPO 
02.01 Especialista en monitoreo de ruido Día. 45  S/.     220.00  S/.    9,900.00 
02.02 Cámara digital Und. 1  S/.     300.00  S/.    300.00 
02.03 Normas Técnicas Peruanas Und. 4  S/.     50.00  S/.    200.00 
02.04 GPS Día. 35  S/.     50.00  S/.    1,750.00 
02.05 Sonómetro Día. 35  S/.     200.00  S/.    7,000.00 
02.06 Libreta de campo Und. 4  S/.     10.00  S/.     40.00 
02.07 Utensilios de campo - Varios Gbl. -  S/.     150.00  S/.     150.00 
02.08 Impresiones de borrador Und. 800  S/.       0.50  S/.     400.00 
02.09 Movilización y Desmovilización Und. 30  S/.      10.00  S/.     300.00 

Subtotal  S/.   20,040.00 
03.00 ETAPA FINAL 
03.01 Útiles de escritorios Gbl. -  S/.    200.00  S/.    200.00 
03.02 Especialista en Evaluación de Ruido Día. 15  S/.    300.00  S/.   4,500.00 
03.03 Especialista QA/QC Día 5  S/.    400.00  S/.   2,000.00 
03.04 Data Meteorológica Und. 1  S/. 1,000.00  S/.   1,000.00 
03.05 Impresión del Informe Final Und. 6  S/.    200.00  S/.   1,200.00 

Subtotal  S/. 8,900.00 
TOTAL  S/. 32,515.00 

Fuente: Elaboración Propia 
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7 CAPITULO VII: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

7.1 CONCLUSIONES 

• Para el cumplimiento del 1° objetivo de la presente tesis, la evaluación de la

contaminación acústica ambiental en el ANP Pantanos de Villa, se utilizaron

mapas de ruido y se analizó la zonificación de uso de suelos planteada por la

Ordenanza N° 1044 – MML del 2007 para la zona de amortiguamiento,

concluyendo que la zonificación designada no es compatible con el objetivo del

Área Natural Protegida “ Refugio de Vida Silvestre Pantanos de Villa”, debido a

que en estas zonas se realizan actividades ajenas con un alto grado de impacto

acústica entre un rango de 35 a 70 dBA, encontrándose la mayor concentración

de ruido no deseado en el lado norte del ANP, generando una influencia negativa

hacia la misma, como lo es el caso de las zonas de Habilitación Recreacional

colindantes a los Pantanos de Villa y las zonas residenciales al suroeste entre los

pantanos y el Océano Pacifico que conlleva el tránsito de vehículos, la cual es la

mayor fuente de impacto acústico.

• De acuerdo con el 2° objetivo se determinó que se genera una afección al hábitat

de la avifauna dentro de los Pantanos de Villa, sabiendo que esta realiza sus

actividades biológicas en la Laguna Mayor (Principal) y la Laguna Marvilla, por

la que se encontró que la Laguna Mayor (Principal) es la más afectada por la

zonificación designada en la Ordenanza N°1044-MML del 2007 con un rango de

ruido no natural de 40 a 70 dBA, encontrándose la mayor concentración de ruido

al norte y sur de la laguna Mayor (Principal) , ya que varias actividades

antropogénicas son realizadas muy cerca a esta laguna entre las cuales las más

importantes son las carreteras aledañas a su alrededor, debiendo ser de vital

importancia el reordenamiento y las medidas estrictas que mitiguen o reduzcan el

impacto de contaminación sonora que afecta directamente la laguna Mayor

(Principal). Por otro lado la Laguna Marvilla, al encontrarse al lado opuesto y en

zona de Playa es menos propensa a sufrir alteraciones a su hábitat acústico, solo

es afectado por una industria recreacional aledaña a esta, con la misma

zonificación que afecta a la laguna Mayor (Principal), pero en menos grado de

severidad, encontrándose un rango de 40 a 55 dBA, donde la mayor concentración

es al noroeste de la laguna Marvilla, pudiendo realizarse medidas correctoras para

su mantenimiento como zona de refugio de aves migratorias y endémicas; por lo
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que no se concuerda con las conclusiones del Plan Maestro del RFS Pantanos de 

Villa del 2009 en cuanto a contaminación acústica, donde se indica que no es 

posible determinar un impacto a la fauna silvestre, y afirman que la población se 

encuentran “acostumbradas” a los ruidos generado en los alrededores, pero en la 

presente tesis con mediciones insitu en fuentes y dentro de las zonas más afectadas 

(Las Lagunas), se concluye lo contrario, ya que la afirmación de que se han 

acostumbrado no sería la adecuado, debido a que las aves ya han sido desplazadas 

desde el establecimiento de estas actividades incompatibles a la actualidad, por lo 

tanto los trabajos de mitigación y/o reducción deben ser establecidas para evitar 

un mayor desplazamiento y mantener un área de confort biológico más adecuada. 

• Subsiguiente también con el 2° objetivo en cuanto a la posible afección sobre el

confort de la expectativas de los visitantes en los recorridos turísticos que ofrece

los Pantanos de Villa, con fines académicos, científicos y de relajación de los

visitantes, consecuentemente con la afección de ruido a las lagunas, el impacto de

contaminación sonora es similar, debido a que estos circuitos planteado en su Plan

Maestro del 2009, son dirigidos hacia 03 lagunas ( Circuito Tradicional – Laguna

Mayor (Principal); Circuito de los Espejos y Tablitas – Laguna Génesis; Circuito

Marvilla – Laguna Marvilla(Sur); donde se evidencia que la más reconfortante

por tener menos impacto de nivel sonoro es el Circuito de los Espejos y Tablitas

que recorre a pie y en bote la Laguna Génesis encontrándose un rango de 35 a 60

dBA, encontrándose las mayores concentraciones al norte de la Laguna Génesis

por influencia de la carretera Av. Defensores del Morro (Ex Av. Huaylas), pero

lamentablemente se evidencia muy poco la presencia de la avifauna

representativa. Por lo tanto se concuerda con las conclusiones del Plan Maestro

del 2009, ya que se pretende realizar la reducción de las emisiones de ruido para

no perjudicar el desarrollo natural del ambiente y así permitir mejorar la calidad

de la experiencia recreacional o turística en el RVS Pantanos de Villa.

• Resolviendo el 3° objetivo, según la presente tesis se encuentra que la fuente de

mayor influencia de contaminación acústica son las vías aledañas a los Pantanos

de Villa, encontrándose como mayor fuente de afectación a la av. Defensores

del Morro (Ex Huaylas) con niveles desde 53.2 dB a 75.6 dB en ponderación

A, como se concluye en el Informe de suficiencia de la UNI (Guerra, 2005) , el

cual se visualiza tambien en el Mapa 07, Mapa de Ruido Ambiental consolidado
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de 1 mes de observación, determinandose graficamente que esta fuente es la fuente 

de mayor impacto hacia el ANP Pantanos de Villa. 

• Finalmente en respuesta al 4° objetivos, sobre los Estándares de Calidad

Ambiental (ECA) para ruido según el D.S 085-2003-PCM, se evaluaron las zonas

según la categorización de la norma en mención con respecto a la zonificación

planteada en la Ordenanza N° 1044 –MML del 2007 para los Pantanos de Villa y

su Zona de Amortiguamiento, en 03 zonas según el ECA (Zona de Protección

Especial, Residencial y Comercial); lo encontrado fue que el área determinada

como Zona de Protección Ambiental, en su mayoría de puntos medidos no

cumplen con lo establecido de no superar con los 50 dB en niveles de presión

sonora con ponderación A para horario Diurno, en el área determinada como Zona

Residencial, la mayoría cumple con lo establecido de estar bajo los 60 dB en

horario diurno con excepción de 02 puntos situados a la cercanía de la Av.

Panamericana Sur, sobrepasando los permitido; y en el área determinada como

Zona Comercial, todos los puntos medidos y por medio de la evaluación con los

mapas de ruido diseñados cumplen con lo establecido de ser menores a los 70 dB

permitidos para horario diurno. A su vez cumpliendo con la reglamentación del

D.S 085-2003-PCM, obedecería a la definición de Zonas Mixtas debido a la

cercanía de la zonificación encontrada, donde preponderaría mas la Zona de

Protección Especial, no debiendo superar los 50 dBA, de lo cual obtenemos que

son 10 de los 69 puntos de medición están cumpliendo el ECA ruido para zonas

de Protección especial (50 dB), estos se ubican cercanos a la Laguna Marvilla, en

la ZRE-2, zona encapsulada por muros alto de aprox. 3 metros que reducen el

impacto sonoro de toda la actividad productiva de la zona, en la RDB y la RDM

en zonas también encapsuladas por muros altos y con baja actividad peatonal y

vehicular. Pero 12 de los 59 puntos restantes de medición sobrepasan los 70dB,

luego los demás 47 puntos oscilan entre las 50 y 70 dB sobrepasando los límites

permitido para Zona de Protección Especial.
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7.2 RECOMENDACIONES 

• Se recomienda en primera instancia la fiscalización de las actividades

antropogénicas entre establecimientos para la recreación, así como zonas

residenciales, los cuales se establecen en la zona de amortiguamiento según la

Ordenanza N° 1845 – MML del 2014 (Ver Anexo N° 04), para con el

cumplimiento de los compromisos ambientales en cuanto a emisiones de ruido,

así como la severidad hacia los castigos por su incumplimiento.

• También se recomienda para el control de las fuentes lineales, las vías evaluadas

en la presente tesis, la fiscalización para el cumplimiento de la Ordenanza N° 1845

– MML del 2014 (Ver Anexo N° 04), según su Subcapítulo VI: De Ordenamiento

De Tráfico Y Viabilidad (Zv), ordenanza con el fin de regular las actividades 

humanas establecidas en colindantes a los Pantanos de Villa, con especial cuidado 

hacia el tráfico rodado. En donde se propone para la realización de esta función 

colocar Casetas de Vigilancia Ambiental en zonas estratégicas de los Pantanos de 

Villa, colindantes a las Vías que las afectan, estas para monitoreas el paso del 

tráfico ligero y prohibiendo el tránsito de camiones bajo pena de multa para la Av. 

Hernando de Lavalle, el uso de bocinas y sirenas, entre otras  en todas las vías 

colindantes y para velar un correcto ordenamiento de transito vehiculas en las 

avenidas colindantes de los Pantanos de Villa planteado por la norma en mención. 

• Para una mejora en el control del ruido por fuentes lineales (Vías colindante al

ANP), se recomienda la construcción de más rompe muelles en ciertos tramos

para la reducción de la velocidad de los automóviles, así como el mejoramiento

de las vías circundantes para una mejor fluidez de vehículos aminorando el ruido

por huecos o baches.

• En la presente tesis también se evidencio como la cobertura vegetal, en específico

los Totorales actuaban como una especie de barrera acústica (3 metros de alto) en

cuanto a las afección del ruido por fuentes externas en la Laguna Génesis, por tal

caso se recomienda plantar y/o dar un adecuado mantenimiento a los Totorales en

los bordes de las vías colindantes a los Pantanos de Villa en las zonas donde

prepondera los suelos para el desarrollo de esta cobertura vegetal, para así

aminorar la contaminación acústica.

• También se recomienda hacer una investigación sobre el estado de la avifauna en

cuanto a la afección de ruido por tipo de ave, en las frecuencias correspondiente
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de respuesta del ave, perturbaciones y umbrales para así conocer su grado de 

afectación en cuando a las actividades reproductivas, de refugio, de alimentación; 

ya que existen muchos factores por las cuales pueden ser desplazadas y afectadas 

biológicamente, aunque estudios previos indica que ciertos aves selecciona 

positivamente lugares con menor incidencia de contaminación acústica, aunque 

puede adaptarse a lugares con elevados índices de ruido ambiental. (Aritz et al, 

2006). 
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ANEXOS

157



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE CAMPO 

FUENTES DE RUIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA 
FUENTE DE RUIDO+A:I

ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 282643/8649667 ECA-Ruido:Zona Comercial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 282468/8650189 ECA-Ruido:Zona Residencial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 66.6 LAmax = 84.3 LAmin = 35.0 LAeq = 53.1 LAmax = 62.8 LAmin = 41.4

Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 65.6 LAmax = 82.4 LAmin = 34.7 LAeq = 55.7 LAmax = 63.0 LAmin = 40.6

Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 65.4 LAmax = 80.3 LAmin = 36.7 LAeq = 54.8 LAmax = 64.3 LAmin = 43.6

Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 65.3 LAmax = 86.3 LAmin = 34.5 LAeq = 54.6 LAmax = 65.3 LAmin = 39.4

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

DESCRIPCIÓN: Fuente colindante a la Av. Los Canelos, al norte de los Pantanos de Villa

 No Cíclica

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el sonido era influenciado por el trafico rodado de la via colindante.

Fluctuante

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA

UBICACIÓN:

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

CODIGO: FR-03: Antena Radio Nacional RTP

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el sonido era influenciado por el trafico rodado de la via colindante.

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA

UBICACIÓN:

DESCRIPCIÓN: Fuente colindante a la Av. Hernando de Lavalle, al suroeste de los Pantanos de Villa, 

 No Cíclica

CODIGO: FR-01: ANTENA RADIO CALLAO

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

Impulsivo Simple
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ZONA DE ESTUDIO:
FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA 
FUENTE DE RUIDO+A:I

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 284221/8650002 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 284288/8649511 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 50.1 LAmax = 67.0 LAmin = 41.3 LAeq = 51.6 LAmax = 70.5 LAmin = 42.5

Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 53.5 LAmax = 68.1 LAmin = 42.6 LAeq = 54.8 LAmax = 71.3 LAmin = 42.5

Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 53.4 LAmax = 70.3 LAmin = 44.8 LAeq = 52.5 LAmax = 68.2 LAmin = 41.3

Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 52.4 LAmax = 69.4 LAmin = 39.5 LAeq = 55.3 LAmax = 73.5 LAmin = 41.5

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido Impulsivo Simple

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

CODIGO: FR-05: Antena Radio Mar

DESCRIPCIÓN: Fuente colindante al Jr. Los Afrigultores, al sur de los Pantanos de Villa, 

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA

UBICACIÓN:

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

 No Cíclica

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el sonido era influenciado por el trafico rodado de la via colindante y por 
las actividades recreativas cerca del punto de medición

DESCRIPCIÓN: Fuente colindante a la Av. Los Canelos, al norte de los Pantanos de Villa

 No Cíclica

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA

UBICACIÓN:

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

CODIGO: FR-04: Antena Radio Panamericana

Fluctuante

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

OBSERVACIONES: Zona sin influencia de ruido ajeno a la actividad comun en la zona
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ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 284656/8649710 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 284515/8649284 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 55.2 LAmax = 70.3 LAmin = 46.8 LAeq = 49.7 LAmax = 63.3 LAmin = 42.6

Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 55.2 LAmax = 70.5 LAmin = 45.7 LAeq = 50.1 LAmax = 65.1 LAmin = 43.8

Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 57.3 LAmax = 69.9 LAmin = 47.5 LAeq = 51.6 LAmax = 65.5 LAmin = 44.9

Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 57.3 LAmax = 72.1 LAmin = 45.7 LAeq = 50.6 LAmax = 63.3 LAmin = 42.0

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: -

 No Cíclica

Continua Continua

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

CODIGO: FR-06: Antena Radio CPN CODIGO: FR-07: Antena Radio Unión

DESCRIPCIÓN: Detrás de la empresa de juegos recreativas Xtreme Park, al norte de los Pantanos de Villa DESCRIPCIÓN: Fuente colindante al Jr los Horticultores , al noreste de los Pantanos de Villa

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA

UBICACIÓN:

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

 No Cíclica

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el sonido era influenciado por la musica que emitia los juegos recreativos 
Xtreme Park.

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA

UBICACIÓN:
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FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA 
FUENTE DE RUIDO+A:I

ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 284854/8648715 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 283695/8649705 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 63.0 LAmax = 76.2 LAmin = 55.9 LAeq = 72.5 LAmax = 80.9 LAmin = 61.4

Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 61.6 LAmax = 75.2 LAmin = 54.7 LAeq = 70.4 LAmax = 78.9 LAmin = 60.5

Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 63.7 LAmax = 74.6 LAmin = 57.1 LAeq = 71.5 LAmax = 78.4 LAmin = 62.5

Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 66.3 LAmax = 80.2 LAmin = 56.8 LAeq = 75.3 LAmax = 84.1 LAmin = 62.4

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el sonido era influenciado por el trafico rodado de la via colindante . OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el ruido era influenciado por el transito vehicular de la av. Defensores del 
Morro

Fluctuante Fluctuante

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

DESCRIPCIÓN: Fuente colindante a la av. Defensores del Morro, al sureste de los Pantanos de Villa, DESCRIPCIÓN: Colindante a la via. Defensores del Morr, frente a los pantanos de Villa

 No Cíclica  No Cíclica

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

CODIGO: FR-08: Antena RPP CODIGO: FR-09: Lucchetti Perú



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO:
FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA 
FUENTE DE RUIDO+A:I

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283809/8649633 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 284439/8648939 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 71.5 LAmax = 82.4 LAmin = 58.2 LAeq = 69.3 LAmax = 83.7 LAmin = 56.6

Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 71.6 LAmax = 83 LAmin = 57.3 LAeq = 67.9 LAmax = 79.4 LAmin = 57.5

Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 72.6 LAmax = 80.1 LAmin = 59.6 LAeq = 71.7 LAmax = 82.3 LAmin = 55.7

Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 77.5 LAmax = 83.6 LAmin = 59.7 LAeq = 72.9 LAmax = 85.6 LAmin = 56.6

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido Fluctuante

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

CODIGO: FR-11: KIA Motors

DESCRIPCIÓN: Fuente colindante a la av. Defensores del Morro, frente de los Pantanos de Villa, 

PANTANOS DE VILLA

UBICACIÓN:

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el ruido era influenciado por el transito vehicular de la av. Defensores del 
Morro

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

 No Cíclica

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el ruido era influenciado por el transito vehicular de la av. Defensores del 
Morro

Fluctuante

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

DESCRIPCIÓN: Colindante a la via. Defensores del Morro, frente a los pantanos de Villa

 No Cíclica

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA

UBICACIÓN:

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

CODIGO: FR-10: Kimberly Clark



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 284892/8648831 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 285125/8650599 ECA-Ruido:Zona Residencial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 66.5 LAmax = 78.4 LAmin = 58.1 LAeq = 68.2 LAmax = 82.7 LAmin = 57.7

Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 66.9 LAmax = 77.3 LAmin = 57.4 LAeq = 69.7 LAmax = 80.5 LAmin = 56.9

Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 68.8 LAmax = 79.2 LAmin = 59.5 LAeq = 67.3 LAmax = 80.4 LAmin = 59.3

Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 69.4 LAmax = 80.3 LAmin = 57.4 LAeq = 71.4 LAmax = 86.2 LAmin = 57.1

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el ruido era influenciado por el transito vehicular de la av. Panamericana Sur

 No Cíclica

Fluctuante Fluctuante

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

CODIGO: FR-12: Ultra Grifo S.A CODIGO: FR-13: Grifo Toyota

DESCRIPCIÓN: Colindante a la via. Defensores del Morr, frente a los pantanos de Villa DESCRIPCIÓN: Colindante a la via. Av. Panamericana Sur, al Sureste de los pantanos de Villa

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

 No Cíclica

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el ruido era influenciado por el transito vehicular de la av. Defensores del 
Morro



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283467/8649941 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 282350/8648656 ECA-Ruido:Zona Comercial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 27/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 68.1 LAmax = 79.3 LAmin = 59.9 LAeq = 55.0 LAmax = 62.0 LAmin = 40.5

Medición : 02 Dia y Hora: 03/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 66.3 LAmax = 77.5 LAmin = 59.1 LAeq = 57.2 LAmax = 65.7 LAmin = 39.6

Medición : 03 Dia y Hora: 10/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 70.4 LAmax = 81.4 LAmin = 57.5 LAeq = 57.3 LAmax = 64.3 LAmin = 39.5

Medición : 04 Dia y Hora:17/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 70.4 LAmax = 82.7 LAmin = 60.2 LAeq = 56.0 LAmax = 63.1 LAmin = 38.5

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el ruido era influenciado por el transito vehicular de la av. Defensores del 
Morro

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición, por tiempos transitorios el ruido era influenciado por el transito vehicular de 
la av. Hernando de Lavalle

Fluctuante Transitorio

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

DESCRIPCIÓN: Fuente colindante a la av. Defensores del Morro, frente de los Pantanos de Villa, DESCRIPCIÓN: Colindante a la via. Hernando de Lavalle, frente a los pantanos de Villa

 No Cíclica  No Cíclica

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

CODIGO: FR-14: Grifo de Gas CODIGO: FR-15: Country Club de Villa



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO:
FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA 
FUENTE DE RUIDO+A:I

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283457/8648061 ECA-Ruido:Zona Comercial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 282284/8649857 ECA-Ruido:Zona Residencial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 48.4 LAmax = 60.9 LAmin = 42.6 LAeq = 54.8 LAmax = 67.4 LAmin = 40.5

Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 55.3 LAmax = 62.4 LAmin = 41.6 LAeq = 60.1 LAmax = 65.8 LAmin = 41.5

Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 51.7 LAmax = 63 LAmin = 39.7 LAeq = 57.3 LAmax = 72.3 LAmin = 40.6

Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 52.5 LAmax = 62.6 LAmin = 39.7 LAeq = 57.3 LAmax = 75.5 LAmin = 39.4

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

DESCRIPCIÓN: Fuente colindante a la Av. Los Canelos , al noroeste de los Pantanos de Villa, 

 No Cíclica

Fluctuante

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el sonido era influenciado por el trafico rodado de la via colindante.

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA

UBICACIÓN:

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

CODIGO: FR-17: La Granja Villa

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el ruido era influenciado por musica proveniente del mismo club

Fluctuante

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

DESCRIPCIÓN: Colindante a la via. Av- Las Garazas Reales, frente a los pantanos de Villa

 No Cíclica

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA

UBICACIÓN:

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

CODIGO: FR-16: Club Garzas Reales



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 282765/8650402 ECA-Ruido:Zona Comercial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 284991/8649943 ECA-Ruido:Zona Residencial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 27/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 66 LAmax = 71.9 LAmin = 53.1 LAeq = 59.8 LAmax = 77.9 LAmin = 48.6

Medición : 02 Dia y Hora: 03/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 65.7 LAmax = 73.4 LAmin = 54.7 LAeq = 58.4 LAmax = 82.0 LAmin = 48.7

Medición : 03 Dia y Hora: 10/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 67.8 LAmax = 75.3 LAmin = 51.5 LAeq = 62.3 LAmax = 80.2 LAmin = 50.6

Medición : 04 Dia y Hora:17/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 69.1 LAmax = 77.4 LAmin = 55.2 LAeq = 60.7 LAmax = 77.8 LAmin = 50.4

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el sonido era influenciado por el trafico rodado de la via colindante. OBSERVACIONES: Zona influenciada por la entrada y salida de busses cada 10 min.

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Fluctuante Continuo intermitente

 No Cíclica  No Cíclica

DESCRIPCIÓN: Fuente colindante a la Av. Defensores del Morro, al norte de los Pantanos de Villa DESCRIPCIÓN: Fuente a 200 m a la Av. Panamericana Sur, al noreste de los Pantanos de Villa

CODIGO: FR-18: Paradero Línea 03 CODIGO: FR-20: Paradero Línea 31

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA 
FUENTE DE RUIDO+A:I

ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 285002/8647714 ECA-Ruido:Zona Comercial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 284519/8647892 ECA-Ruido:Zona Comercial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 53.6 LAmax = 70.3 LAmin = 48.1 LAeq = 54.6 LAmax = 69.7 LAmin = 46.6

Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 53.8 LAmax = 72.5 LAmin = 47.5 LAeq = 57.5 LAmax = 66.9 LAmin = 47.8

Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 55.3 LAmax = 69.3 LAmin = 46.3 LAeq = 55.7 LAmax = 68.4 LAmin = 45.7

Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 55.2 LAmax = 72.6 LAmin = 50.3 LAeq = 53.5 LAmax = 72.5 LAmin = 45.7

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:  Punto Medido lo mas cerca que se pudo al rancho fatima, debido a permisos

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

fluctuante Continua

 No Cíclica  No Cíclica

DESCRIPCIÓN: Fuente a 200 m al av. Panamericana Norte, al sureste de los Pantanos de Villa, DESCRIPCIÓN: En la zona de playa, al sureste de los Pantanos de Villa

CODIGO: FR-21: Asociación Hipocampo CODIGO: FR-22: Rancho Fátima

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO:
FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA 
FUENTE DE RUIDO+A:I

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 284671/8647707 ECA-Ruido:Zona Comercial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 282308/8649610 ECA-Ruido:Zona Residencial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 63 LAmax = 85.9 LAmin = 52.5 LAeq = 51.6 LAmax = 69.3 LAmin = 39.7

Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 64.6 LAmax = 77.9 LAmin = 52.6 LAeq = 52.6 LAmax = 67.3 LAmin = 38.7

Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 65.2 LAmax = 81 LAmin = 52.5 LAeq = 53.7 LAmax = 72.6 LAmin = 38.5

Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 60.4 LAmax = 84.6 LAmin = 49.5 LAeq = 53.4 LAmax = 72.2 LAmin = 39.1

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el sonido era influenciado por el trafico rodado de la via colindante .

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-IFoto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Impulsivo Simple Fluctuante

 No Cíclica  No Cíclica

DESCRIPCIÓN: zona de Playas al sureste de los Pantanos de Villa DESCRIPCIÓN: Fuente colindante a la av. Hernando de Lavalle, al oeste de los Pantanos de Villa, 

CODIGO: FR-24: Club Ecuestre La EncantadaCODIGO: FR-23: Club Hípico Peruano

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDOFICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 284236/8649138 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 284525/8649440 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 52.5 LAmax = 61 LAmin = 46.9 LAeq = 46.7 LAmax = 59.1 LAmin = 42.8

Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 53.7 LAmax = 64 LAmin = 45.8 LAeq = 48.6 LAmax = 62.7 LAmin = 41.6

Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 54.7 LAmax = 65.3 LAmin = 46.7 LAeq = 48.3 LAmax = 60.8 LAmin = 41.7

Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 52 LAmax = 67.3 LAmin = 45.7 LAeq = 45.7 LAmax = 64.2 LAmin = 41.5

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Continuo Continua

 No Cíclica No Cíclica

DESCRIPCIÓN: Colindante al Jr. Los horticultores, a 150 m. de la av. Defensores del Morro, al noreste de los Pantanos 
de Villa

DESCRIPCIÓN: Colindante al Jr. Los Horticultores, al noreste de los pantanos de Villa

CODIGO: FR-28: Camal San Martín de Porras CODIGO: FR-29: Lomas de Villa

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN:UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA 
FUENTE DE RUIDO+A:I

ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 284263/8649766 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 284409/8650067 ECA-Ruido:Zona Residencial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 53.6 LAmax = 75.9 LAmin = 43.8 LAeq = 47.3 LAmax = 56.2 LAmin = 39.2

Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 51.8 LAmax = 72.5 LAmin = 44.6 LAeq = 48.6 LAmax = 60.3 LAmin = 39.7

Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 52.6 LAmax = 74.5 LAmin = 42.3 LAeq = 47.9 LAmax = 57.3 LAmin = 38.6

Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 52.6 LAmax = 77.3 LAmin = 42.4 LAeq = 45 LAmax = 55.7 LAmin = 38.6

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el ruido era influenciado por el transito vehicular del Jr. Los Agricultores. OBSERVACIONES: Dla medición fue hecha lo mas cercana posible, por tema de permisos.

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Fluctuante Fluctuante

 No Cíclica  No Cíclica

DESCRIPCIÓN: Fuente colindante al Jr. Los Agricultores, al noreste de los Pantanos de Villa, 
DESCRIPCIÓN: Entre el Jr. Los Granjeros y jr. Agricultores en la parte de superior, a 800 m. de la Av. Defensores del 
Morro, al sureste de los Pantanos de Villa

CODIGO: FR-30: Xtreme Park CODIGO: FR-31: Granja Avícola

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 284725/8649072 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 284081/8650356 ECA-Ruido:Zona Residencial Dirección del Viento: NE+AK6:AM6

Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 27/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 56.2 LAmax = 74.5 LAmin = 40.5 LAeq = 47.2 LAmax = 65.5 LAmin = 36.1

Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 03/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 58.3 LAmax = 72.3 LAmin = 41.1 LAeq = 45.8 LAmax = 66.8 LAmin = 37.7

Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 10/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 55.1 LAmax = 76.6 LAmin = 39.4 LAeq = 49.6 LAmax = 69.4 LAmin = 38.5

Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:17/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 56.1 LAmax = 77.5 LAmin = 41.4 LAeq = 45.3 LAmax = 65.3 LAmin = 39.5

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el ruido era influenciado por trabajos continuo de corte dentro de la granja OBSERVACIONES:  Punto Tomado en las afueras de la Zona Ganadera

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-IFoto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Fluctuante Continua

 No Cíclica  No Cíclica

DESCRIPCIÓN: Jr. Perpendicular al Jr. Los horticultores y paralelos a la Av. Defensores del Morro, al sureste de los 
Pantanos de Villa

DESCRIPCIÓN: Fuente 300 metros antes del cruce con el Jr. Los Granjeros, noreste de los Pantanos de Villa

CODIGO: FR-33: Zona Ganadera |CODIGO: FR-32: Granja Esmeralda

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDOFICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283888/8650183 ECA-Ruido:Zona Residencial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 284783/8648280 ECA-Ruido:Zona Comercial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 27/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 46.2 LAmax = 57.1 LAmin = 41.6 LAeq = 63.0 LAmax = 85.9 LAmin = 52.5

Medición : 02 Dia y Hora: 03/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 48.2 LAmax = 59.8 LAmin = 41.5 LAeq = 65.8 LAmax = 83.7 LAmin = 51.9

Medición : 03 Dia y Hora: 10/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 45.8 LAmax = 60.5 LAmin = 42,6 LAeq = 62.7 LAmax = 82.4 LAmin = 54.8

Medición : 04 Dia y Hora:17/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 44.6 LAmax = 57.3 LAmin = 38.5 LAeq = 65.6 LAmax = 86.3 LAmin = 53.4

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el ruido era influenciado porel trafico vehicular de la av. Defensores del Morro

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Continuo Fluctuante

 No Cíclica No Cíclica

DESCRIPCIÓN: 500 m antes de PF-33, al noreste de los pantanos de Villa DESCRIPCIÓN: Colindante a la via. Av. Defensores del Morro, al sureste de los pantanos de Villa

CODIGO: FR-34: Zona Ganadera 2 CODIGO: FR-35: Universidad Científica del Sur

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN:UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 282547/8649653 ECA-Ruido:Zona Comercial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 282850/8650375 ECA-Ruido:Zona Comercial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 27/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 53.0 LAmax = 71.2 LAmin = 38.4 LAeq = 69.2 LAmax = 83.6 LAmin = 51.5

Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 03/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 55.8 LAmax = 70.6 LAmin = 37.9 LAeq = 65.8 LAmax = 78.4 LAmin = 52.5

Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 10/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 54.9 LAmax = 69.8 LAmin = 39.5 LAeq = 70.1 LAmax = 79.3 LAmin = 50.4

Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:17/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 50.0 LAmax = 69.3 LAmin = 30.6 LAeq = 71.1 LAmax = 79.5 LAmin = 50.3

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:  Punto influenciado por el ruido de la av. Defensores del Morro

 No Cíclica  No Cíclica

Transitorio Fluctuante

CODIGO: FR-36: Globe Internacional CODIGO: FR-37: Odesse S.A

DESCRIPCIÓN: Jr. Perpendicular al Jr. Los horticultores y paralelos a la Av. Defensores del Morro, al sureste de los 
Pantanos de Villa

DESCRIPCIÓN: Fuente colindante a la via av. Defensores del Morro, al costado de los Pantanos de Villa

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 281927/8649053 ECA-Ruido:Zona Residencial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 284720/8649413 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 52.0 LAmax = 66.4 LAmin = 40.2 LAeq = 58.6 LAmax = 72.2 LAmin = 56.7

Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 55.7 LAmax = 65.7 LAmin = 42.0 LAeq = 60.3 LAmax = 73.7 LAmin = 56.3

Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 55.6 LAmax = 69.2 LAmin = 38.6 LAeq = 59.7 LAmax = 74.6 LAmin = 55.7

Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 51.8 LAmax = 67.1 LAmin = 39.4 LAeq = 60.2 LAmax = 75.2 LAmin = 55.7

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

OBSERVACIONES:  No se permitio la entrada con camaras. OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el ruido era influenciado por el trabajo continuo de las maquinarias para el 
reciclaje de la PTAR

 No Cíclica  No Cíclica

Continuo Continuo

CODIGO: FR-39: Cambridge College CODIGO: FR-40: PTAR Esmeralda

DESCRIPCIÓN: Zona residencial pasando el Country Club de Villa DESCRIPCIÓN: Colindante a la via. Av. Defensores del Morro, al sureste de los pantanos de Villa

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA
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FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA 
FUENTE DE RUIDO+A:I

ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283725/8648138 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 283629/8649257 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 51.4 LAmax = 63.1 LAmin = 39.3 LAeq = 40.1 LAmax = 63.2 LAmin = 38.4

Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 52.5 LAmax = 64.1 LAmin = 39.4 LAeq = 41.4 LAmax = 62.5 LAmin = 39.5

Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 52.1 LAmax = 62.5 LAmin = 38.6 LAeq = 42.7 LAmax = 64.5 LAmin = 37.6

Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 52.0 LAmax = 62.6 LAmin = 39.6 LAeq = 42.4 LAmax = 64.5 LAmin = 39.4

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Continuo Continua

 No Cíclica  No Cíclica

DESCRIPCIÓN: Al norte de la Laguna Sur DESCRIPCIÓN: Al oeste de la Laguna Genesis

CODIGO: PC-01: Al norte en el Circuito Marvilla CODIGO: PC-02: Al oeste en el Circuito Tablitas

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE CONTROL FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283863/8649225 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 283407/8649502 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 38.5 LAmax = 54.5 LAmin = 37.3 LAeq = 39.0 LAmax = 59.2 LAmin = 37.6

Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 39.1 LAmax = 55.2 LAmin = 38.5 LAeq = 38.7 LAmax = 57.3 LAmin = 36.8

Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 39.5 LAmax = 55.6 LAmin = 37.5 LAeq = 38.6 LAmax = 57.9 LAmin = 37.5

Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 39.5 LAmax = 55.3 LAmin = 39.6 LAeq = 39.7 LAmax = 58.4 LAmin = 38.5

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES:  Evidencia de barrera acustica natural - Totoras OBSERVACIONES: 

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Continuo Continuo

 No Cíclica  No Cíclica

DESCRIPCIÓN: Al Este de la Laguna Genesis DESCRIPCIÓN: Al sureste de la Laguna Principal.

CODIGO: PC-03: Al este en el Circuito Tablitas CODIGO: PC-04: Al oeste en el circuito Tradicional

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 282761/8650242 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 284070/8647792 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 48.0 LAmax = 58.9 LAmin = 45.5 LAeq = 40.6 LAmax = 58.1 LAmin = 38.4

Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 46.8 LAmax = 56.8 LAmin = 44.7 LAeq = 41.4 LAmax = 57.1 LAmin = 39.5

Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 46.4 LAmax = 57.8 LAmin = 45.7 LAeq = 40.2 LAmax = 56.8 LAmin = 37.5

Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 47.8 LAmax = 59.1 LAmin = 44.3 LAeq = 42.1 LAmax = 59.0 LAmin = 38.6

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: ruido influenciado por el sonido de un tranformador de energia en poste. OBSERVACIONES: -

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Continuo Continuo

 No Cíclica  No Cíclica

DESCRIPCIÓN: Al Norte de la Laguna Principal DESCRIPCIÓN: Al este de la Laguna Sur

CODIGO: PC-05: Al norte de la Laguna Principal CODIGO: PC-06: Al este en el Circuito Marvilla

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA 
FUENTE DE RUIDO+A:I

ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283360/8649166 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 283541/8647895 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 59.8 LAmax = 71.9 LAmin = 41.9 LAeq = 50.6 LAmax = 66.2 LAmin = 45.9

Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 60.2 LAmax = 72.3 LAmin = 40.6 LAeq = 51.5 LAmax = 63.1 LAmin = 46.2

Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 57.6 LAmax = 69.4 LAmin = 42.3 LAeq = 49.6 LAmax = 64.8 LAmin = 43.6

Medición : 04 Dia y Hora: 21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 60.3 LAmax = 70.4 LAmin = 40.6 LAeq = 52.5 LAmax = 65.8 LAmin = 44.7

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: Influenciado por el ruido de la avifauna y la musica de el Club Garzas RealesOBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el ruido era influenciado por el transito vehicular de la av. Hernando de 
Lavalle y  av. Garzas Reales

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Fluctuante Fluctuante

 No Cíclica  No Cíclica

DESCRIPCIÓN: en la playa, al este de la Laguna SurDESCRIPCIÓN: Dentro de los Pantanos de villa, Cruce con las Av. Hernando de Lavalle con la Av. Garzas Reales

CODIGO: PC-07: Cruce de las Av. Hernan de Lavale con la Av. La garzas Reales CODIGO: PC-08: Al oeste en el Circuito Marvilla

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLAPANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO:
FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA 
FUENTE DE RUIDO+A:I

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283541/8647895 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 283435/8649804 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 68.2 LAmax = 72.7 LAmin = 38.3 LAeq = 53.0 LAmax = 64.2 LAmin = 41.3

Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 67.4 LAmax = 75.4 LAmin = 39.5 LAeq = 52.6 LAmax = 65.3 LAmin = 40.6

Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 65.3 LAmax = 71.6 LAmin = 37.8 LAeq = 52.5 LAmax = 63.7 LAmin = 40.6

Medición : 04 Dia y Hora: 21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora: 21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 69.0 LAmax = 70.2 LAmin = 38.1 LAeq = 53.4 LAmax = 65.7 LAmin = 42.6

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: Dentro del tiempo de medición el ruido era influenciado por el transito vehicular de la av. Hernando de Lavalle OBSERVACIONES: Influenciado por el ruido de la av. Defensores del Morro a 200 metros 

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Continuo IntermitenteFluctuante

 No Cíclica  No Cíclica

DESCRIPCIÓN: La entrada para la Laguna Genesis DESCRIPCIÓN: Al noreste de la Laguna Principal

CODIGO: PC-09: Al inicio del Circuito Tradicional CODIGO: PC-10: Al final del Circuito Tradicional

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO



Tesis publicada con autorización del autor
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ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283709/8648416 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 283659/8648706 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 52.0 LAmax = 59.6 LAmin = 36.6 LAeq = 50.0 LAmax = 52.9 LAmin = 36.3

Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 51.6 LAmax = 60.2 LAmin = 38.1 LAeq = 50.6 LAmax = 53.4 LAmin = 35.7

Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 51.6 LAmax = 60.4 LAmin = 37.4 LAeq = 50.6 LAmax = 53.0 LAmin = 37.4

Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 51.7 LAmax = 60.2 LAmin = 38.5 LAeq = 50.7 LAmax = 53.3 LAmin = 37.2

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Continuo continuo

 No Cíclica  No Cíclica

DESCRIPCIÓN: 500 metros en linea con el Club Garzas Reales DESCRIPCIÓN: 500 metros al sur de la Laguna Genesis

CODIGO: PC-11: en Linea Perpendicular al club las Grazas Reales CODIGO: PC-12: 500 metros al sur de la Laguna Genesis

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO
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ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283914/8648187 ECA-Ruido:Zona de Protección Especial Dirección del Viento: NE Este/Norte: 284441/8648633 ECA-Ruido:Zona Comercial Dirección del Viento: NE

Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 48.0 LAmax = 54.1 LAmin = 38.2 LAeq = 51.3 LAmax = 60.4 LAmin = 40.2

Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 46.3 LAmax = 54.5 LAmin = 37.5 LAeq = 51.2 LAmax = 62.3 LAmin = 40.4

Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 49.5 LAmax = 55.7 LAmin = 39.4 LAeq = 50.3 LAmax = 61.6 LAmin = 41.4

Medición : 04 Dia y Hora: 21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:21/02/2016, Diurno Tiempo de medición: 15 min

LAeq = 49.8 LAmax = 52.4 LAmin = 39.6 LAeq = 52.8 LAmax = 62.0 LAmin = 40.5

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Continuo Continuo

 No Cíclica  No Cíclica

DESCRIPCIÓN: 150 metros al este de la Laguna ANAPDESCRIPCIÓN: 150 metros al norte de la laguna Sur 

CODIGO: PC-13: 150 metros al norte de la laguna Sur CODIGO: PC-14: 150 metros al este de la Laguna ANAP

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 

UBICACIÓN: UBICACIÓN:

PANTANOS DE VILLAPANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE RUIDO
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ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 284221/8649062
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE Este/Norte: 283971/8649309
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE

Vehiculos (L/P): 150/35 Estado de la Pista: 8 Velocidad Promedio (Km/h): 40 Vehiculos (L/P):  210/50 Estado de la Pista: 8 Velocidad Promedio (Km/h): 40

Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 75.9 LAmax = 88.4 LAmin = 52.3 LAeq = 75.1 LAmax = 87.4 LAmin = 60.4

Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 75.1 LAmax = 88.0 LAmin = 52.3 LAeq = 74.9 LAmax = 86.3 LAmin = 60.4

Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 74.9 LAmax = 87.5 LAmin = 58.9 LAeq = 73.6 LAmax = 86.9 LAmin = 61.8

Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 76.3 LAmax = 89.3 LAmin = 54.6 LAeq = 74.4 LAmax = 85.2 LAmin = 63.5

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :

CODIGO: PF-02: Cruce de la Av. Defensores del Morro con el Jr. Los agricultores

 No Cíclica

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Fluctuante Fluctuante

 No Cíclica

CODIGO: PF-01: Cruce de la Av. Defensores del Morro con el Jr. Los Horticultores

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES



Tesis publicada con autorización del autor
No olvide citar esta tesis UNFV

ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283684/8649608
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE Este/Norte: 283454/8649983
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE

Vehiculos (L/P): 150/40 Estado de la Pista: 8 Velocidad Promedio (Km/h): 40 Vehiculos (L/P): 35/0 Estado de la Pista: 3 Velocidad Promedio (Km/h): 25

Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 01 Dia y Horario: 27/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 72.7 LAmax = 86.4 LAmin = 55.6 LAeq = 56.9 LAmax = 70.3 LAmin = 45.0

Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 02 Dia y Hora: 03/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 72.5 LAmax = 85.1 LAmin = 55.6 LAeq = 57.5 LAmax = 68.3 LAmin = 45.0

Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 03 Dia y Hora: 10/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 71.3 LAmax = 81.7 LAmin = 55.6 LAeq = 55.4 LAmax = 65.8 LAmin = 44.3

Medición : 04 Dia y Hora:15/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 04 Dia y Hora:17/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 75.1 LAmax = 89.4 LAmin = 54.1 LAeq = 56.3 LAmax = 70.3 LAmin = 44.2

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :

CODIGO: PF-04: Al inicio de la Av. 12 de Octubre

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :

CODIGO: PF-03: Cruce de la Av. Defensores del Morro con el Jr. Los Granjeros

 No Cíclica

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES

 No Cíclica

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Fluctuante Fluctuante

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA
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ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283368/8650178
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE Este/Norte: 283276/8650418
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE

Vehiculos (L/P):  40/0 Estado de la Pista: 3 Velocidad Promedio (Km/h): 20 Vehiculos (L/P): 50/5 Estado de la Pista: 7 Velocidad Promedio (Km/h): 30

Medición : 01 Dia y Horario: 27/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 01 Dia y Horario: 27/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 57.7 LAmax = 75.2 LAmin = 45.6 LAeq = 65.5 LAmax = 84.0 LAmin = 48.0

Medición : 02 Dia y Hora: 03/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 02 Dia y Hora: 03/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 58.1 LAmax = 69.3 LAmin = 45.7 LAeq = 63.2 LAmax = 80.3 LAmin = 50.6

Medición : 03 Dia y Hora: 10/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 03 Dia y Hora: 10/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 56.4 LAmax = 67.5 LAmin = 45.3 LAeq = 64.3 LAmax = 80.3 LAmin = 48.0

Medición : 04 Dia y Hora:17/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 04 Dia y Hora:17/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 58.2 LAmax = 71.2 LAmin = 44.7 LAeq = 65.1 LAmax = 81.3 LAmin = 48.1

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

 No Cíclica  No Cíclica

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 : COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :

CODIGO: PF-05: Cruce de la Av. 12 de Octubre con el Jr. Almirante Miguel Grau CODIGO: PF-07: Cruce de la Av. 12 de octubre con el Jr. Volcán Misti

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Fluctuante Fluctuante

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA
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ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283020/8650671
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE Este/Norte: 282770/8650882
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE

Vehiculos (L/P): 195/25 Estado de la Pista: 7 Velocidad Promedio (Km/h): 30 Vehiculos (L/P):  95/5 Estado de la Pista: 6 Velocidad Promedio (Km/h): 40

Medición : 01 Dia y Horario: 27/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 01 Dia y Horario: 27/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 70.3 LAmax = 87.4 LAmin = 55.8 LAeq = 70.3 LAmax = 91.5 LAmin = 51.2

Medición : 02 Dia y Hora: 03/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 02 Dia y Hora: 03/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 68.6 LAmax = 85.4 LAmin = 55.7 LAeq = 71.9 LAmax = 86.2 LAmin = 53.7

Medición : 03 Dia y Hora: 10/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 03 Dia y Hora: 10/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 71.1 LAmax = 86.7 LAmin = 54.1 LAeq = 69.6 LAmax = 90.5 LAmin = 53.5

Medición : 04 Dia y Hora:17/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 04 Dia y Hora:17/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 70.9 LAmax = 89.4 LAmin = 54.6 LAeq = 71.8 LAmax = 86.2 LAmin = 53.7

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Fluctuante Fluctuante

 No Cíclica  No Cíclica

CODIGO: PF-10: Cruce de la Av. 12 de octubre con el Jr. Carhuarzo CODIGO: PF-13: Cruce de la Av. Defensores del Morro con el Jr. Los agricultores

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES
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ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 282628/8650737
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE Este/Norte: 282793/8650484
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE

Vehiculos (L/P): 183/46 Estado de la Pista: 8 Velocidad Promedio (Km/h): 45 Vehiculos (L/P): 150/35 Estado de la Pista: 7 Velocidad Promedio (Km/h): 45

Medición : 01 Dia y Horario: 27/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 01 Dia y Horario: 27/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 70.3 LAmax = 86.3 LAmin = 57.2 LAeq = 70.2 LAmax = 89.1 LAmin = 53.3

Medición : 02 Dia y Hora: 03/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 02 Dia y Hora: 03/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 72.1 LAmax = 87.3 LAmin = 59.2 LAeq = 69.0 LAmax = 84.1 LAmin = 55.7

Medición : 03 Dia y Hora: 10/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 03 Dia y Hora: 10/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 72.3 LAmax = 84.5 LAmin = 56.8 LAeq = 70.9 LAmax = 85.1 LAmin = 53.3

Medición : 04 Dia y Hora:17/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 04 Dia y Hora:17/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 71.3 LAmax = 88.6 LAmin = 58.9 LAeq = 69.9 LAmax = 87.5 LAmin = 53.0

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 : COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Fluctuante Fluctuante

 No Cíclica  No Cíclica

CODIGO: PF-14: Cruce de la Av. Defensores del Morro con el Jr. Nevado Huandoy CODIGO: PF-15: Cruce de la Av. Defensores del Morro con la Av. Los Canelos

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES
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ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283076/8650204
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE Este/Norte: 282654/8650336
Tiempo de Medición: 4 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE

Vehiculos (L/P):  138/31 Estado de la Pista: 7 Velocidad Promedio (Km/h): 45 Vehiculos (L/P): 30/40 Estado de la Pista: 3 Velocidad Promedio (Km/h): 25

Medición : 01 Dia y Horario: 27/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 20 min

LAeq = 72.4 LAmax = 82.0 LAmin = 53.1 LAeq = 48.7 LAmax = 64.5 LAmin = 42.0

Medición : 02 Dia y Hora: 03/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 20 min

LAeq = 72.5 LAmax = 81.1 LAmin = 52.6 LAeq = 49.9 LAmax = 65.8 LAmin = 41.9

Medición : 03 Dia y Hora: 10/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 20 min

LAeq = 72.6 LAmax = 81.9 LAmin = 53.6 LAeq = 49.5 LAmax = 64.7 LAmin = 42.1

Medición : 04 Dia y Hora:17/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 20 min

LAeq = 75.7 LAmax = 82.5 LAmin = 54.5 LAeq = 49.9 LAmax = 63.7 LAmin = 42.5

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 : COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

Fluctuante Fluctuante

 No Cíclica  No Cíclica

CODIGO: PF-16: En la Av. Defensores del Morro paralelos con el punto PF-07 CODIGO: PF-17: Cruce de la Av. Los Canelos y el Jr. Alameda del Remero

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES
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ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 282631/8649786
Tiempo de Medición: 3 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE Este/Norte: 282704/8649523
Tiempo de Medición: 3 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE

Vehiculos (L/P): 40/0 Estado de la Pista: 3 Velocidad Promedio (Km/h): 15 Vehiculos (L/P):  35/0 Estado de la Pista: 5 Velocidad Promedio (Km/h): 30

Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 15 min Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 15 min

LAeq = 54.8 LAmax = 68.2 LAmin = 40.5 LAeq = 61.6 LAmax = 80.8 LAmin = 36.2

Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 15 min Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 15 min

LAeq = 55.5 LAmax = 66.7 LAmin = 40.6 LAeq = 62.2 LAmax = 80.8 LAmin = 36.2

Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 15 min Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 15 min

LAeq = 54.8 LAmax = 68.4 LAmin = 40.6 LAeq = 62.6 LAmax = 81.4 LAmin = 35.9

Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 15 min Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 15 min

LAeq = 56.0 LAmax = 71.5 LAmin = 39.5 LAeq = 62.1 LAmax = 82.5 LAmin = 35.8

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 : COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Fluctuante Fluctuante

 No Cíclica  No Cíclica

CODIGO: PF-19: En la prolongación del Jr. Alameda Don Emilio al norte de Antena Radio Callao CODIGO: PF-20: En la Av. Hernando de Lavalle al sur de la Antena Radio Callao

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES
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ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283107/8649210
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE Este/Norte: 283214/8648736
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE

Vehiculos (L/P): 40/0 Estado de la Pista: 5 Velocidad Promedio (Km/h): 30 Vehiculos (L/P): 40/0 Estado de la Pista: 9 Velocidad Promedio (Km/h): 25

Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 68.7 LAmax = 83.9 LAmin = 35.1 LAeq = 55.4 LAmax = 76.5 LAmin = 37.2

Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 68.9 LAmax = 81.5 LAmin = 35.7 LAeq = 56.5 LAmax = 75.7 LAmin = 36.2

Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 69.7 LAmax = 81.6 LAmin = 34.7 LAeq = 55.1 LAmax = 75.1 LAmin = 37.5

Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 71.9 LAmax = 84.5 LAmin = 36 LAeq = 58.8 LAmax = 75.7 LAmin = 37.0

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

 No Cíclica  No Cíclica

Fluctuante Fluctuante

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :

CODIGO: PF-21: En la Av. Hernando de Lavalle al oeste de la Antena Radio Omega CODIGO: PF-23: En el cruce de la Av. Alameda las Garzas Reales y con el Jr. Que dirige hacia el Country Club de Villa

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :
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ZONA DE ESTUDIO: ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur Zona: 18 Sur

Este/Norte: 283402/8648291
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE Este/Norte: 284182/8647621
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE

Vehiculos (L/P):  40/0 Estado de la Pista: 9 Velocidad Promedio (Km/h): 25 Vehiculos (L/P): 0/0 Estado de la Pista: 0 Velocidad Promedio (Km/h): 0

Medición : 01 Dia y Horario: 29/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 01 Dia y Horario: 30/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 53.3 LAmax = 70.7 LAmin = 38.5 LAeq = 51.5 LAmax = 57.1 LAmin = 47.3

Medición : 02 Dia y Hora: 05/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 02 Dia y Hora: 07/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 53.6 LAmax = 69.4 LAmin = 38.6 LAeq = 50.2 LAmax = 58.3 LAmin = 45.9

Medición : 03 Dia y Hora: 12/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 03 Dia y Hora: 13/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 52.9 LAmax = 71.5 LAmin = 39.3 LAeq = 50.0 LAmax = 55.6 LAmin = 46.9

Medición : 04 Dia y Hora:19/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min Medición : 04 Dia y Hora: 21/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 53.0 LAmax = 70.4 LAmin = 38.9 LAeq = 50.3 LAmax = 55.4 LAmin = 46.7

Tipo de fuente: Tipo de fuente:

Tipo de ruido Tipo de ruido

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

 No Cíclica  No Cíclica

Fluctuante Fluctuante

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 : COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :

CODIGO: PF-26: En la Av. Alameda las garzas Reales cruce con el Jr. S/N 5 CODIGO: PF-29: Al lado Sur de los Pantanos de villa

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES

PANTANOS DE VILLA PANTANOS DE VILLA
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ZONA DE ESTUDIO:

Departamento: Lima Provincia: Lima Distrito: Chorrillos

Zona: 18 Sur

Este/Norte: 284680/8648631
Tiempo de Medición: 2 min
Cantidad de Mediciones: 5

Dirección del Viento: NE

Vehiculos (L/P): 225/74 Estado de la Pista: 8 Velocidad Promedio (Km/h): 40

Medición : 01 Dia y Horario: 25/01/2016 ; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 69.9 LAmax = 83.3 LAmin = 59.2

Medición : 02 Dia y Hora: 01/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 70.3 LAmax = 81.7 LAmin = 58.8

Medición : 03 Dia y Hora: 08/02/2016; Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 72.5 LAmax = 84.6 LAmin = 59.3

Medición : 04 Dia y Hora: 15/02/2016, Diurno Tiempo de Observación: 10 min

LAeq = 70.4 LAmax = 85.7 LAmin = 59.7

Tipo de fuente:

Tipo de ruido

Foto N° 01:Estacion de muestreo R-I

OBSERVACIONES: 

FICHA DE UIDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUENTES LINEALES

PANTANOS DE VILLA

COORDENADAS UTM / DATUM WGS 84 :

CODIGO: PF-31: ACruce de la Av. Defensores del Morro con la Panamericana Sur

 No Cíclica

Fluctuante
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Advnnced Metrulngy

Tecnolosía Calidad

SERVICIO DE ASEGURAMIENTO METROLÓGIGO

Jr.Tnte,AristidesdelCarpioNo l626Urb.LosCipreces.CercadodeLima, Lima.Perú Telf.:564-5937/564.2046/564.5244Telefax:(511)564.5492
RPM: # 677755 RPC: 963754100 Entel: 981167242 E-mall: ventas@ametrology.pe / www,ametrology,com

1 .

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN N": 37928.153-CLI -2OL6

Expediente : 1594-10566-2016
Pógina : 1de2

Fecha de emisión : 2016-01-21
nl! ':

: MINPETEL S.A. ,¡:F
: AV, SALAVERRY NRO.2415 DPTO.2O1 SAN ISIDRO. LIMA. LIMA.

SOLICITANTE
DIRECCIÓN

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN
MARCA
N' DE SERIE
MODELO
ALCANCE DE ESCALA
DIVISIÓN DE ESCALA
PROCEDENCIA
IDENTIFICACION
UBICACIÓN

SONóMETO
CENTER
120805066
325
L o r 3 0 d B a 8 0 d B ;  M e d : 5 0 d B a  1 0 O d B ;  H i :  S O d B a  1 3 0 d B

0,1  dB
TAIWAN
AMB.O19
PLANTA

FECHA Y LUGAR DE MED¡CIÓN
La calibración se realizó el día 19 de enero del 2016 en el laboratorios de ADVANCED METROLOGY S.A.C.

MÉTODO.
La calibración se realizó por sustitucion, tomando como referencia la Norma IEC 61672-1 ,IEC 61672-3:2003, CLASE 2,
ANSI 51.4:1984 CLASE 2.

PATRÓN DE MEDICIÓN.

CONDICIONES AMBIENTALES,
La calibración se realizó bajo las siguientes condiciones ambientales:

Con fines de identificación se colocó una etiqueta autoadhesiva de color verde con la indicación "CALIBRADO".
La periodicidad de la calibración depende del uso, mantenimiento y conservación del instrumento de medición.
E lequ ipopresentaer roresmenoresa l  l1 .5dB,según lanormalEC61672- l , lEC61672-3 :2003,ANS|S1.4 .

4.

Temperatura: 22,8  'C  a  22 ,7 'Q Humedad Relativa: 65 % a 66 %
1004,3 mbarPresión atmosferica : 1004,2 mbar a

7" OBSERVACIONES.
Los resullados de las mediciones efectuadas se muestran en la página 02 del presente documento.
Para el cálculo de la incertidumbre de,medición se utilizé un faelor de.cobertura k=2 que corresponde a un nivel de
confianza de aproximadamente 95 o{0.,,,,,;,,.1.,',i 

..,.,,.-i.;.-. ,.11,' ,.. ,1'.:., .l ,, ,i ,:. .

PROI.IIBIDA LA REPRODUCCION TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO SlN AUTORIZACION ESCRITA DE ADVANCED METROLOGY SAC

SONOMETRO

BAROTERMOHIGROMETRO
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